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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 20 ENERO DE 2023  

 

Medio de control CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

Radicado 13001-23-33-000-2021-00687-00 

Demandante Promotora Bocagrande SA 

Demandado 

EPS Cafesalud – Ministerio de Salud y Protección Social 

– Superintendencia de Salud – Administradora de 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud ADRES  

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES, 

DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA PRESENTADA POR EL MINISTERIO DE SALUD 

Y PROTECCION SOCIAL, POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y POR 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD (Exp. Digital –15ContestacionDemandaMinSalud -

16ContestacionDemandaSuperSalud -17ContestacionDemandaAdres) 

 

(VER ANEXOS) 

 

 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 23 DE ENERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 25 DE ENERO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

mailto:desta07bol@notificacionesrj.gov.co
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Para: requerimientos@cafesalud.com.co;

NOTIFICACIONESJUDICIALES@CAFESALUD.COM.CO;
notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co;
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co;
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co; notificaciones.judiciales@adres.gov.co; Luis
Guillermo GONZALEZ ZABALETA; lggonzalez@procuraduria.gov.co;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;
PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO; dtrico06@yahoo.es

Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA
13-001-23-33-000-2021-00687-00

Datos adjuntos: 13AutoAdmiteLuegodeSusbanar.pdf

Importancia: Alta

CARTAGENA, 24 DE OCTUBRE DE 2022
NOTIFICACIÓN PERSONAL

MEDIO DE
CONTROL:

Nulidad y restablecimiento del derecho

MAGISTRADO: DR. JEAN PAUL VÁSQUEZ GOMEZ
RADICADO: 13-001-23-33-000-2021-00687-00
ACCIONANTE: Unidad para la Atención y Reparación a las Victimas
ACCIONADO: EPS Cafesalud – Ministerio de Salud y Protección Social –

Superintendencia de Salud – Administradora de Recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud ADRES

ASUNTO: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 199 DEL CODIGO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE HACE LA NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO
DE LA DEMANDA RADICADA CON NO. 13-001-23-33-000-2021-00644-00 CON EL ENVIO AL
BUZON ELECTRONICO DE LA PARTE DEMANDADA, LA PROCURADURIA Y LA AGENCIA
NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, DE COPIA DEL AUTO ADMISORIO Y LA
DEMANDA.

PARA TAL EFECTO SE COMPARTE EL LINK DEL EXPEDIENDIETE DIGITAL, CONTENTIVO DE LA
DEMANDA Y EL AUTO ADMISORIO:

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des07tabolivar_cendoj_ramajudicial_gov_c
o/ErHx22l2MExKsODvV0ECWF0BgG-t99PQuVALJd0aZrPIQQ?e=oygKHG

dtrico06@yahoo.es,
SE LE RECUERDA QUE CUENTA CON EL TERMINO DE TREINTA (30) DIAS, LOS CUALES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 199 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EMPEZARAN A CONTABILIZARSE A LOS DOS (2) DIAS
HABILES SIGUIENTES AL ENVIO DE ESTE MENSAJE Y EL TÉRMINO RESPECTIVO EMPEZARÁ A
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CORRER A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE; SE DEJA CONSTANCIA QUE DENTRO DE ESTE PLAZO
PODRAN: CONTESTAR LA DEMANDA, PROPONER EXCEPCIONES, SOLICITAR PRUEBAS, LLAMAR
EN GARANTIA Y/0 PRESENTAR DEMANDA DE RECONVENCION.

SE LE INFORMA QUE EL LINK QUE SE COMPARTE, CONTIENE UN NOTA DE VIGENCIA PARA SU
VISUALIZACION, LA CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE HASTA EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2022

SE AGRADECE QUE CUALQUIER SOLICITUD, SE REMITA A ESTE DESPACHO SE SEÑALE CON
CLARIDAD LA REFERENCIA DEL EXPEDIENTE Y EL NÚMERO DE OFICIO SI ES DEL CASO, Y DEBE
SER ENVIADA AL CORREO ELECTRÓNICO: desta07bol@notificacionesrj.gov.co.

Atentamente,

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ
SECRETARIA GENERAL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre
la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

PARA EL SEGUIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO PUEDE CONSULTAR EN EL SIGUENTE LINK LA
PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR:

PAGINA WEB TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR CLICK AQUI

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.
Dirección: centro, av. Venezuela edificio nacional primer piso.

Horario de Atención al Público: lunes a viernes de 8: 00 a.m. a 12 m y de 1: 00 p.m. a 5: 00
p.m.

Teléfonos: +57 (5) 6642718
Correo Electrónico: des07tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: postmaster@adres.gov.co
Para: notificaciones.judiciales@adres.gov.co
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificaciones.judiciales@adres.gov.co

Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA 13-001-23-33-000-2021-00687-00
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@adres.gov.co>
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: Automatic reply: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

Apreciado ciudadano(a):
Se informa que el correo de notificaciones.judiciales@adres.gov.co, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 197 de la ley 1437 de 2011, fue creado única y exclusivamente para recibir notificaciones que
provienen de la rama judicial, razón por la cual agradecemos que sus solicitudes de información, derechos de
petición, denuncias, quejas, reclamos, felicitaciones y sugerencias las radique a través de los canales dispuestos
por la entidad como son:

Virtual: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias radicarlas a través de la pestaña: FORMULARIO EN LÍNEA
PQRSD, mediante el cual podrá realizar seguimiento en línea a sus solicitudes. con
https://www.adres.gov.co/portal-del-ciudadano/pqrsd

Canal Presencial de Atención al ciudadano y radicación correspondencia:
Lunes a Viernes de 08:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada Continua
Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 1 Piso 17.
Bogotá (571) 432 27 60
Centro Empresarial Elemento
Bogotá, D.C.
Código Postal 111071 El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de Recursos
del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario ya que
puede contener información reservada o clasificada; las cuales no son de carácter público. Si usted no es el
destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de este, así como cualquier acción que se
tome respecto a la información contenida, por personas o Entidades diferentes al propósito original de la
misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de
presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo atencionpqrsd@adres.gov.co.
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: postmaster@procuraduria.gov.co
Para: lggonzalez@procuraduria.gov.co
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

lggonzalez@procuraduria.gov.co

Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA 13-001-23-33-000-2021-00687-00
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: postmaster@supersalud.gov.co
Para: Rocio Rocha Cantor
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Rocio Rocha Cantor

Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA 13-001-23-33-000-2021-00687-00
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: SNSNOTIFICACIONESJUDICIALES <snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co>
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: Respuesta automática: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

JUZGADOS, TRIBUNALES, ALTAS CORTES y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

La Superintendencia Nacional de Salud informa que hemos recibido su correo electrónico, sin embargo, advierte que las
comunicaciones que no cumplan con los fines establecidos en el inciso 1 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el Art. 48 de la Ley 2080 de 2021 (Notificación electrónica de entidades públicas), serán trasladadas al área de
correspondencia para su radicación y respectivo traslado a la Dependencia que conforme con el Decreto 2462 del 07 de
noviembre de 2013 sea competente.

Lo anterior de conformidad con los requerimientos de Planeación.

Gracias.

Deja tu huella y ayúdanos a salvar el planeta. Piénsalo bien antes de imprimir este mensaje y cualquier otro documento.

SNSNOTIFICACIONESJUDICIALES

Subdirección de Defensa Jurídica

Cuenta de Servicios

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co

t: (571) 744 2000 ext.

D: Carrera 68a N.º 24b-10. Torre 3. | Bogotá D.C., Colombia

www.supersalud.gov.co

Nota: Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la
Superintendencia Nacional de Salud o de sus autoridades. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser
utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo a la
Superintendencia Nacional de Salud y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

Note: The opinions expressed in this message are solely those of the author and do not necessarily represent the official views of the
Superintendencia Nacional de Salud or its authorities. The information contained in this email is confidential and can only be used by
the individual or entity to which it is addressed. If you are not the authorized recipient, any retention, dissemination, distribution or
copying of this message is prohibited and punishable by law. If you receive this message by mistake, please forward it to the
Superintendencia Nacional de Salud and delete the received message immediately.
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@Minsalud.gov.co>
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: Respuesta automática: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

MINSALUD informa que el mensaje se encuentra en la bandeja de entrada del correo notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co sin
verificación de contenido. Solo se entiende recibido una vez sea ingresado al Sistema de Gestión Documental – ORFEO y asignado
número de radicado ante la entidad y para el respectivo seguimiento.

El horario de recepción de documentos es de lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm, lo recibido en horario posterior se radicara al
día hábil siguiente. .

Se aclara que por tratarse de una respuesta automática generada por el sistema, las notificaciones judiciales que sean competencia
de la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) – ADRES, serán devueltas
por MINSALUD al remitente sin realizar ningún trámite. Con este fin se recomienda enviar las notificaciones judiciales de ADRES al
correo notificaciones.judiciales@adres.gov.co

Señor usuario absténgase de enlazar archivos que se encuentren alojados en la nube (ej:
GoogleDrive, OneDrive etc). Ya que por motivos de políticas de seguridad de la información
del Ministerio de Salud y Protección Social, estos archivos no podrán ser visualizados.
Recomendamos adjuntarlos directamente al correo electrónico.
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: postmaster@defensajuridica.gov.co
Para: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA 13-001-23-33-000-2021-00687-00
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: postmaster@defensajuridica.gov.co
Para: Procesos Territoriales
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procesos Territoriales

Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA 13-001-23-33-000-2021-00687-00
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: postmaster@outlook.com
Para: procurador130judicial2@hotmail.com
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procurador130judicial2@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA 13-001-23-33-000-2021-00687-00
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co>
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: Respuesta automática: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

ATENCIÓN: El horario de recepción de notificaciones judiciales por este canal del Departamento Administrativo de la
Presidencia de la República es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:15 PM; cualquier documento recibido después de esta
última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil. Esta casilla de correo es para uso exclusivo de autoridades
judiciales y para efectos de las notificaciones previstas en el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011. AVISO: Cualquier otro
tipo de comunicación será descartada y no será respondida. GRACIAS.En ese orden, los peticionarios cuentan con otros
medios de contacto que aparecen en la página de la entidad, como lo son: contacto@presidencia.gov.co Lo anterior,
por cuanto todo correo que no tiene por objeto el cumplimiento de la norma en cita, recibe una comunicación como la
descrita en precedencia.Cordial saludo, Notificaciones Judiciales Calle 7 No. 6-54, Bogotá D.C., Colombia.
________________________________

Resolución 692 del 29 de abril de 2022 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y sus modificaciones.
Principales medidas de bioseguridad:

* Lávese las manos frecuentemente.
* Evite aglomeraciones en espacios abiertos y cerrados.
* Use correctamente el tapabocas cubriendo nariz y boca.
* Siempre que sea posible mantenga una ventilación adecuada.

Protección de Datos: El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República está comprometido con el
Tratamiento leal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Por favor consulte nuestra Política de
Tratamiento de Información en:
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdapre.presidencia.gov.co%2Fdapre%2Fpolitica-
privacidad-condiciones-
uso&amp;data=05%7C01%7Cdesta07bol%40notificacionesrj.gov.co%7C259f09cfbce54ccc1d5a08dab5f5f97b%7C622cba
9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638022365332980309%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLj
AwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&amp;sdata=fTrAvMQecBaDizSjMU
bfrjPFS2KsTgprjudlzIVcZAw%3D&amp;reserved=0 en donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así
como la forma de ejercerlos. Con gusto se atenderán todas sus observaciones, consultas o reclamos en:
soportes@presidencia.gov.co o contacto@presidencia.gov.co. Si no desea recibir más comunicaciones por favor
informar al citado correo electrónico.
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@correo.minsalud.gov.co>
Para: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co

Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA 13-001-23-33-000-2021-00687-00
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@lanina.presidencia.gov.co>
Para: notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co

Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA 13-001-23-33-000-2021-00687-00
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Microsoft Outlook
Para: dtrico06@yahoo.es
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 2:29 p.m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA

13-001-23-33-000-2021-00687-00

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

dtrico06@yahoo.es (dtrico06@yahoo.es)

Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA TRASALADO DEMANDA 13-001-23-33-000-2021-00687-00
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Enviado el: miércoles, 09 de noviembre de 2022 4:41 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: RV: Contestación de la demanda 2021-687
Datos adjuntos: PODER GENERAL E.P. 5000.pdf; CC y TP.pdf; RES-7172-19-SUPERSALUD-Ordena-

Liquidacion-de-Cafesalud.pdf; cafesalud - Resolución-No.-331-de-2022-Terminacion-
de-la-Existencia-Cafesalud.pdf; MINUTA CONTRATO DE MANDATO VERSION
DEFINITIVA.pdf; CONTESTACION DE DEMANDA 2021-687 ACREENCIAS DE
CAFESALUD.pdf

Cordial Saludo,

Atentamente,

DESPACHO 7
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional
E-Mail: des07tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Angela María Rojas Rodriguez <AngelaM.Rojas@supersalud.gov.co>
Enviado:miércoles, 9 de noviembre de 2022 16:39
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <des07tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: dtrico06@yahoo.es <dtrico06@yahoo.es>; asesorjuridico@nhbg.com.co <asesorjuridico@nhbg.com.co>; Jhon
Gomez <requerimientos@cafesalud.com.co>; procesosnacionales@denfensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@denfensajuridica.gov.co>; Jorge David Estrada Beltran <jestrada@Minsalud.gov.co>;
atebsolucionesempresariales@gmail.com <atebsolucionesempresariales@gmail.com>; fnegret@negret-ayc.com
<fnegret@negret-ayc.com>
Asunto: Contestación de la demanda 2021-687

SEÑORES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
DR. JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ

E. S. D.

Radicado: 13-001-23-33-000-2021-00687-00
Asunto: Contestación de la demanda
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: Promotora Bocagrande S.A.
Demandado: Cafesalud Liquidada, Superintendencia Nacional De Salud y otros.

Cordialmente,

Ángela María Rojas Rodríguez
Profesional Especializado
Subdirección de Defensa Jurídica
angelam.rojas@supersalud.gov.co
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D: Carrera 68a N.º 24b-10. Torre 3. | Bogotá D.C., Colombia
www.supersalud.gov.co

Deja tu huella y ayúdanos a salvar el planeta. Piénsalo bien antes de imprimir este mensaje y cualquier otro documento.

Angela María Rojas Rodriguez

Grupo de Defensa Judicial

Profesional Especializado

AngelaM.Rojas@supersalud.gov.co

t: (571) 744 2000 ext.

D: Carrera 68a N.º 24b-10. Torre 3. | Bogotá D.C., Colombia

www.supersalud.gov.co

Nota: Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la

Superintendencia Nacional de Salud o de sus autoridades. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el

individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo a la Superintendencia Nacional de Salud y borrar el

mensaje recibido inmediatamente.

Note: The opinions expressed in this message are solely those of the author and do not necessarily represent the official views of the

Superintendencia Nacional de Salud or its authorities. The information contained in this email is confidential and can only be used by the individual

or entity to which it is addressed. If you are not the authorized recipient, any retention, dissemination, distribution or copying of this message is

prohibited and punishable by law. If you receive this message by mistake, please forward it to the Superintendencia Nacional de Salud and delete

the received message immediately.
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SEÑORES 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

DR. JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

E.                                     S.                                        D. 

 

Radicado:   13-001-23-33-000-2021-00687-00 

Asunto:   Contestación de la demanda 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Promotora Bocagrande S.A. 

Demandado:  Cafesalud Liquidada, Superintendencia Nacional De 

Salud y otro. 

 

ÁNGELA MARÍA ROJAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No.1.026.285.080 

de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 282.953 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, de conformidad con el poder 

general contenido en la escritura pública No. 5.000 de 2022 y anexos que aporto a 

su despacho, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
PRIMERO: NO LE CONSTA a mi representada la afirmación realizada por la parte 
demandante, toda vez que esta corresponde a actuaciones contractuales entre   
Promotora Bocagrande S.A. y Cafesalud E.P.S. Hoy liquidada, por lo que, al no 
encontrarse dentro de la relación contractual y al carecer de conocimiento de lo 
ocurrido en este acuerdo, la Superintendencia Nacional de Salud se encuentra 
imposibilitada para confesar frente a este hecho. 
 
 
SEGUNDO: ES CIERTO, sin embargo, me atengo al contenido textual de las 

resoluciones No. 007172 de 2019 y No. 8028 de 2019. 
 
TERCERO: NO LE CONSTA a mi representada la afirmación realizada por la parte 
demandante, toda vez que esta corresponde a actuaciones dentro del proceso de 
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liquidación donde las partes son la E.P.S. liquidada y el demandante, por lo que, al 
no encontrarse dentro de las funciones de mi representada y al carecer de 
conocimiento de lo ocurrido en este proceso liquidatario, la Superintendencia 
Nacional de Salud se encuentra imposibilitada para confesar frente a este hecho. 
 
CUARTO: NO LE CONSTA a mi representada la afirmación realizada por la parte 
demandante, toda vez que esta corresponde a actuaciones dentro del proceso de 
liquidación donde las partes son la E.P.S. liquidada y el demandante, por lo que, al 
no encontrarse dentro de las funciones de mi representada y al carecer de 
conocimiento de lo ocurrido en este proceso liquidatario, la Superintendencia 
Nacional de Salud se encuentra imposibilitada para confesar frente a este hecho. 
 
QUINTO: ES CIERTO, sin embargo, me atengo a lo indicado textualmente en el 
acta de conciliación prejudicial No. E-2021-425585. 
 
SEXTO: NO LE CONSTA a mi representada la afirmación realizada por la parte 
demandante, toda vez que esta corresponde a actuaciones dentro del proceso de 
liquidación donde las partes son la E.P.S. liquidada y el demandante, por lo que, al 
no encontrarse dentro de las funciones de mi representada y al carecer de 
conocimiento de lo ocurrido en este proceso liquidatario, la Superintendencia 
Nacional de Salud se encuentra imposibilitada para confesar frente a este hecho. 
 
SÉPTIMO (ERRONEAMENTE DENOMINADO SEXTO POR LA PARTE 
ACTORA): NO LE CONSTA a mi representada la afirmación realizada por la parte 
demandante, toda vez que esta corresponde a actuaciones del demandante, por lo 
que, mi representada se encuentra imposibilitada para confesar frente a este hecho. 
 
OCTAVO: (ERRONEAMENTE DENOMINADO SEPTIMO POR LA PARTE 
ACTORA): NO LE CONSTA a mi representada la afirmación realizada por la parte 
demandante, toda vez que esta corresponde a actuaciones del demandante, por lo 
que, mi representada se encuentra imposibilitada para confesar frente a este hecho. 
 
 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

PRETENSIONES PRIMERA A QUINTA: Muy respetuosamente, me permito 
oponerme frente a todas las pretensiones, toda vez que mi representada no tuvo 
ninguna relación con la expedición de las Resoluciones No. A-004601 de 2020, No. 
No. A-006086 de 2021, y No. A-006684 de 2021 expedidas de forma independiente 
y autónoma por el Agente Especial Liquidador, sobre las cuales se solicita la nulidad 
y restablecimiento del derecho. 
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III. FUNAMENTOS DE DERECHO 
 

NATURALEZA Y COMPETENCIAS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD 

La Superintendencia Nacional de Salud hace parte del Poder Ejecutivo, de 
conformidad con en el inciso tercero del artículo 115 de la Constitución Política de 
1991, el cual establece que “Las gobernaciones y las alcaldías, así como las 
superintendencias, los establecimientos públicos y las empresas industriales o 
comerciales del Estado, forman parte de la Rama Ejecutiva”. 

Ahora bien, de acuerdo con el numeral 22 del artículo 189 de la Constitución 
Política, le corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, 
Suprema Autoridad Administrativa y Jefe del Gobierno ejercer inspección y 
vigilancia en la prestación de servicios públicos.   

Asimismo, el numeral séptimo (7º) del artículo 189 de la Constitución Política señala 
que le corresponde al Congreso la creación, supresión o fusión de las 
superintendencias (y otras entidades) señalando sus objetivos y estructura 
orgánica.  

La Superintendencia Nacional de Salud, como cabeza del Sistema de Inspección, 
Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, es una 
entidad de carácter técnico adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.   

Como se observa, la Superintendencia Nacional de Salud tiene a su cargo las 
funciones inspección, vigilancia y control del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, las cuales han sido definidas por el artículo 35 de la Ley 1122 de 2007 
como: 

“A. Inspección: La inspección, es el conjunto de actividades y acciones 
encaminadas al seguimiento, monitoreo y evaluación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y que sirven para solicitar, confirmar y analizar de 
manera puntual la información que se requiera sobre la situación de los 
servicios de salud y sus recursos, sobre la situación jurídica, financiera, 
técnica-científica, administrativa y económica de las entidades sometidas a 
vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud dentro del ámbito de su 
competencia. 

about:blank


 
   

  

    

 

 

 

 
 

 

 

 
Página 4 de 33   
Carrera 68 A N.º 24 B - 10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10 | PBX +57 601 744 2000 • Bogotá D.C. 
www.supersalud.gov.co 
CIFL02 

 

 
Estamos certificados 

Son funciones de inspección entre otras las visitas, la revisión de 
documentos, el seguimiento de peticiones de interés general o particular y la 
práctica de investigaciones administrativas. 

B. Vigilancia: La vigilancia, consiste en la atribución de la Superintendencia 
Nacional de Salud para advertir, prevenir, orientar, asistir y propender porque 
las entidades encargadas del financiamiento, aseguramiento, prestación del 
servicio de salud, atención al usuario, participación social y demás sujetos de 
vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud, cumplan con las normas 
que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud para el 
desarrollo de este. 

C. Control: El control consiste en la atribución de la Superintendencia 
Nacional de Salud para ordenar los correctivos tendientes a la superación de 
la situación crítica o irregular (jurídica, financiera, económica, técnica, 
científico-administrativa) de cualquiera de sus vigilados y sancionar las 
actuaciones que se aparten del ordenamiento legal bien sea por acción o por 
omisión.”  

Estas funciones son desarrolladas con el fin de alcanzar unos objetivos los cuales 
se encuentran consagrados en la Ley 1122 de 2007, así: 

“ARTÍCULO 39. OBJETIVOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD. La Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus 
atribuciones de inspección, vigilancia y control, desarrollará, además de los 
señalados en otras disposiciones, los siguientes objetivos: 

Fijar las políticas de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud; 

Exigir la observancia de los principios y fundamentos del servicio público 
esencial de Seguridad Social en Salud; 

Vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y promover el mejoramiento integral del mismo; 

Proteger los derechos de los usuarios, en especial, su derecho al 
aseguramiento y al acceso al servicio de atención en salud, individual y 
colectiva, en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
estándares de calidad en las fases de promoción, prevención, tratamiento y 
rehabilitación en salud; 
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Velar porque la prestación de los servicios de salud se realice sin ningún tipo 
de presión o condicionamiento frente a los profesionales de la medicina y las 
instituciones prestadoras de salud; 

Velar por la eficiencia en la generación, recaudo, flujo, administración, 
custodia y aplicación de los recursos con destino a la prestación de los 
servicios de salud; 

Evitar que se produzca el abuso de la posición dominante dentro de los 
actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud; 

Promover la participación ciudadana y establecer mecanismos de rendición 
de cuentas a la comunidad, que deberá efectuarse por lo menos una vez al 
año, por parte de los actores del Sistema.”  

En cuanto a los ejes del sistema de inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia Nacional de Salud estableció el artículo 37 de la Ley 1122 de 
2007:  

“ARTÍCULO 37. EJES DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. Para 
cumplir con las funciones de inspección, vigilancia y control la 
Superintendencia Nacional de Salud ejercerá sus funciones teniendo como 
base los siguientes ejes: 

Financiamiento. Su objetivo es vigilar por la eficiencia, eficacia y efectividad 
en la generación, flujo, administración y aplicación de los recursos del sector 
salud. 

Aseguramiento. Su objetivo es vigilar el cumplimiento de los derechos 
derivados de la afiliación o vinculación de la población a un plan de beneficios 
de salud. 

Prestación de servicios de atención en salud pública. Su objetivo es 
vigilar que la prestación de los servicios de atención en salud individual y 
colectiva se haga en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y estándares de calidad, en las fases de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. 

Atención al usuario y participación social. Su objetivo es garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los usuarios en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, así como los deberes por parte de los diferentes 
actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud; de igual forma 
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promocionar y desarrollar los mecanismos de participación ciudadana y de 
protección al usuario del servicio de salud. 

Eje de acciones y medidas especiales. Su objetivo es adelantar los 
procesos de intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar 
las entidades vigiladas que cumplen funciones de Entidades Promotoras de 
Salud, Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza y 
monopolios rentísticos cedidos al sector salud no asignados a otra entidad, 
así como para intervenir técnica y administrativamente las direcciones 
territoriales de salud. Tratándose de liquidaciones voluntarias, la 
Superintendencia Nacional de Salud ejercerá inspección, vigilancia y control 
sobre los derechos de los afiliados y los recursos del sector salud. En casos 
en que la Superintendencia Nacional de Salud revoque el certificado de 
autorización o funcionamiento que le otorgue a las Entidades Promotoras de 
Salud o Instituciones Prestadoras de Salud, deberá decidir sobre su 
liquidación".  

 

Acorde con las normas expuestas la Superintendencia Nacional de Salud, es un 
ente eminentemente Técnico-Administrativo, que se encarga de inspeccionar, 
vigilar y controlar el funcionamiento del sistema general de seguridad social en salud 
para lograr la consecución de los fines del Estado. 

COMPETENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD PARA 
ORDENAR LA MEDIDA DE INTERVENCIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA 
PARA LIQUIDAR 

Dentro de las competencias otorgadas a la Superintendencia Nacional de Salud 
para el desarrollo de su función de control, se encuentra la de intervenir a los 
diferentes actores que conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud, cuando 
los mismos se encuentren en una situación irregular (jurídica, financiera, económica, 
técnica o científico-administrativa) con el fin de conjurar y evitar desequilibrios que 
afecten al sistema y el derecho a la salud de los administrados.  

En este sentido establece el Decreto No. 2462 de 2013 “por medio del cual se 
modifica la estructura de la Superintendencia Nacional de Salud” (vigente para le 
época de los hechos): 

“ARTÍCULO 6º. FUNCIONES. La Superintendencia Nacional de Salud tendrá 
las siguientes funciones: 

(…) 
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26. Adelantar los procesos de intervención forzosa administrativa para 
administrar o liquidar las entidades vigiladas que cumplen funciones de 
Entidades Administradoras de Planes de Beneficios de Salud (EAPB) o las 
que hagan sus veces, prestadores de servicios de salud de cualquier 
naturaleza y monopolios rentísticos cedidos al sector salud no asignados a 
otra entidad, así como intervenir técnica y administrativamente las 
Direcciones Territoriales de Salud.” 

En cumplimiento de esta función, la Superintendencia Nacional de Salud ordenó la 
Intervención Forzosa Administrativa para liquidar a Cafesalud E.P.S. S.A., 
nombrando para el efecto un Agente Especial Liquidador de la lista de auxiliares de 
la justicia confeccionada para tal fin, quien fue el encargado de ejecutar bajo su 
propia responsabilidad la medida ordenada. 

En este sentido, se reitera que las actuaciones adelantadas por la Superintendencia 
Nacional de Salud, se realizaron en desarrollo de los preceptos constitucionales 
previstos en los artículos 48, 49 y 365, así como en los parágrafos 1º del artículo 
230 y 2º del artículo 233 de la Ley 100 de 1993,  el artículo 1º del Decreto 788 de 
1998, los artículos 22 y 23 de la Ley 510 de 1999, el artículo 68 de la Ley 715 de 
2001, el artículo 6º del Decreto 506 de 2005, la Ley 1122 de 2007 y la Ley 1438 de 
2011; las cuales le otorgaron la facultad de tomar posesión de las entidades 
vigiladas que cumplen funciones de Entidades Promotoras de Salud, Instituciones 
Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza y monopolios rentísticos cedidos al 
sector salud no asignados a otra entidad, con el fin de salvaguardar la prestación 
del servicio público de salud (atención a la población afiliada) y/o los recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud; protegiendo siempre el interés 
general sobre el particular.  

El Decreto 1015 de 2002, reglamenta parcialmente el artículo 68 de la Ley 715 de 
2001, y establece en su artículo 1º que la Superintendencia Nacional de Salud 
aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para administrar o 
para liquidar las entidades vigiladas que cumplan funciones de explotación u 
operación de monopolios rentísticos cedidos al sector salud, Empresas Promotoras 
de Salud e Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza, así como en 
los de intervención técnica y administrativa de las Direcciones Territoriales de Salud, 
las normas de procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-ley 663 de 
1993 – Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la Ley 510 de 1999, el Decreto 
2418 de 1999 y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan. 

El artículo 6o del Decreto 506 de 2005 establece que:  

“ARTÍCULO 6º. MEDIDAS CAUTELARES Y TOMA DE POSESIÓN. Las 
medidas cautelares y la toma de posesión de bienes haberes y negocios se 
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regirán por las disposiciones contempladas en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

La toma de posesión de bienes haberes y negocios se podrá adoptar como 
consecuencia de la revocatoria del certificado de funcionamiento o de la 
habilitación, por el cumplimiento de las causales previstas en los estatutos 
para la liquidación o por la ocurrencia de las causales de revocatoria, cuando 
esté en riesgo el manejo de los recursos públicos de la seguridad social en 
salud o la prestación del servicio a sus afiliados. 

Las medidas cautelares y de toma de posesión, que en ejercicio de sus 
funciones adopte la Superintendencia Nacional de Salud, serán de aplicación 
inmediata. En consecuencia, el recurso de reposición que proceda contra las 
mismas no suspenderá la ejecutoriedad del acto administrativo. 

La revocatoria del certificado de funcionamiento o de la habilitación pueden 
adoptarse simultáneamente o de manera independiente con la toma de 
posesión, cuando esas mismas causales que la originan puedan poner en 
peligro los recursos de la seguridad social en salud o la atención de la 
población afiliada. Cuando la revocatoria sea simultánea con la toma de 
posesión, el procedimiento, los recursos, las reglas y los efectos serán los de 
la toma de posesión.”  

Conforme a lo anterior, los procesos de intervención administrativa para administrar 
o liquidar las entidades vigiladas por parte de esta Superintendencia, se rigen por el 
procedimiento especial dispuesto en el Decreto Ley 663 de 1993 - Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, modificado a su vez por la Ley 510 de 1999, y por la Ley 
795 de 2003, así como por el Decreto 2555 de 2010, siendo claro que la medida 
debe ser adoptada por la Superintendencia Nacional de Salud siempre que se 
pongan en riesgo el manejo de los recursos públicos de la seguridad social en salud 
o la prestación del servicio a sus afiliados, supuestos que en el caso de Cafesalud 
E.P.S. S.A. para la fecha de los hechos estaban presentes. 

DEL AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR - COMPETENCIA Y 
RESPONSABILIDAD 

De conformidad con los artículos 295 y 296 del Decreto-ley 663 de 1993 (Estatuto 
Orgánico de Sistema Financiero), corresponde a la Superintendencia Nacional de 
Salud designar a los Agentes Especiales Interventores y Liquidadores, previa 
inscripción de estos, en el registro de interventores y liquidadores, y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución 1947 de 2003 de 
noviembre 4 de 2003 “Por la cual se dictan disposiciones relacionadas con el 
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nombramiento y posesión de Interventores, Liquidadores y Contralores designados 
por la Superintendencia Nacional de Salud y se dictan otras disposiciones”. 

El Agente Especial Interventor y/o Liquidador designado, tiene la condición de 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA de conformidad con lo previsto en el numeral 6º del 
artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Actúa como 
Representante Legal de la intervenida y en tal calidad desarrolla todas las 
actividades necesarias para la administración de la entidad objeto de intervención, 
ejecutando todos los actos pertinentes para el desarrollo del objeto social de la 
entidad intervenida, correspondiéndole adelantar bajo su inmediata dirección y 
responsabilidad los procesos derivados de la intervención ordenados por la 
Superintendencia Nacional de Salud, teniendo en cuenta a la vez, que por expresa 
disposición legal, es un auxiliar de la justicia y no puede refutarse trabajador, 
empleado, contratista o subordinado de la Superintendencia Nacional de 
Salud y por tanto con sus actuaciones no comprometen la responsabilidad de 
esta Entidad.                 

Asimismo, en virtud de las normas que rigen el proceso de toma de posesión, el 
agente especial es autónomo y desarrolla su actividad bajo su inmediata 
responsabilidad, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 291 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, que a la letra reza: 

“(…) 6. Los agentes especiales desarrollarán las actividades que les sean 
confiadas bajo su inmediata responsabilidad.” 

Se recuerda que estas son normas de orden público, de obligatorio cumplimiento. 
En esa medida, su interpretación no admite, sobre la base de criterios flexibles de 
carácter hermenéutico, violentar el contenido obligacional derivado de su 
observancia. Así las cosas, las normas del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero consagran la autonomía del agente especial, y su condición de 
representante legal, así como la independencia de este auxiliar de la justicia frente 
a la autoridad de vigilancia como lo es la Superintendencia Nacional de Salud.  

Teniendo en cuenta lo anterior LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
EN NINGÚN CASO SUSCRIBE O CELEBRA CONTRATO ALGUNO CON EL 
AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR, pues en virtud de la normatividad vigente, 
solamente realiza su designación mediante un Acto Administrativo, en este sentido 
el Agente Especial Liquidador actúa como representante legal de la entidad 
intervenida, en su condición de auxiliar de la justicia, en consecuencia, SU 
DESIGNACIÓN Y DESEMPEÑO NO CONSTITUYEN NI ESTABLECEN 
RELACIÓN LABORAL, CONTRACTUAL O DE SUBORDINACIÓN ENTRE EL 
DESIGNADO Y LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD (art. 295 
numeral 6 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero –EOSF). 
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Asimismo, se recuerda a este Despacho que la Superintendencia Nacional de 
Salud, no tiene la función de coadministrar con el Agente Especial Interventor 
y/o Liquidador, a quien, conforme a lo dispuesto en los artículos 294 y 295 del 
Decreto 663 de 1993 - Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, le corresponde 
adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad los procesos de liquidación 
forzosa administrativa, ejerciendo para el efecto funciones públicas transitorias, sin 
perjuicio de la aplicabilidad de las reglas de derecho privado a los actos de gestión 
que deba ejecutar durante el proceso de liquidación.  

Lo anterior tiene su justificación en el hecho que la Superintendencia Nacional de 
Salud debe continuar ejerciendo sus funciones de inspección, vigilancia y control 
sobre el ente intervenido, por lo que si impartiera ordenes específicas y entrara a 
coadministrar con el Agente Especial Interventor y/o Liquidador, asumiría una 
posición de Juez y Parte, perdiendo la imparcialidad requerida para cumplir con las 
funciones que constitucional y legamente le han sido asignadas. Siendo entonces 
clara la razón y la necesidad de instituir la independencia de ese auxiliar de la justicia 
respecto de mi representada. 

En este sentido, a la Superintendencia Nacional de Salud, le compete el 
seguimiento y monitoreo posterior de la gestión del Interventor y/o Liquidador, con 
el fin de salvaguardar el derecho a la salud y el correcto cumplimiento de las normas 
que conforman el SGSSS, sin que sea posible la coadministración o que por este 
seguimiento asuma la responsabilidad de las acciones de este auxiliar de la justicia, 
(Artículo 9.1.1.2.3 del Decreto 2555 de 2010). Función que en el caso bajo estudio 
fue ejercida permanente y diligentemente frente a los Agentes Especiales 
Interventores y Liquidadores de Cafesalud E.P.S. S.A., haciendo un seguimiento 
detallado de sus actuaciones, solicitando y analizando los informes presentados e 
incluso removiéndolos ante desempeños insatisfactorios, tal como quedo 
consignado en las múltiples resoluciones emitidas por la Superintendencia Nacional 
de Salud. 

Igualmente, se recuerda que como es bien sabido por este Despacho, la figura de 
los Auxiliares de la Justicia tiene su justificación, sustento y razón de ser en el hecho 
que los Jueces, Magistrados y, para el caso bajo estudio, la Superintendencia 
Nacional de Salud, en muchas ocasiones no poseen los conocimientos técnicos 
especializados propios de un área del conocimiento determinada que les permita, 
por ejemplo, fijar el valor de un bien, o determinar si en un procedimiento médico se 
presentó una negligencia, o analizar la veracidad de unos estados financieros, o 
adelantar directamente la liquidación de una IPS ocupando el lugar de juez y parte.  

Ante esta realidad, surge la figura de los auxiliares de la justicia, quienes son 
personas, naturales o jurídicas, expertas en su campo de acción, que prestan su 
apoyo a la autoridad que los designa, sin que exista relación laboral o contractual 
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alguna, adelantando la tarea que les es encomendada bajo su propia 
responsabilidad y con total independencia. Y no de otra forma se podría regular esta 
figura, porque de nada serviría a un Juez, a un Magistrado o a una 
Superintendencia, el designar a un Auxiliar de la Justicia, si con posterioridad debe 
dirigir, coordinar y revisar técnicamente su trabajo y asumir la responsabilidad por 
el mismo, conclusión lógica que fue plasmada en el numeral 10 del artículo 295 
del Decreto-Ley 663 de 1993, en el cual se establece claramente que es el 
Agente Especial Liquidador el directo responsable por los perjuicios 
causados durante el proceso de liquidación.  

Así las cosas, el Agente Especial Liquidador designado y posesionado por la 
Superintendencia Nacional de Salud, es un particular que ejerce funciones 
públicas transitorias, sometido al régimen de los auxiliares de la justicia, con 
autonomía en la toma de decisiones dado que ejerce las funciones de 
representante legal de la entidad que fue objeto de la toma de posesión y por 
tanto asume directamente la responsabilidad por sus actos. 

En cuanto al régimen aplicable al Agente Especial Liquidador, establece el Decreto-
Ley 663 de 1993 – EOSF: 

“ARTÍCULO 295.- RÉGIMEN APLICABLE AL LIQUIDADOR Y AL 
CONTRALOR.  

1. Naturaleza de las funciones del liquidador. El liquidador designado por el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras o por los acreedores 
reconocidos, ejercerá funciones públicas administrativas transitorias, sin 
perjuicio de la aplicabilidad de las reglas del derecho privado a los actos de 
gestión que deba ejecutar durante el proceso de liquidación.  

  (…) 

2. Naturaleza de los actos del liquidador. Las impugnaciones y objeciones 
que se originen en las decisiones del liquidador relativas a la aceptación, 
rechazo, prelación o calificación de créditos y, en general, las que por su 
naturaleza constituyan actos administrativos, corresponderá dirimirlas a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. Los actos administrativos 
del liquidador gozan de presunción de legalidad y su impugnación ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo no suspenderá en ningún caso 
el proceso liquidatorio.  

Contra los actos administrativos del liquidador únicamente procederá el 
recurso de reposición; contra los actos de trámite, preparatorios, de impulso 
o ejecución del proceso, no procederá recurso alguno.  
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Las decisiones sobre aceptación, rechazo, calificación o graduación de 
créditos, quedarán ejecutoriadas respecto de cada crédito salvo que contra 
ellas se interponga recurso. En consecuencia, si se encuentran en firme los 
inventarios, el liquidador podrá fijar inmediatamente fechas para el pago de 
tales créditos. Lo anterior, sin perjuicio de resolver los recursos interpuestos 
en relación con otros créditos y de la obligación de constituir provisión para 
su pago en el evento de ser aceptados.  

El liquidador podrá revocar directamente los actos administrativos que 
expida en los términos y condiciones previstas en el Código Contencioso 
Administrativo, salvo que se disponga expresamente lo contrario.  

Si la liquidación se ajusta al inventario aprobado por los acreedores, y a las 
normas legales que la rigen, no habrá lugar a impugnar la liquidación por 
parte de terceros.  

  (…) 

6. Vinculación. El liquidador y el contralor continuarán siendo auxiliares de la 
justicia y, por tanto, para ningún efecto podrán reputarse trabajadores o 
empleados de la entidad en liquidación o del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras.  

  (…) 

9. Facultades y deberes del liquidador. El liquidador designado por el Director 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras tendrá la guarda y 
administración de los bienes que se encuentren en poder de la intervenida, 
de la masa de la liquidación o excluidos de ella y, además, los siguientes 
deberes y facultades:  

 a. Actuar como representante legal de la intervenida;  

b. Ejecutar los actos que tiendan a facilitar la preparación y realización de 
una liquidación rápida y progresiva;  

c. Adelantar durante todo el curso de la liquidación el recaudo de los dineros 
y la recuperación de los activos que por cualquier concepto deban ingresar a 
la masa de la liquidación, para lo cual podrá ofrecer incentivos por la denuncia 
de la existencia y entrega de tales activos;  
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d. Administrar la masa de la liquidación con las responsabilidades de un 
secuestre judicial;  

e. Velar por la adecuada conservación de los bienes de la intervenida, 
adoptando las medidas necesarias para mantener los activos en adecuadas 
condiciones de seguridad física y ejerciendo las acciones judiciales y 
administrativas requeridas para el efecto;  

f. Continuar con la contabilidad de la entidad intervenida en libros 
debidamente registrados; en caso de no ser posible, proveer su 
reconstrucción e iniciar la contabilidad de la liquidación;  

g. Presentar cuentas comprobadas de su gestión, al separarse del cargo, al 
cierre de cada año calendario y en cualquier tiempo a solicitud de una 
mayoría de acreedores que representen no menos de la mitad de los créditos 
reconocidos;  

h. Ejecutar todos los actos y efectuar todos los gastos que a su juicio sean 
necesarios para la conservación de los activos y archivos de la intervenida;  

i. Celebrar todos los actos y contratos requeridos para el debido desarrollo 
de la liquidación, incluídos los negocios o encargos fiduciarios que faciliten 
su adelantamiento, restituír bienes recibidos en prenda, cancelar hipotecas y 
representar a la entidad en las sociedades en que sea socia o accionista, así 
como transigir, comprometer, compensar o desistir, judicial o 
extrajudicialmente, siempre que no se afecte la igualdad de los acreedores 
de acuerdo con la ley;  

   j. Realizar los castigos de activos que resulten pertinentes;  

k. Vender, sin necesidad de que el peritazgo sea judicial, los activos de la 
entidad intervenida;    

l. Pagar con los recursos pertenecientes a la intervenida todos los gastos de 
la liquidación;    

m. Dar por terminados los contratos de trabajo de empleados cuyo servicio 
no requiera, y conservar o contratar los que sean necesarios para el debido 
adelantamiento de la liquidación;    
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n. Bajo su responsabilidad promover las acciones de responsabilidad civil o 
penales que correspondan, contra los administradores, directores, revisores 
fiscales y funcionarios de la intervenida;    

o. Propiciar acuerdos cuyo objeto consista en la continuación por un nuevo 
fiduciario de la gestión orientada a alcanzar las finalidades previstas en los 
contratos fiduciarios celebrados por la entidad intervenida, antes de efectuar 
las restituciones a los fideicomitentes a que haya lugar, y  

p. Destinar recursos de la liquidación al pago de la desvalorización monetaria 
que hubieren podido sufrir las acreencias que debieron sujetarse al proceso 
liquidatorio.  

10. Responsabilidad. Los liquidadores responderán por los perjuicios que 
por dolo o culpa grave causen a la entidad en liquidación o a los acreedores, 
en razón de actuaciones adelantadas en contravención de las disposiciones 
especiales que regulan el proceso de liquidación forzosa administrativa. Para 
todos los efectos legales, los bienes inventariados y el avalúo realizado 
conforme a lo previsto en las normas respectivas, determinarán los límites de 
la responsabilidad del liquidador como tal.” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto). 

Como se observa de la normatividad transcrita, las Resoluciones emitidas por el 
Agente Especial Liquidador son verdaderos actos administrativos, los cuales 
gozan de presunción de legalidad, sin que en esta o en ninguna otra norma se le 
haya asignado a la Superintendencia Nacional de Salud la función o competencia 
que le permita revisar las decisiones del Agente Especial Liquidador, ni mucho 
menos revocar sus Resoluciones o ejercer un control de legalidad sobre las mismas, 
competencias estas últimas radicadas en cabeza del Juez Contencioso 
Administrativo. 

En este sentido se reitera que la Superintendencia Nacional de Salud en el ejercicio 
de sus funciones realiza una labor seguimiento ex post sobre las actuaciones del 
Agente Especial Interventor y/o Liquidador, sin que sea posible que durante el 
desarrollo del proceso de intervención imparta ordenes impositivas al auxiliar de la 
justicia sobre cómo realizar su trabajo pues esta es una prerrogativa que no se 
encuentra dentro de sus funciones y competencias legalmente asignadas, so pena 
de afectar su imparcialidad en el cumplimiento de sus funciones de inspección, 
vigilancia y control sobre el ente intervenido. En consecuencia, se repite el Agente 
Especial Liquidador es autónomo e independiente por expreso mandato legal, 
tanto así que el mismo numeral 2 del artículo 295 del Decreto-Ley 663 de 1993 
citado en líneas anteriores, establece que contra los Actos Administrativos 
expedidos por el Agente Especial Liquidador solo procede el recurso de 
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reposición ante él mismo y gozan de presunción de legalidad, siendo 
directamente responsable por sus decisiones y actuaciones. 

Quiere decir lo anterior, que la Superintendencia Nacional de Salud al no ser 
superior jerárquico del Agente Especial Interventor y/o Liquidador no puede revisar 
sus actos administrativos, ni revocarlos, ni mucho menos impartir órdenes para que 
el mismo los revoque, pues cualquier actuación en este sentido implicaría una 
extralimitación de funciones en abierto desconocimiento del artículo 121 
constitucional. 

Así las cosas, resulta ilógico y contrario a derecho declarar que la Superintendencia 
Nacional de Salud deba restablecer un derecho por no haber realizado acciones 
que no se encuentran dentro de las competencias y funciones que le fueron 
asignadas respecto de los Agentes Especiales Interventores y Liquidadores de 
Cafesalud E.P.S. S.A. (hoy liquidada), inobservando actos administrativos vigentes 
y en rigor.  

 
IV. EXCEPCIONES 

 
1. VINCULACIÓN DEL AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR Y MANDATARIO 

CON REPRESENTACIÓN / LITIS CONSORCIO NECESARIO. 

El litisconsorcio necesario es una institución procesal que tiene como propósito 
vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como parte pasiva o 
activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", a fin de proferirse una 
decisión uniforme e igual para todos quienes integren la relación jurídico-procesal, 
por tanto, se hace indispensable e imprescindible y por ende obligatoria su 
comparecencia.  

Al respecto, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha precisado que:  

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por 
objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse 
de manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte 
correspondiente (artículo 61 del C. G. del P.), lo cual impone que el proceso 
no pueda adelantarse sin la presencia de dicho litisconsorte, pues su 
vinculación resulta imprescindible y obligatoria."1   

 
1 Consejo de Estado, Sección tercera, Expediente No. 11001-03-15-000-2020-00687-00, C.P. 

Marta Nubia Velásquez Rico. 
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Así mismo, la doctrina ha sido enfática en definir en que comprende el Litisconsorcio 
necesario al señalar que:  

"Existen múltiples casos en los que varias personas deben obligatoriamente 
comparecer dentro de un proceso, ora en calidad de demandantes, bien 
como demandados, por ser requisito para proferir sentencia, dada la unidad 
inescindible con la relación de derecho sustancial en debate que impone una 
decisión de idéntico alcance respecto de todos los integrantes”  2 

Ahora bien, como se expuso ampliamente en el acápite precedente, los Agentes 
Especiales Interventores y Liquidadores designados por la Superintendencia 
Nacional de Salud, adelantan la intervención forzosa administrativa bajo su propia 
responsabilidad, lo que implica que deben asumir las consecuencias de sus 
actuaciones de manera directa, tal como lo establece el E.O.S.F. en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 295.- RÉGIMEN APLICABLE AL LIQUIDADOR Y AL 
CONTRALOR.  

(…) 

10. Responsabilidad. Los liquidadores responderán por los perjuicios que 
por dolo o culpa grave causen a la entidad en liquidación o a los acreedores, 
en razón de actuaciones adelantadas en contravención de las disposiciones 
especiales que regulan el proceso de liquidación forzosa administrativa. Para 
todos los efectos legales, los bienes inventariados y el avalúo realizado 
conforme a lo previsto en las normas respectivas, determinarán los límites de 
la responsabilidad del liquidador como tal.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el Agente Especial que participó en la 
intervención forzosa administrativa para administrar y para liquidar a Cafesalud 
E.P.S. hoy Liquidada, debe ser parte del presente proceso, para que asuma la 
responsabilidad por sus actos dolosos o culposos en el desarrollo de las funciones 
públicas de las que estuvieron temporalmente investidos, la cual constituye una 
responsabilidad diferente y previa a aquella que podría predicarse respecto de la 
Superintendencia Nacional de Salud en el cumplimiento de sus funciones de 
inspección, vigilancia y control. 

En este sentido y en aplicación de la sana lógica, es claro que no puede existir 
responsabilidad de la Superintendencia Nacional de Salud en el ejercicio de sus 

 
2 CALAMANDREI Piero, instituciones de derecho procesal civil, Buenos Aires, Editorial LEYER, 
2006, PÁG 393 
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funciones de inspección, vigilancia y control sin que previamente exista una falla por 
parte de los Agentes Especiales Interventores y Liquidadores que son objeto de esa 
inspección, vigilancia y control, pues si existen fallas imputables a mi representada 
necesario es concluir que existió una falla previa de los Agentes la cual fue pasada 
por alto por esta Superintendencia. 

Así las cosas, es claro que en el presente proceso se indagará sobre la posible 
existencia de supuestas nulidades cometidas por el Agente Especial Liquidador, 
para luego determinar si la Superintendencia Nacional de Salud falló igualmente en 
su función de supervisión respecto del actuar del Auxiliar de la Justicia, por lo que 
si quedan evidenciadas fallas dolosas o culposas imputables a los Agentes 
Especiales Interventores y Liquidadores es necesario que los mismos hagan parte 
del proceso para que asuman la responsabilidad que les compete por las mismas. 

En cuanto a esta figura, la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia 
ha precisado que:  

"La naturaleza de la relación jurídica sustancial que se debate en un proceso 
o incluso una disposición legal, pueden imponer, en ciertos casos, la 
necesidad de integrar el contradictorio con todas las personas vinculadas a 
ella, pues no es posible escindirla «en tantas relaciones aisladas como 
sujetos activos o pasivos individualmente considerados existan», porque la 
decisión que debe adoptarse necesariamente los comprende y obliga a todos 
ellos.”  3 

Como ha sido expuesto, en el presente caso cualquier decisión que sea proferida 
necesariamente comprenderá un análisis del actuar del Agente Especial Liquidador, 
especialmente porque los actos objeto del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho emanaron de este auxiliar de la justicia, por lo que la 
necesidad de su participación en el proceso es indiscutible, en consecuencia, se 
solicita se ordene la integración del contradictorio por pasiva citando para el efecto 
a quien fue Agente Especial Liquidador de Cafesalud: 

Celular: 3103413094  
Correo electrónico: fnegret@negret-ayc.com 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta la cláusula No. 7 del contrato de Mandato con 
Representación No. 015 de 2022 suscrito el 20 de mayo de 2022 entre Cafesalud 

 
3 Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil, auto del 22 de julio de 2014. Rad. 11001-02-03-
000-2012-02952-00. M.P. Dr. Ariel Salazar Ramírez 
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E.P.S. S.A. en liquidación y ATEB soluciones empresariales S.A.S del mencionado 
contrato, la cual acordó que: 

“PROCESOS JUDICIALES O ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS: Serán 
los procesos judiciales y actuaciones administrativas, o de otro tipo en los 
cuales sea parte, tercero, interviniente o litisconsorte CAFESALUD EPS SA 
y CAFESALUD EPS S.A EN LIQUIDACIÓN, en los cuales el MANDATARIO 
ejercerá la representación correspondiente. 

Esta función solo corresponderá a los procesos que se encuentren 
debidamente admitidos previo cierre del proceso liquidatorio de CAFESALUD 
EPS SA EN LIQUIDACIÓN 

La relación de los procesos judiciales constará en el Anexo No. 4 del presente 
contrato.” 

Se requiere la vinculación de esta última, para lo cual se informan los siguientes 
datos: 

Dirección: cra 8 no. 12c - 35 Bogotá D.C. 
Teléfono: 3148209520 
Correo electrónico: atebsolucionesempresariales@gmail.com 
 

 
2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
La parte demandante pretende la nulidad y restablecimiento de derechos por 
parte de la Superintendencia Nacional de Salud respecto de las Resoluciones 
No. A-004601 de 2020, No. No. A-006086 de 2021, y No. A-006684 de 2021 que 
fueron ordenados por el Agente Especial Liquidador, dentro del proceso 
liquidatario de Cafesalud E.P.S., donde ninguno de estos Actos Administrativos 
fue expedido por mi representada, quedando entonces probada la imposibilidad 
por parte de la Superintendencia Nacional de Salud de revocar y mucho menos 
restablecer el derecho que pretende la parte actora en este proceso respecto de 
actos administrativos ajenos a esta entidad. 
 
Es de aclarar que la Superintendencia Nacional de Salud tiene funciones y 
competencias plenamente establecidas por la ley, sin embargo, dentro de las 
mismas no se encuentra obligación o competencia alguna que ordene una 
responsabilidad si quiera solidaria frente a los Actos Administrativos del Agente 
Especial Liquidador, más aún, si los mismos emanaron de la legalidad y las 
funciones otorgadas a este; es cierto que, la Superintendencia Nacional de Salud 
designa al Agente Especial Liquidador, no obstante, no es menos cierto que, 
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este Agente, actúa con plena autonomía, asumiendo la totalidad de funciones 
administrativas del ente intervenido. 
 
Conforme a lo ordenado por la ley, el Agente Especial Liquidador es responsable 
frente a terceros por perjuicios que cause por una conducta negligente o dolosa, 
en el cumplimiento de sus deberes, situación que no ocurrió en el presente 
proceso, generando que no exista obligación alguna del restablecimiento 
solicitado. 
 
Se concluye entonces que, al no ser mi representada la responsable de la 
expedición de los actos administrativos objeto del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho que se pretende en esta demanda, se configura 
entonces ausencia de legitimación material por pasiva de la Superintendencia 
Nacional de Salud. 
 
La parte actora, se limita a indicar en los hechos de la demanda que mi 
representada ordenó la toma de posesión para administrar bienes y solicita en 
sus pretensiones que la Superintendencia Nacional de Salud sea condenada por 
solidaridad al restablecimiento del derecho, sin embargo estas manifestaciones 
y pretensiones se realizan sin ninguna justificación legal, inclusive 
absteniéndose de enunciar en el cuerpo de su demanda el supuesto hecho 
generador del daño causado por la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Se reitera que la Superintendencia Nacional de Salud no le corresponde cumplir 
con las obligaciones de las entidades intervenidas, generando de esta forma una 
falta de legitimación por pasiva, pues como se dijo anteriormente, mi 
representada carece de competencia y funciones de coadministración de las 
entidades vigiladas, y menos aún el pago de obligaciones adquiridas con sus 
contratistas. 
 
Aunado a lo anterior, de las pruebas documentales aportadas por la parte 
demandante en este proceso, se concluye que es cierto que la actora se hizo 
parte en el proceso liquidatario de Cafesalud E.P.S. hoy liquidada, y que, como 
consecuencia de ello, el Agente Especial Liquidador de conformidad con las 
normas aplicables al caso reconoció parcialmente las acreencias solicitadas, 
generando que la presente demanda carezca de objeto. 
 
Por todo lo anterior, solicito de la manera más atenta, al despacho, que se 
declare probada la presente excepción. 
 
3. ACTOS Y/O OMISIONES DEL AGENTE ESPECIAL SON AUTÓNOMOS E 

INDEPENDIENTES 
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La actora, equivocadamente considera, que la Superintendencia Nacional de Salud 
omitió sus funciones de inspección, vigilancia y control, generando supuestamente 
el no pago las acreencias de las cuales algunas fueron reconocidas y declaradas 
como créditos insolutos y otras rechazadas. Sin embargo, tal apreciación es un 
enorme desatino y carece por completo de soporte jurídico, ya que ni la 
Superintendencia Nacional de Salud, omitió sus funciones y menos podría ser 
solidaria con la E.P.S. Liquidada, para el reconocimiento y pago de las presuntas 
acreencias a la parte actora.  

 
Como quedó establecido anteriormente, el Agente Especial actuó bajo total y 
completa autonomía, y no es funcionario o dependiente de ningún modo de la 
Superintendencia Nacional de Salud, por lo que actúan bajo su propia 
responsabilidad, ya que ostenta la condición de auxiliar de la justicia, por lo cual, mí 
representada no puede asumir la responsabilidad por los actos u omisiones de un 
auxiliar de la justicia con el cual no tiene vínculo alguno, pues de hacerlo, a la vez, 
se acepta que el Juez debería asumir la responsabilidad por los actos u omisiones 
de los auxiliares de justicia que nombra con el objetivo de practicar una prueba 
técnica o el secuestre de algún bien. En efecto, nótese, que en el asunto de estudio 
al intervenir a CAFESALUD E.P.S. S.A. Liquidada primó el ejercicio autónomo y 
responsable del Agente Especial, asunto éste en el cual nada tuvo que ver la 
Superintendencia Nacional de Salud.  

 
El Proceso de Liquidación Forzosa Administrativa, es un proceso concursal de 
naturaleza especial que se rige por las normas previstas para la materia, en 
particular el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el Decreto 2555 de 2010 
por remisión expresa del artículo primero del Decreto 1015 de 2002, el cual dispone:  

 
“Artículo 1°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 715 
de 2001, la Superintendencia Nacional de Salud aplicará en los procesos de 
intervención forzosa administrativa, para administrar o para liquidar las 
entidades vigiladas que cumplan funciones de explotación u operación de 
monopolios rentísticos cedidos al sector salud, Empresas Promotoras de 
Salud e Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza, así como 
en los de intervención técnica y administrativa de las Direcciones Territoriales 
de Salud, las normas de procedimiento previstas en el artículo 116 del 
Decreto-ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999, el Decreto 2418 de 1999 y 
demás disposiciones que lo modifican y desarrollan.”  

 
Norma que es aplicable en virtud de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto 254 
de 2000, que establece “La presente ley se aplica a las entidades públicas de la 
Rama Ejecutiva del Orden Nacional, respecto de las cuales se haya ordenado su 
supresión o disolución. La liquidación de las Sociedades Públicas, las Sociedades 
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de Economía Mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90%) o más 
de su capital social y las Empresas Sociales del Estado, se sujetarán a esta ley. 
 
Los vacíos del presente régimen de liquidación se llenarán con el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y las normas que lo desarrollan…” (Resaltado 
fuera del texto). 

 
En virtud de las normas que rigen el proceso de toma de posesión, el agente 
especial es autónomo y desarrolla su actividad bajo su inmediata responsabilidad. 
Así el numeral sexto del Artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:  
 

“ARTICULO 291. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA TOMA DE POSESIÓN. 
Corresponde al Presidente de la República, en ejercicio de las funciones que 
le otorga el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, señalar la 
forma como se desarrollará el proceso de toma de posesión, y en particular 
la forma como se procederá a liquidar los activos de la entidad, a realizar los 
actos necesarios para colocarla en condiciones de desarrollar su objeto 
social o a realizar los actos necesarios para obtener mejores condiciones 
para el pago total o parcial de las acreencias de los ahorradores, depositantes 
e inversionistas; la forma y oportunidad en la cual se deben presentar los 
créditos o reclamaciones; las sumas que se pueden cancelar como gastos 
de administración; la forma como se reconocerán y pagarán los créditos, se 
decidirán las objeciones, se restituirán los bienes que no deban formar parte 
de la masa, y en general, los actos que en desarrollo de la toma de posesión 
se pueden o se deben realizar. Dichas facultades las ejercerá el Presidente 
de la República con sujeción a los principios y criterios fijados en el artículo 
46 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y a las siguientes reglas 
generales: (…) 6. Los agentes especiales desarrollarán las actividades 
que les sean confiadas bajo su inmediata responsabilidad.” (se subraya 
y resalta). 
 

Recuérdese por demás, que se trata de normas de orden público y obligatorio 
cumplimiento. En esa medida, su interpretación no admite, sobre la base de criterios 
flexibles de carácter hermenéutico, violentar el contenido obligacional derivado de 
su observancia.  
 
En esta medida, las normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
consagran la autonomía del agente especial liquidador, y su condición de 
representante legal, así como la independencia de este auxiliar de la justicia frente 
a la autoridad de vigilancia como lo es la Superintendencia Nacional de Salud. 
Afirmar lo contrario, constituiría un burdo desconocimiento del esquema normativo 
de la figura, y sería tanto como hacer responsable a un Juez o Tribunal de los actos 
de un auxiliar de la justicia en ejercicio de su encargo.  
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Así mismo, de conformidad con el artículo 9.1.1.2.4 del Decreto 2555 de 2010, los 
agentes especiales ejercen funciones públicas de carácter transitorio, sin perjuicio 
de la aplicabilidad cuando sea el caso de las reglas de derecho privado a los actos 
que ejecuten en nombre de la entidad objeto de posesión. Así mismo, mientras no 
se disponga la liquidación, la representación legal de la entidad estará en cabeza 
del agente especial. Así mismo, dispone el Decreto 2555 de 2011 que corresponde 
al agente especial la administración general de los negocios de la entidad 
intervenida. Dispone el artículo 9.1.1.2.4 del Decreto 2555 de 2010 además que el 
Agente Especial tendrá los siguientes deberes y facultades:  
 
“ARTÍCULO 9.1.1.2.4 FUNCIONES DEL AGENTE ESPECIAL. Corresponde al 
agente especial la administración general de los negocios de la entidad intervenida. 
Las actividades del agente especial están orientadas por la defensa del interés 
público, la estabilidad del sector financiero, y la protección de los acreedores y 
depositantes de la entidad intervenida. El agente especial tendrá los siguientes 
deberes y facultades: 

 
1. Actuar como Representante Legal de la intervenida y en tal calidad 

desarrollar todas las actividades necesarias para la administración de la 
sociedad y ejecutar todos los actos pertinentes para el desarrollo del 
objeto social. (…) 5. Administrar los activos de la intervenida. 6. Velar por 
la adecuada conservación de los bienes de la entidad, adoptando las 
medidas necesarias para mantener los activos en adecuadas condiciones 
de seguridad física y ejerciendo las acciones judiciales y administrativas 
requeridas para el efecto. 7. Continuar con la contabilidad de la entidad. 
8. Ejecutar todos los actos y efectuar todos los gastos que a su juicio sean 
necesarios para la conservación de los activos y archivos de la entidad. 
(…) 12. Las demás derivadas de su carácter de administrador y 
representante legal de la entidad. (…)”.  

 
Los agentes especiales de las intervenidas en un proceso de toma de posesión no 
actúan ni en nombre ni representación de la Superintendencia Nacional de Salud, 
sino de la propia intervenida, ejerciendo sus funciones de administración sin estar 
en ningún momento bajo subordinación de la entidad y bajo su exclusiva 
responsabilidad. En este orden de ideas, así como no le corresponde a la 
Superintendencia Nacional de Salud el pago de las acreencias contraídas por sus 
intervenidas; los hechos en la demanda, pone de presente que el presente asunto 
se origina en el no reconocimiento acreencias en el desarrollo del proceso 
liquidatorio, siendo entonces evidente que estemos frente a una falta de legitimación 
en la causa por pasiva por parte de la Superintendencia Nacional de Salud. 
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A la luz de lo expuesto, podemos concluir que no corresponde a la Superintendencia 
Nacional de Salud cumplir las obligaciones y funciones que en virtud de la ley y de 
los vínculos jurídicos con las actoras, debió ejercer el Agente Especial Liquidador 
de CAFESALUD E.P.S. S.A. hoy liquidada, por lo que se solicita a este despacho, 
declarar probada la presente excepción y absolver a mi representada en el presente 
proceso.  
 

4. INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DE NULIDAD OBJETO DE LA DEMANDA 
 

Las causales de nulidad se encuentran consagradas en el artículo 137 del código 
de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, el cual indica: 
 

“ARTÍCULO 137. NULIDAD. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio 
de representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de 
carácter general. 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que 
deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 
desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 
motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió. 

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio 
y de los actos de certificación y registro. 

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de 
contenido particular en los siguientes casos: 

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se 
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho 
subjetivo a favor del demandante o de un tercero. 

2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia 
grave el orden público, político, económico, social o ecológico. 

4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 

PARÁGRAFO. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el 
restablecimiento automático de un derecho, se tramitará conforme a las 
reglas del artículo siguiente.” 
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La parte actora fundamenta su demanda en “falsa motivación, violación al debido 
proceso, expedición irregular del auto, violación a normas en que debía fundarse” 
confundiendo el procedimiento administrativo y las entidades que participan en cada 
actuación, pues pretende la declaratoria de nulidad de un acto administrativo 
emanado de un auxiliar de la justicia (Agente Especial Liquidador de Cafesalud 
E.P.S. liquidada), y el restablecimiento del derecho por parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud, cuando lo cierto es que esta última no hace parte del proceso 
liquidatorio de la entidad.  
 
El demandante sustenta sus pretensiones en la supuesta “falta de motivación por 
violación a normas en que debía fundarse” de los actos administrativos No. A-
004601 de 2020, No. No. A-006086 de 2021, y No. A-006684 de 2021, sin embargo, 
olvida el actor que la falsa motivación es completamente diferente a no estar de 
acuerdo con las leyes y la aplicación de las mismas, en este sentido se trae a 
colación la sentencia del Consejo de Estado, Sección Cuarta, de 23 de junio de 
2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, donde definen la falsa motivación como una: 
 

“causal autónoma e independiente se relaciona directamente con el principio 
de legalidad de los actos y con el control de los hechos determinantes de la 
decisión administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un 
acto administrativo con fundamento en la causal denominada falsa 
motivación, la Sala ha señalado que es necesario que se demuestre una de 
dos circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en 
cuenta como motivos determinantes de la decisión no estuvieron 
debidamente probados dentro de la actuación administrativa; o b) Que la 
Administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados y 
que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión 
sustancialmente diferente" 
 

De las pruebas documentales del acervo probatorio, se observan las resoluciones 
emitidas por el Agente Especial Liquidador, donde se advierte la realización 
detallada de una auditoría respecto de las facturas presentadas por la parte actora, 
sobre las cuales se rechazaron múltiples facturas, con hechos debidamente 
probados y demostrados. 
 
En este sentido se observa en la documental que reposa en el expediente, que la 
decisión de rechazar o reconocer parcialmente el valor de las facturas radicadas por 
parte actora, no fue una decisión arbitraria pues el contenido del acto administrativo 
estuvo debidamente probado por el Agente Especial Liquidador, conforme a las 
pruebas del proceso liquidatorio, el cual fue realizado conforme a las normas 
vigentes para los procesos de liquidación de las entidades promotoras de salud.  
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En este orden de ideas, solicito a su despacho declarar probada la presente 
excepción, pues la causal de nulidad invocada por la parte actora no se encuentra 
probada dentro del presente proceso. 

 
5. INEXISTENCIA DE SUBROGACIÓN DE PASIVOS POR PARTE DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD.  

 

De acuerdo con el ordenamiento legal vigente, es claro que a la Superintendencia 

Nacional de Salud le compete el procedimiento de intervención forzosa 

administrativa, precisamente para salvaguardar los derechos de los afiliados al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Sin embargo, esto no es óbice para que todas las deudas y obligaciones dinerarias 

que adquieran las E.P.S., I.P.S. o E.S.E., le sean atribuidas a la Superintendencia 

Nacional de Salud, pues cada Entidad Prestadora de Servicios de Salud como 

aseguradora del riesgo de salud, tiene su propio patrimonio para atender así cada 

prestación del servicio y para contratar al personal que requiera, de manera que 

esta autonomía financiera, y en general, cualquier responsabilidad u obligación de 

tipo patrimonial o fiscal, impide que le sea oponible y vinculante a la 

Superintendencia para que ésta pueda llegar a responder por las obligaciones 

contraídas con ocasión del procedimiento administrativo de intervención forzosa. 

Adicional a ello, no se puede pretender la subrogación de obligaciones patrimoniales 
contraídas entre la vigilada y la fundación demandante, pues el primero como 
asegurador del riesgo de salud, es el principal obligado a asumir dicha 
responsabilidad, en tanto que, su autonomía administrativa y financiera así lo indica 
para poder adquirir sus propias obligaciones, siendo entonces la propia empresa 
demandada, y, en caso de probarse la solidaridad, el propio patrimonio de la EPS 
en liquidación, quienes tendrán que responder por los eventuales daños a la parte 
actora y no la Superintendencia Nacional de Salud pues ella sólo cumple con 
funciones de inspección, vigilancia y control.  
 

No sería procedente entonces, que la Superintendencia Nacional de Salud, tuviera 
que asumir y responder por todos los pagos que todas las Empresas Prestadoras 
de Salud, e IPS o ESE a nivel nacional contrajeran, con ocasión del giro normal de 
sus servicios y funciones, pues si lo miramos desde el punto de vista 
macroeconómico el espíritu del legislador no fue ese al crear las Superintendencias 
en Colombia. 
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Conforme a lo anterior, solicito al Despacho, declare probada la presente excepción 
y proceda a exonerar de cualquier responsabilidad y condena a la Superintendencia 
Nacional de Salud. 
  

6. EXCEPCIÓN PRESUPUESTAL PARA ASUMIR OBLIGACIONES DADA 

LA AUTONOMÍA DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

 

La presente excepción va encaminada a que se observen las normas de carácter 
presupuestal, toda vez que la Superintendencia Nacional de Salud, como ente 
creado para la inspección, vigilancia y control, no tiene la obligación legal de asumir 
cobros, ni asumir pagos entre sus vigilados, pues ellos tienen plena autonomía 
presupuestal y financiera para así cancelarlos. 
 
Lo anterior tiene su sustento normativo, en el Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
Decreto 111 de 1996 “Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 
y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto”, donde 
se establece la capacidad de contratación, de la ordenación del gasto y de la 
autonomía presupuestal de las Entidades públicas, en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 110. Los órganos que son una sección en el presupuesto 
general de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer 
a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto 
en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva 
sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren 
la Constitución Política y la ley. Estas facultades estarán en cabeza del 
jefe de cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel 
directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta 
las normas consagradas en el estatuto general de contratación de la 
administración pública y en las disposiciones legales vigentes. 
 
En la sección correspondiente a la rama legislativa estas capacidades 
se ejercerán en la forma arriba indicada y de manera independiente por 
el Senado y la Cámara de Representantes; igualmente, en la sección 
correspondiente a la rama judicial serán ejercidas por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En los mismos términos y condiciones tendrán estas capacidades las 
superintendencias, unidades administrativas especiales, las entidades 
territoriales, asambleas y concejos, las contralorías y personerías 
territoriales y todos los demás órganos estatales de cualquier nivel 
que tengan personería jurídica. 
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En todo caso, el Presidente de la República podrá celebrar contratos a 
nombre de la Nación (L. 38/89, art. 91; L. 179/94, art. 51).” (Negrilla y 
subraya fuera de texto) 
 

Como se observa de la lectura de la mencionada norma, es evidente, que la 
Superintendencia Nacional de Salud tiene autonomía presupuestal, situación 
jurídica que también le era aplicable a la vigilada CAFESALUD E.P.S. LIQUIDADA, 
pues ella es una entidad diferente, que también contaba con personería jurídica 
propia y autonomía presupuestal. Ser vigilado, no implica pedir autorización para 
contratar.   
 
Ahora bien, en el presente caso, es claro que las obligaciones fueron adquiridas 
directamente por  CAFESALUD E.P.S., sin que le sean estas oponibles a la 
Superintendencia Nacional de Salud, pues la entidad no contrajo directamente la 
obligación de pagos de esta entidad ni de ninguna otra E.P.S., por cuanto la figura 
de las Superintendencias no están dadas por el Estado para ser reconocidas como 
Fondos de pagos a favor de Entidades Prestadoras de Salud o de terceros 
involucrados, pues así no lo concibió ni la Constitución ni el legislador al crear las 
Superintendencias. 
 
También cabe reseña el Principio de Especialización, contenido en el artículo 18 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, Decreto 111 de 1996, que establece: 
 

“Artículo 18. Especialización. Las apropiaciones deben referirse en cada 
órgano de la administración a su objeto y funciones, y se ejecutarán 
estrictamente conforme al fin para el cual fueron programadas. (Ley 38 de 1989, 
art. 14, Ley 179 de 1994, art. 55, inciso 3).” 

 
En tales condiciones, las apropiaciones presupuestales que el Gobierno da a la 
Superintendencia Nacional de Salud, son precisamente para cumplir sus funciones 
legales de inspección, vigilancia y control, más no para asumir obligaciones 
dinerarias y/o crediticias que pudieran surgir en el giro de las actividades de sus 
vigilados. 
 
Con base en las anteriores consideraciones, solicito al Despacho declarar probada 
la presente excepción, exonerando de cualquier responsabilidad a la 
Superintendencia Nacional de Salud.  

 

7. CUMPLIMIENTO DEL ORDENAMIENTO LEGAL Y DE LAS FUNCIONES 
ASIGNADAS A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. 
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A partir de la Ley 1122 de 2007, modificada por la Ley 1438 de 2011 “Por medio 

de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se 

dictan otras disposiciones", en su artículo 124, en lo relacionado con el 

procedimiento administrativo de intervención, la Superintendencia Nacional de 

Salud tiene que cumplir las funciones de Inspección, Vigilancia y Control, realizando 

para el efecto acciones y medidas especiales en la aplicación de procesos de 

Intervención Forzosa Administrativa para Administrar o Liquidar las entidades 

sometidas a su vigilancia, enunciadas en el numeral 5° del artículo 37 de la ley en 

mención, al igual que la Intervención Técnica y Administrativa a las Direcciones 

Territoriales de Salud, y ejercerá Inspección, Vigilancia y Control sobre los derechos 

de los afiliados y los recursos del sector salud en los casos de Liquidaciones 

Voluntarias. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 715 de 2001, por la 

cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de 

conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de 

la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación 

de los servicios de educación y salud, entre otros, se encuentra la competencia de 

la Superintendencia Nacional de Salud consistente en realizar la Inspección, 

Vigilancia y Control del cumplimiento de las normas constitucionales y legales del 

sector salud y de los recursos del mismo, ejerciendo la Intervención Forzosa 

Administrativa para Administrar o Liquidar las entidades vigiladas que cumplan 

funciones de explotación u operación de monopolios rentísticos, cedidos al sector 

salud, Empresas Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud de cualquier naturaleza, así como para intervenir técnica y 

administrativamente las Direcciones Territoriales de Salud, en concordancia con el 

Decreto 1015 de 2002, el procedimiento previsto en el Decreto Ley 663 de 1993, la 

Ley 510 de 1999, el Decreto 2211 de 2004 y las demás disposiciones que lo 

complementen o modifiquen. 

Por su parte, el Decreto 2462 de 2013, por medio del cual se modifica la estructura 

de la Superintendencia Nacional de Salud (Vigente para la época de los hechos), 

determina que corresponde a la Superintendencia Delegada para las Medidas 

Especiales, ejercer entre otras funciones, el seguimiento de la gestión de los 

Agentes Interventores, Agentes Liquidadores y Contralor y/o Revisor Fiscal; e 

Inspección, Vigilancia y Control a las liquidaciones voluntarias, sobre los derechos 

de los afiliados y los recursos del sector salud. 
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Obsérvese entonces por el despacho, que las medidas especiales tomadas por la 

Superintendencia Nacional de Salud son:  

a. Intervención forzosa administrativa para administrar, el cual se ordena 

en contra de una entidad vigilada, cuyo objeto es el salvamento de la entidad, para 

determinar si es posible colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su 

objeto social, o establecer si la entidad debe ser objeto de liquidación. 

b. Intervención forzosa administrativa para liquidar, el cual se ordena a una 

entidad vigilada y donde se dispone de la extinción de la persona jurídica, 

expidiéndose un acto administrativo que ordene la toma de posesión de la entidad, 

hasta la terminación de la existencia legal. 

Estos dos escenarios involucran directamente a las vigiladas, en el presente caso a 

la E.P.S. CAFESALUD, pues estos procedimientos administrativos se materializan 

con el Acto Administrativo “Resolución”, el cual se informan a la comunidad del 

sector salud en general y donde se informan las medidas tomadas por el ente de 

vigilancia. 

Ahora bien, no sobra recordar que las funciones adelantadas por la 

Superintendencia Nacional de Salud, se han realizado en desarrollo de los 

preceptos constitucionales previstos en los artículos 48, 49 y 365, y parágrafo 2º del 

artículo 233 de la Ley 100 de 1993, el inciso 1º del artículo 6º del Decreto 506 de 

2005, Ley 1122 de 2007 y la Ley 1438 de 2011, las cuales le otorgaron la facultad 

de tomar en posesión a las entidades vigiladas que cumplen funciones de Entidades 

Promotoras de Salud, Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza y 

monopolios rentísticos cedidos al sector salud no asignados a otra entidad, con el 

fin de salvaguardar la prestación del servicio público de salud (atención a la 

población afiliada) y/o los recursos del Sistema General de Seguridad Social; 

protegiendo el interés general, el cual prima sobre el particular.  

La Superintendencia Nacional de Salud no tiene la facultad de coadministrar con 

el Agente Especial Interventor ni liquidador, quienes conforme a los artículos 290 y 

siguientes del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero le corresponde adelantar 

bajo su inmediata dirección y responsabilidad los procesos de liquidación forzosa 

administrativa, ejerciendo para el efecto funciones públicas transitorias, sin perjuicio 

de la aplicabilidad de las reglas de derecho privado a los actos de gestión que deba 

ejecutar durante el proceso. 
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El agente especial es un particular que ejerce funciones públicas transitorias, 

sometidas al régimen de los auxiliares de la justicia, sin que para ningún efecto 

pueda reputarse trabajador o empleado de la entidad en intervención o de la 

Superintendencia Nacional de Salud, quien goza de autonomía en la toma de 

decisiones dado que ejerce las funciones de representante legal de la entidad que 

fue objeto de la toma de posesión 

La Superintendencia Nacional de Salud sólo le compete el seguimiento y monitoreo 

a la gestión del Agente Especial Interventor, con el fin de salvaguardar el servicio 

de salud y el cumplimiento de las normas que rigen los procesos de intervención, 

sin que sea posible la coadministración o que por este seguimiento asuma la 

responsabilidad de las acciones de este auxiliar de la justicia (Artículo 9.1.1.2.3. del 

Decreto 2555 de 2010). 

Por su parte el Decreto 1015 del 24 de mayo de 2002 “por el cual se reglamenta 

parcialmente el artículo 68 de la Ley 715 de 2001” dispuso que la Superintendencia 

Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, 

para administrar o para liquidar las entidades vigiladas que cumplan funciones de 

explotación u operación de monopolios rentísticos cedidos al sector salud, 

Empresas Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier 

naturaleza, así como en los de intervención técnica y administrativa de las 

Direcciones Territoriales de Salud, las normas de procedimiento previstas en el 

artículo 116 del Decreto Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999, y demás 

disposiciones que lo modifican y desarrollan, Decreto 2555 de 2010.  

 

De conformidad con dicha normatividad el proceso de liquidación es un proceso 

concursal y universal, que tiene por finalidad esencial la pronta realización de los 

activos y el pago gradual y rápido del pasivo externo a cargo de la respectiva entidad 

hasta la concurrencia de sus activos, preservando la igualdad entre los acreedores, 

sometido a unas reglas y a unos términos establecidos en la Ley. 

Los artículos 294 y siguientes del Decreto 663 de 1993, disponen que es 

competencia de los liquidadores adelantar bajo su inmediata dirección y 

responsabilidad los procesos de liquidación forzosa administrativa, el liquidador 

ejercerá funciones públicas transitorias, sin perjuicio de la aplicabilidad de las reglas 

de derecho privado a los actos de gestión que deba ejecutar durante el proceso de 

liquidación. 
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Las controversias o litigios que se originen en hechos o actos de gestión del 

liquidador o en los contratos que celebre, serán resueltas por la Jurisdicción 

Ordinaria mediante el procedimiento que en cada caso corresponda según la 

naturaleza del litigio, y no generen obligaciones a cargo de la Superintendencia 

Nacional de Salud. 

Las Superintendencia Nacional de Salud, no tiene el deber legal de asumir las 

obligaciones generadas por el Agente Especial Interventor o liquidador ni por 

la empresa en intervención, toda vez que su función legal es la de realizar un 

monitoreo y seguimiento a la gestión del Agente Especial Interventor o 

liquidador más no coadministrar. 

En este sentido el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección Tercera. 

Subsección “A”. M.P: ALFONSO SARMIENTO CASTRO. Expediente: 

25000233600020180022100, manifestó que: 

“El Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la función de inspección, 

vigilancia y control que ejercen las superintendencias, en el sentido de indicar 

que la finalidad de las superintendencias, no es la de establecer reglas de 

conducta para los destinatarios de la vigilancia y control, sino que es velar 

por el estricto cumplimiento del ordenamiento jurídico que regula el desarrollo 

y ejercicio de las actividades de las personas que actúan en los distintos 

campos en los que tales entidades ejercen sus funciones de inspección y 

vigilancia, es decir, que se trata de verificar la correcta aplicación de las leyes 

y decretos que rigen las distintas actividades objeto de control por parte de 

las Superintendencias, con miras a la protección del desarrollo y del equilibrio 

del respectivo sector. 

Bajo este contexto la Superintendencia Nacional de Salud, no cuenta 

con la facultad de coadministrar las entidades prestadoras del servicio 

de salud, razón por la cual no es posible imputarle las fallas en que 

incurren las entidades vigiladas y que conducen a la toma de posesión 

y consecuente liquidación de la entidad vigilada del sector salud. 

De otro lado, se debe recordar, que la función de supervisión de la 

Superintendencias no consiste en garantizar el patrimonio de un 

acreedor contra cualquier pérdida de la sociedad intervenida; por el 

contrario, tiene como propósito asegurar el cumplimiento de las normas del 

sector salud por parte de las entidades que desarrollan ese tipo de 
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actividades, por cuanto la obligación de las Superintendencias es de 

medio y no de resultado. Al respecto precisó el H Consejo de Estado4: 

“[…] Sobre este punto, vale la pena resaltar que la obligación a cargo de la 

Superintendencia no es de resultado, pues según la carga obligacional 

contenida en el EOSF, la cual se expuso en precedencia, sólo está obligada 

a revisar la actividad de los establecimientos financieros y a vigilar y controlar 

dicha actividad, pero no a cogestionar o evitar los riesgos propios del sistema 

financiero […]” (Negrillas fuera de texto) 

Conforme a los anteriores argumentos, solcito al Señor Juez declare probada la 

presente excepción y exonere de cualquier responsabilidad a la Superintendencia 

Nacional de Salud.  

8. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 

Finalmente, solicito muy respetuosamente al su Despacho, se sirva declarar las 
excepciones propuestas que se prueben dentro del transcurso del proceso y que 
beneficien a mi representada, así como las que sean susceptibles de ser declaradas 
de oficio.   

 
 

V. PRUEBAS APORTADAS POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE SALUD 

1. Documentales: 
 
A. Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019 
B. Resolución No. 331 de 2022 mediante la cual se declara terminada la 

existencia legal de Cafesalud E.P.S. hoy liquidada 
C. Contrato de mandato con representación No. 015 de 2022 suscrito entre 

CAFESALUD E.P.S. S.A. en liquidación y ATEB SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A.S 

D. Las que reposan en el expediente. 
 
 

VI. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A Magistrado Ponente: Hernán Andrade Rincón., sentencia del 25 de marzo de 2015, Exp. 25000 23 
26 000 2000 02312 01; Reiterada en: Sección Tercera – Subsección A; Consejera Ponente: Marta Nubia Velásquez Rico; 13 de abril de 2016; Exp. 
250002326000199900015 02 
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Teniendo en cuenta que el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho se encuentra dirigido a Resoluciones expedidas por el Liquidador de 
Cafesalud, mi representada no cuenta con ningún otro antecedente 
administrativo expedido para el presente caso, más allá del nombramiento del 
liquidador, el cual se encuentra en las pruebas documentales aportadas. 

 

VII. ANEXOS 

1. Poder General otorgado por el Superintendente Nacional de Salud. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
 

La Superintendencia Nacional de Salud en la carrera 68 A No. 24B-10, Edificio Plaza 
Claro, Torre 3, piso 4 en la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico 
snsnotificacionesjurisdiccionales@supersalud.gov.co 
 
La suscrita en la Secretaría de su Despacho o en la carrera 68 A No. 24B-10, Edificio 
Plaza Claro, Torre 3, piso 4 en la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico 
angelam.rojas@supersalud.gov.co 
 
 
Cordialmente,  

 

ANGELA MARÍA ROJAS RODRÍGUEZ 

C.C. No. 1.026.285.080                                            

T.P. No. 282.953 del C.S. de la J. 
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Sede Administrativa  
Calle 77 No. 16ª-23  
Bogotá, D.C 

 

RESOLUCIÓN No. 331 DE 2022 
(23/05/2022) 

 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA TERMINADA LA EXISTENCIA LEGAL DE CAFESALUD 
EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN 

 
EL LIQUIDADOR de CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.140.949-
6,  en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contenidas en la Resolución 007172 de 22 
de julio de 2019, adicionada por la Resolución 008028 del 20 de agosto de 2019, Resolución 124676 
del 22 de julio de 2021 y Resolución 2021320000016498-6 del 22 de noviembre de 2021  expedidas 
por la Superintendencia Nacional de Salud, en concordancia con el Decreto 2555 de 2010, el Decreto 
ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas relacionadas con el 
marco que regula el proceso de liquidación forzosa administrativa y,  
 
 

CONSIDERANDO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
ANTECEDENTES DE CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 
Que el parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 19931 señala que los procedimientos 
administrativos que siga la Superintendencia de Salud en el marco de sus competencias, deberán 
atender las disposiciones legales para la Superintendencia Bancaria. Así se ratifica en el Decreto 
1015 de 20022, que en su artículo primero dispone que en los procesos de intervención forzosa 
administrativa para administrar o liquidar una EPS o IPS, la Superintendencia de Salud deberá aplicar 
las normas de procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto Ley 663 de 1993 - Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, la Ley 510 de 1999, el Decreto 2555 de 2010 y demás disposiciones 
que los complementen. Tal norma reglamentaria se compiló en el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto Único 
780 de 2016.  
 
Que mediante Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, la Superintendencia Nacional de Salud 
ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa 
administrativa para liquidar a CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. - CAFESALUD 
EPS S.A., identificada con NIT 800.140.949-6. 
 
Que el artículo quinto de la citada resolución dispuso designar como Liquidador de CAFESALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. - CAFESALUD EPS S.A., identificada con NIT 
800.140.949-6, a FELIPE NEGRET MOSQUERA, para que ejecute los actos necesarios para 
desarrollar y llevar hasta su culminación el proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN. 
 
Que el régimen jurídico aplicable a la liquidación de la entidad CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, es el dispuesto en la Resolución 007172 de 22 de julio de 2019, adicionada por la 
Resolución 008028 del 20 de agosto de 2019, por la Resolución 124676 del 22 de julio de 2021 y por 
la Resolución 2021320000016498-6 del 22 de noviembre de 2021, expedidas por la 

                                                 
1 LEY 100 DE 1993. ARTÍCULO 233. DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. (…) PARÁGRAFO 2o.  El procedimiento 
administrativo de la Superintendencia Nacional de Salud será el mismo que se consagra por las disposiciones legales para la 
Superintendencia Bancaria. Los actos de carácter general que expida la Superintendencia Nacional de Salud no producirán efectos legales 
mientras no se publiquen en el boletín del Ministerio de Salud, Capítulo, Superintendencia Nacional de Salud, el cual podrá ser editado y 
distribuido a través de esta. 
 
2 DECRETO 1015 DE 2002. ARTÍCULO 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 715 de 2001, la Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para administrar o para liquidar las entidades vigiladas 
que cumplan funciones de explotación u operación de monopolios rentísticos cedidos al sector salud, Empresas Promotoras de Salud e 
Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza, así como en los de intervención técnica y administrativa de las Direcciones 
Territoriales de Salud, las normas de procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999, el Decreto 
2418 de 1999 y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan.  
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Superintendencia Nacional de Salud, así como lo previsto en el Decreto 2555 de 2010, el Decreto 
ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y los artículos 20 y 70 de la ley 1116 de 
2006. 
 
Que en cuanto a la naturaleza de los actos del liquidador establece el numeral 2 del artículo 295 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: 
 

“(…) 2. Naturaleza de los actos del liquidador. Las impugnaciones y objeciones que 
se originen en las decisiones del liquidador relativas a la aceptación, rechazo, 
prelación o calificación de créditos y, en general, las que por su naturaleza constituyan 
actos administrativos, corresponderá dirimirlas a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Los actos administrativos del liquidador gozan de presunción de 
legalidad y su impugnación ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo no 
suspenderá en ningún caso el proceso liquidatorio. Contra los actos administrativos 
del liquidador únicamente procederá el recurso de reposición; contra los actos de 
trámite, preparatorios, de impulso o ejecución del proceso, no procederá recurso 
alguno (…). 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
SOBRE LOS EMPLAZAMIENTOS A LOS ACREEDORES Y TERCEROS INTERESADOS 

 
Que en cumplimiento de lo previsto en los artículos 9.1.3.2.1 y 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010, 
CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, los días 13 y 28 de agosto de 2019, publicó dos (2) avisos 
emplazatorios en los diarios El Espectador y La República, y fijó AVISO en la cartelera de la entidad 
y en la página web https://www.cafesalud.com.co/AvisosEmplazatorios, convocando a todas las 
personas naturales o jurídicas de carácter público o privado que se consideraran con derecho a 
realizar reclamaciones de cualquier índole a la presentación de acreencias oportunas al proceso 
liquidatorio, indicando que se recibiría una reclamación por cada tipo de acreencia de manera 
separada (ejm., civiles, laborales, fiscales, prestación de servicios profesionales, arrendamientos, 
prestación de servicios de salud, eventos, litigiosas, entre otros), por lo que los acreedores debían 
allegar los documentos relacionados en el FORMULARIO ÚNICO DE RECLAMACIÓN Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS que se dispuso en la página web de la entidad 
https://www.cafesalud.com.co/FormularioInscripcion en el link ACREENCIAS, a partir del 29 de 
agosto de 2019, o que podría ser solicitado GRATUITAMENTE en las instalaciones de la entidad. 
 
Que del 25 al 27 de agosto de 2019, se publicaron cinco (5) cuñas en el medio de difusión Caracol 
Radio, invitando a quienes se creen con derecho a presentar sus créditos al proceso liquidatorio de 
CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN.  
 
Que por medio de la página web de la entidad, www.cafesalud.com.co, se dio amplia difusión a los 
formatos y la manera en que estos deberían ser diligenciados. En igual sentido, se publicó un 
“INSTRUCTIVO DE ORDENACIÓN DOCUMENTAL” con la finalidad de instruir a todos los 
acreedores de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, acerca del proceso liquidatorio y, en 
especial, lo concerniente al periodo de reclamaciones y la forma de presentación de las mismas.  
 
Que las reclamaciones remitidas por correo certificado, debían enviarse a las sedes de CAFESALUD 
EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN ubicadas en la Carrera 70 D N° 78ª 63 y Calle 37 N°20-27 de la ciudad 
de Bogotá D.C, si la misma, fue enviada por correo certificado, se entiende oportuna, si y solo si, la 
oficina receptora del envío, registra timbre anterior a la hora y fecha límite de la recepción de 
acreencias oportunas; todas aquellas reclamaciones que registren fechas de envío posteriores a las 
5:00 PM del 30 de septiembre de 2019 se consideran reclamaciones extemporáneas. Lo anterior en 
los términos del artículo 10 de la Ley 962 de 2005.  
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Que desde el día 29 de agosto de 2019, además de la recepción de acreencias, se habilitó el servicio 
de atención y orientación personal a los acreedores en el punto de radicación, para solventar las 
dudas que surgieran en relación con la presentación oportuna y certera de las reclamaciones.  
 
Que el artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010 señala el término de un (1) mes como periodo 
máximo para la presentación de reclamaciones con cargo al proceso liquidatorio, el cual deberá ser 
contado a partir de la publicación del último aviso emplazatorio.  
 
Que el 13 de septiembre de 2019, CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN publicó en los diarios 
El Espectador y La República; y en la página web https: //www.cafesalud.com.co, aviso comunicando 
la apertura de nueva sede para la recepción de acreencias, ubicada en la Calle 37 No. 20-27, barrio 
La Soledad, de la ciudad de Bogotá D. C.  
 
Que se otorgó la posibilidad de que los créditos que versan sobre incapacidades, licencias de 
maternidad y partos no viables pudieran presentarse sin cuantificar, o con valor indeterminado, toda 
vez, que CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, procederá a la calificación y graduación de 
dichos créditos conforme la normativa vigente.  
 
Que en el período comprendido entre el 29 de agosto de 2019 y el 30 de septiembre de 2019, se 
presentaron al proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN reclamaciones 
oportunas. 
 
Que el artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010, establece que, vencido el término para la 
presentación de reclamaciones, se dará traslado común a todos los interesados por el término de 
cinco (5) días hábiles, para la presentación de objeciones acompañadas de las pruebas que tuvieren 
en su poder, sin que nadie descorriera el traslado.  
 
Que mediante la Resolución No. A00001 de 4 de octubre de 2019 se dispuso “EL CIERRE DEL 
PERIODO PARA RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES OPORTUNAS Y EL TRASLADO DE LOS 
CRÉDITOS RECLAMADOS DE MANERA OPORTUNA DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN”, la cual fue publicada en la cartelera y en la página 
web de la entidad. Así mismo, se dispuso la publicación de la parte resolutiva en la página No. 10 de 
la sección Asuntos Legales del Diario La República, el día 7 de octubre de 2019, con el fin de dar 
cumplimiento al artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010.  
 
Que habiéndose tomado un tiempo prudencial, y en cumplimiento del articulo artículo 10 de la Ley 
962 de 2005, mediante el Resolución A-001341 del 18 de noviembre de 2019 “SE ADICIONA LA 
RESOLUCIÓN A-00001 DE 2019 QUE DISPUSO EL CIERRE DEL PERIODO PARA RECEPCIÓN 
DE RECLAMACIONES OPORTUNAS Y EL TRASLADO DE LOS CRÉDITOS RECLAMADOS DE 
MANERA OPORTUNA DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE CAFESALUD E.P.S S.A. 
EN LIQUIDACION”, incluyendo las reclamaciones enviadas por correo certificado al proceso de 
liquidación dentro del periodo de radicación de acreencias oportunas.  
 
Que la Resolución A-001341 de 2019, fue publicada en la cartelera y en la página web oficial, así 
como en la página No. 06 de la sección Asuntos Legales del Diario La República el 22 de noviembre 
de 2019 con el fin de dar cumplimiento al artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010. 
 
Que todas aquellas reclamaciones que registren fechas de radicación o envío posteriores al 30 de 
septiembre de 2019, han sido consideradas como reclamaciones extemporáneas con fundamento en 
el artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010.  
 
Que ante CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN se presentaron unas acreencias que pueden 
agruparse así: i) EXCLUIDAS DE LA MASA, ii) OPORTUNAS y iii) EXTEMPORANEAS, frente a las 
que se realizarán precisiones más adelante.  
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CAPÍTULO TERCERO 
DE LA DETERMINACIÓN, CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE LAS ACREENCIAS DE 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 
3.1 SOBRE LA CALIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS EXCLUIDOS DE LA MASA 
 
Que el Decreto 2555 de 2010 en su artículo 9.1.3.2.4, establece que es deber del liquidador 
determinar las sumas y bienes excluidos de la masa.  
 
Que como se dijo, el parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 1993 señala que los procedimientos 
administrativos que siga la Superintendencia de Salud en el marco de sus competencias, deberán 
atender las disposiciones legales para la Superintendencia Bancaria. Así se ratifica en el Decreto 
1015 de 2002, que en su artículo primero dispone que en los procesos de intervención forzosa 
administrativa para administrar o liquidar una EPS o IPS, la Superintendencia de Salud deberá aplicar 
las normas de procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto Ley 663 de 1993 - Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, la Ley 510 de 1999, el Decreto 2555 de 2010 y demás disposiciones 
que los complementen. Tal norma reglamentaria se compiló en el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto Único 
780 de 2016.  
 
Que el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en el parágrafo único del artículo 2993 establece 
que no harán parte de la masa de la liquidación los recaudos realizados por concepto de seguridad 
social.   
 
Que en concordancia con lo anterior, la Ley 1797 de 2016, por medido de la cual se fijan las medidas 
de carácter financiero y operativo para el saneamiento de deudas del sector salud y el mejoramiento 
del flujo de recursos, establece en su artículo 12, que dentro de los procesos de liquidación de las 
EPS, deberá  apartarse y cubrirse primero, los recursos adeudados al FOSYGA – hoy ADRES -, esto 
es, los recaudos realizados por concepto de seguridad social, debido a que, de acuerdo con las 
funciones señaladas en el Decreto 2265 de 2017, esta entidad tiene a su cargo la administración de 
estos recursos4 junto con la adopción y desarrollo de procesos y acciones para el adecuado uso, flujo 
y control de los recursos del SGSSS. 
 
Que así las cosas, CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN excluyó de la masa de liquidación 1608 
acreencias por tratarse de sumas de dinero producto de la captación o recaudo de los aportes 
realizados por los usuarios afiliados al régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, por tratarse de recursos de específica destinación por disposición constitucional, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
 

 

Prelación 

Acreencias Radicadas Calificación y Graduación de Acreencias En Términos de Recurso de Reposición 

Cantidad Valor Reclamado Cantidad 
Valor 

Reconocido 
Valor Rechazado Cantidad 

Valor 
Reconocido 

Valor Rechazado 

Excluidos 
de la Masa 

1608 $ 43.856.690.789 1600 $ 10.915.599.192 $ 32.995.996.443 8 $ 246.037.177 $ 429.340.544 

 

                                                 
3 DECRETO LEY 663 DE 1993. ARTÍCULO 299. MASA DE LIQUIDACIÓN. “(…) PARAGRAFO. No harán parte del balance de los 
establecimientos de crédito y se contabilizarán en cuentas de orden, las sumas recaudadas para terceros, en desarrollo de contratos de 
mandato, tales como las correspondientes a impuestos, contribuciones y tasas, así como los recaudos realizados por concepto de seguridad 
social y los pagos de mesadas pensionales, mientras no se trasladen por orden expresa y escrita del mandante de depósitos ordinarios, 
cuentas de ahorro o inversiones.” 
 
4 LEY 1753 DE 2015. ARTÍCULO 67. RECURSOS QUE ADMINISTRARÁ LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. La Entidad administrará los siguientes recursos: “(…) d) Las cotizaciones de 
los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), incluidos los intereses, recaudados por las Entidades Promotoras 
de Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los regímenes especiales y de excepción con vinculación laboral adicional respecto de la cual 
estén obligados a contribuir al SGSSS y el aporte solidario de los afiliados a los regímenes de excepción o regímenes especiales a que 
hacen referencia el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo del artículo 57 de la Ley 30 de 1992. (…)” 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0030_1992_pr001.html#57
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3.2 SOBRE LA CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE LAS ACREENCIAS OPORTUNAS  
 
Que de acuerdo con las resoluciones Resolución No. A00001 de 4 de octubre de 2019 y A-001341 
del 18 de noviembre de 2019, por medio de las cuales se dio traslado de las reclamaciones 
oportunamente presentadas a CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, se presentaron 2.702 
acreencias oportunas. 
 
Que se adelantó el proceso de calificación y graduación de todas las acreencias oportunamente 
presentadas a CAFESALUD EPS ES EN LIQUIDACIÓN a la luz del artículo 12 de la Ley 1797 de 
2016, y fueron resueltos todos los recursos de reposición presentados por dicha calificación de 
conformidad con el Artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010. 
 
Que como consecuencia de lo anterior, el Auto de Graduación y Calificación de Acreencias de 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN quedó en firme el 21 de junio de 2021, el cual, actualizado 
al 18 de mayo de 2022, reporta el siguiente detalle: 

 
 

Prelación 
Acreencias Radicadas Calificación y Graduación de Acreencias 

Cantidad Valor Reclamado Cantidad Valor Reconocido Valor Rechazado 

Prelación A 24  $                      18.564.545.417  24  $                            19.173.447   $                       18.545.828.505  

Prelación B 2288  $                6.231.018.261.938  2124  $              1.232.919.285.305   $                 5.048.489.833.496  

Prelación C 3  $                      20.988.854.001  3  $                                              -     $                       20.988.854.001  

Prelación E 551  $                2.325.695.714.762  551  $                   95.284.804.900   $                 2.241.340.785.254  

Total Oportunas 2702  $                8.596.267.376.117  2702  $             1.328.223.263.652   $                 7.329.365.301.256  

 
 
3.3 SOBRE LAS RECLAMACIONES EXTEMPORANEAS  
 
Que después del 30 de septiembre de 2019 y con corte al 13 de mayo de 2022, fueron radicadas 818 
acreencias extemporáneas,  de acuerdo con lo dispuesto en el 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010. 
De estas, 366 reclamaciones corresponden a la masa.  
 
Que las acreencias extemporáneas fueron calificadas y graduadas, y con corte al 18 de mayo de 
2022, reporta el siguiente resultado: 

 

Concepto 

Acreencias Radicadas Calificación y Graduación de Acreencias En términos de Recurso de Reposición 

Cantidad Valor Reclamado Cantidad 
Valor 

Reconocido 
Valor Rechazado Cantidad 

Valor 
Reconocido 

Valor 
Rechazado 

Prelación A 6 $ 730.703.187 6 $ 433.837.407 $ 286.731.237       

Prelación B 167 $ 150.641.081.978 164 $ 16.250.279.821 $ 128.599.971.006 3 $ 4.668.622.905 $ 2.701.779.643 

Prelación C                 

Prelación E 193 $ 29.042.737.397 184 $ 7.812.392.340 $ 16.856.206.727 9 $ 5.345.885.390 $ 799.905.434 

Total general 366 $ 180.414.522.561 354 $ 24.496.509.568 $ 145.742.908.971 12 $ 10.014.508.295 $ 3.501.685.077 

 
 
Que mediante Resolución A-007495 del 10 de mayo de 2022, el liquidador dispuso declarar el cierre 
de radicación de acreencias extemporáneas al proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS S. A. EN 
LIQUIDACIÓN a partir del 13 de mayo de 2022, inclusive. 
 
Que la parte resolutiva de la citada Resolución se publicó el 10 de mayo de 2022 en el Diario El Nuevo 
Siglo, así como la integridad de la misma en la página web de la entidad, para el conocimiento del 
público en general e interesados. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DEL PASIVO CIERTO NO RECLAMADO 
 
Que en cumplimiento del artículo 9.1.3.2.7 del Decreto 2555 de 2010, CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN expidió la Resolución No. A-007496 del 10 de mayo de 2022 “Por medio de la cual el 
Agente Liquidador determina el pasivo cierto no reclamado dentro del proceso liquidatorio de 
CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN”  
 
Que de conformidad con la citada resolución, CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN clasificó como 
PASIVO CIERTO NO RECLAMADO por encontrarse debidamente registrados contablemente en los 
estados financieros de la entidad, la suma de DOCE MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS  MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTE UN MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($12.623.321.717,46) 
M/CTE, correspondiente a condenas impuestas dentro de los procesos judiciales no reclamados al 
proceso concursal , los cuales se relacionaron en el anexo No. 1 de la citada Resolución A-007496 
del 10 de mayo de 2022. 
 
Que la parte resolutiva de la citada Resolución se publicó el 10 de mayo de 2022 en el Diario El Nuevo 
Siglo, así como la integridad de la misma en la página web de la entidad, para el conocimiento de los 
interesados.  
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
CONFORMACIÓN DEL ACTIVO  

 
Que a la fecha se encuentran plenamente identificados los activos de la liquidación, tal y como consta 
en la Resolución No. 002 del 7 de enero de 2020 “Por medio del cual se acepta la valoración de 
activos del inventario de CAFESALUD EPS S.A EN LIQUIDACIÓN”. 
 
Que tal y como se refleja en los estados financieros, el total de activos de CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN ascienden a la suma de CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS ($120.677.627.231,33) M/C, discriminados de la siguiente manera: 
 

Concepto Saldo a 30 de Abril de 2022 

Efectivo y Equivalente al Efectivo     $ 28.837.031.135,47  

Cuentas Por cobrar      $89.598.544.035,86  

Propiedad Planta y Equipo       $ 2.242.052.060,00  

TOTAL ACTIVO    $120.677.627.231,33  

 
Que los valores correspondientes a “cartera” y a “pretensiones procesos a favor” no constituyen un 
activo actualmente disponible, pues su consolidación está sujeta al cumplimiento de una condición 
favorable (fallo o recaudo). 
 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DECLARACIÓN DEL DESEQUILIBRIO FINANCIERO  
 
Que dando aplicación al artículo 9.1.3.6.2 del Decreto 2555 de 2010, el 15 de febrero de 2022 se 
profirió la Resolución No. 003 de 2022 “Por medio de la cual el Agente Especial liquidador declara 
configurado el desequilibrio financiero de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN”.  
 
Que se dispuso la publicación del resuelve de resolución No. 003 de 2022 el 22 de febrero de 2022 
en el Diario La república, así como la integridad de la misma en la página web de la entidad. 
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Que de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Resolución No. 03 de 2022 se dispuso la 
notificación del acto administrativo a los 3.378 acreedores reconocidos de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN.  
 
Que contra tal acto administrativo se presentaron sendos recursos de reposición, mismos que fueron 
resueltos en su totalidad, así como notificados los actos a través de los cuales se resolvieron, razón 
por la cual la misma se encuentra debidamente ejecutoriada.  
 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO  
CUSTODIA, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ARCHIVO  

 
Que de conformidad con el artículo 9.1.3.10.1 del Decreto 2555 de 2010, CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN realizó las actividades tendientes a la depuración del archivo de la extinta de acuerdo 
a los parámetros establecidos por Ley. 
 
Así mismo, se efectúo la cesión del contrato de custodia de archivo, con una reserva presupuestal 
para su conservación por el término de un año. 
 
 

CAPITULO OCTAVO 
TERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA JURÍDICA DE CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 
Que el artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010 establece que el liquidador declarará terminada la 
existencia legal de la entidad en liquidación cuando se cumplan las condiciones ahí señaladas.  
 
Que el literal a) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010 establece que una de las condiciones 
por la cuales debe declararse la terminación de la existencia legal de la entidad intervenida es “a) 
Que se encuentran plenamente determinadas las sumas y bienes excluidos de la masa, los créditos 
a cargo de la masa de la liquidación, el pasivo cierto no reclamado y la desvalorización monetaria, de 
conformidad con lo señalado en el presente Libro” 
 
Que CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, tiene plenamente identificadas las sumas y bienes 
excluidos de la masa, los créditos a cargo de la masa de la liquidación, el pasivo cierto no reclamado 
y la desvalorización monetaria, en los términos descritos en el Capítulo Tercero de la presente 
resolución.  
 
Que el literal b) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010 establece: “b) Que se encuentra 
plenamente determinado el activo a cargo de la institución financiera en liquidación, de acuerdo con 
lo señalado en los artículos 9.1.3.3.1 y 9.1.3.3.2 del presente decreto;(…)” 
 
Que CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, tiene plenamente identificados los Activos de la 
liquidación, tal y como consta en la Resolución No. 02 de fecha 7 de enero de 2020 “Por medio del 
cual se acepta la valoración de activos del inventario de CAFESALUD EPS S.A EN LIQUIDACIÓN”. 
 
Que cabe precisar que si bien en activos – financiamiento al cierre del proceso de liquidación, se 
reportaron pretensiones de cartera y procesos a favor, los mismos están sujetos al recaudo y solo se 
podrán disponer una vez estos ingresen a la entidad o a los terceros encargados de la gestión de 
remanentes, para ser distribuidos en los términos y prelaciones del proceso liquidadorio. 
 
Que el literal c) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010 establece lo siguiente: “c) Que el 
pasivo externo a cargo de la institución financiera en liquidación se encuentra total y debidamente 
cancelado o que la totalidad de los activos de dicha institución se han distribuido entre los 
acreedores; (…)” 
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Que CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN se declaró en DESEQUILIBRIO FINANCIERO en 
atención a lo expuesto en la Resolución No. 003 de 2022 “Por medio de la cual el Agente Especial 
liquidador declara configurado el desequilibrio financiero de CAFESALUD E.P.S S.A. EN 
LIQUIDACIÓN”. 
 
Que el pasivo externo a cargo de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, no se encuentra total ni 
debidamente cancelado, debido a la declaratoria de DESEQUILIBRIO FINANCIERO efectuada 
mediante la Resolución No. 003 de 2022. 
 
Que el Liquidador de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN resolvió en el artículo tercero de la 
Resolución No. 003 de 2022 declarar la imposibilidad material y financiera de CAFESALUD EPS S.A. 
EN LIQUIDACIÓN de constituir la reserva técnica y económica que dispone el artículo 9.1.3.5.10 del 
Decreto 2555 de 2010 y como consecuencia, en caso de producirse cualquier tipo de condena por 
concepto de procesos judiciales ordinarios, declarativos, ejecutivos, de responsabilidad fiscal y/o 
sancionatorios en contra, no será posible efectuar el pago de la eventual condena como tampoco 
atender la eventual solicitud  del demandante de revocar el presente acto administrativo para proceder 
a su inclusión entre las acreencias aceptadas, por el agotamiento total de los activos disponibles de 
CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN.  
 
Que es importante, aclarar que pese a la declaratoria de desequilibrio financiero, por parte del 
liquidador, si con posterioridad al cierre del proceso de liquidación se obtiene la recuperación de 
recursos provenientes de recaudo de cartera, obtención de pago respecto de fallos favorables a la 
extinta CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y la recuperación de otros activos contingentes, se 
realizará por parte del mandatario con representación el pago a los acreedores a prorrata de los 
recursos obtenidos, con estricta observancia de lo establecido en el artículo 12 de Ley 1797 de 2016. 
 
Que los literales d) y e) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010 establecen: “d) Que en el 
evento en que se establezca que el proceso de liquidación forzosa administrativa se encuentra en 
desequilibrio financiero, el Liquidador haya adoptado y perfeccionado los esquemas previstos en los 
artículos 9.1.3.6.3 y 9.1.3.6.4 del presente decreto; || e) Que las reservas previstas en el artículo 
9.1.3.5.10 del presente decreto se encuentran debidamente constituidas; (…)” 
 
Que tras las declaratoria de DESEQUILIBRIO FINANCIERO de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN se adoptó el esquema previsto en el literal b) del artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 
de 2010, previa autorización de la Superintendencia Nacional de Salud según consta en 
comunicación 20221300000570911 del 10 de mayo de 2022, esto es, la suscripción de un contrato 
de mandato con representación con la sociedad ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. 
 
Que el literal f) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010 establece: “f) Que la provisión para el 
mantenimiento y conservación del archivo de la institución financiera en liquidación se encuentra 
debidamente constituida, y que el archivo haya sido entregado a quien tendrá la custodia del mismo 
(…)” 
 
Que CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN cuenta con la provisión presupuestal para la custodia, 
el mantenimiento y conservación del archivo en los términos señalados en el capítulo séptimo de la 
presente resolución. Sin embargo, de existir recursos adicionales con posterioridad al cierre de 
proceso de liquidación se dispondrán para la custodia del archivo.  
 
Que el literal g) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010 establece: “g) Que el cierre contable 
se haya realizado; (…)” 
 
Que CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN procedió a efectuar el cierre contable de la entidad el 
día 23 de mayo de 2022, tal como se puede verificar en las cifras contenidas en el informe final de 
del proceso de Liquidación. 
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Que el literal h) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010 establece: “h) Que una copia impresa 
y en medio digital del directorio de acreedores debidamente actualizado haya sido recibido en el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras –FOGAFIN; (…)” 
 
Que el Agente Especial Liquidador del CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, todos los meses 
entregó en el informe mensual de sus acreedores a la Superintendencia Nacional de Salud con base 
en los formatos establecidos, no obstante, el día 20 de mayo de 2022 se radicó ante el ente de 
vigilancia y control el Directorio de Acreedores de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN con corte 
a la misma fecha.  
 
Que el literal i) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010 establece: “i) Que la rendición final de 
cuentas presentada por el liquidador se encuentre en firme y protocolizada y una copia de la 
respectiva escritura pública se haya recibido en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras –
FOGAFIN; (…)” 
 
Que el Agente Especial Liquidador del CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN remitió el 20 de mayo 
de 2022 a la Superintendencia Nacional de Salud, el Informe de Rendición de Cuentas del proceso 
Liquidatorio con corte al 30 de abril 2022, el cual, fue debidamente protocolizado, mediante Escritura 
Pública No. 1744 de fecha 20 de mayo de 2022 otorgada en la Notaria 16 del Círculo Notarial de 
Bogotá D.C. 
 
Que el 19 de mayo de 2022 se llevó a cabo sesión de Junta de Acreedores de la masa de 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN para la presentación del Informe de Rendición de Cuentas 
de la Liquidación, el cual fue aprobado por unanimidad según consta en el Acta No. 6 de fecha 19 de 
mayo de 2022.  
 
Que el 20 de mayo de 2022 fue publicado el Informe de Rendición de Cuentas de CAFESALUD EPS 
SA EN LIQUIDACIÓN en la página web de la entidad, y se remitió correo electrónico dando aviso de 
tal situación a todos los acreedores reconocidos de la EPS en liquidación.  
 
Que el literal j) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010 establece: “j) Que se haya entregado 
al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN una copia de la escritura pública o del 
documento privado contentivo del contrato de mandato que la entidad intervenida haya celebrado con 
un tercero o con el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN, a través del cual 
otorga facultad al mandatario para que, en ejercicio del mencionado contrato pueda cancelar a 
nombre de la institución financiera en liquidación, los gravámenes constituidos a su favor, y pueda 
expedir certificados de paz y salvo, siempre y cuando esté comprobado que el deudor no tiene 
obligaciones con la entidad intervenida. (…)” 
 
Que mediante comunicación 20221300000570911 de fecha 10 de mayo de 2022, la Superintendencia 
Nacional de Salud, emitió concepto favorable respecto de la posibilidad de suscribir contrato de 
mandato como opción para el cierre del proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN, así como la minuta del referido contrato.  
 
Que del mismo modo, la Junta de Acreedores aprobó la suscripción del citado contrato de mandato.  
 
Que ateniendo a lo anterior, fue debidamente perfeccionado el contrato de mandato con 
representación con la sociedad ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. 
 
Que, según lo expuesto, se encuentran satisfechas cada una de las condiciones que le permiten al 
Agente Liquidador declarar la terminación de la existencia legal de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN.  
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CAPÍTULO NOVENO 
CARENCIA DE PERSONERÍA JURÍDICA DE CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 

 
Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, en relación con la 
personalidad jurídica de una sociedad liquidada, dijo: “(…) En suma, una sociedad liquidada no es 
sujeto de derechos y obligaciones y por tratarse de una persona jurídica que ya no existe, tampoco 
puede demandar ni ser demandada. Por la misma razón, el liquidador no tiene su representación 
legal ni pueden exigírsele a este el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la sociedad 
liquidada”5 
 
Que, así las cosas, una vez se produzca el cierre el proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN la persona jurídica desaparece, lo que se traduce en falta de capacidad para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, y a la postre, la imposibilidad para ser parte en un proceso, esto 
es, ser representada judicial y extrajudicialmente, de conformidad con lo establecido en el inciso 1° 
del artículo 633 del Código Civil.  
 
Que, CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN no tendrá legitimación en la causa por activa o por 
pasiva, por carecer de personería jurídica, capacidad de goce y ejercicio, como tampoco capacidad 
procesal. 
 
Que, en consecuencia, a partir de la fecha de expedición de la presente resolución por medio de la 
cual se declara terminada la existencia legal de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, ningún 
tercero puede iniciar o promover demanda o actuación administrativa contra CAFESALUD EPS S.A. 
EN LIQUIDACIÓN al carecer de capacidad procesal. 
 
Que de manera expresa se manifiesta que, como consecuencia de la terminación de la existencia 
legal de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, no existe subrogatario legal, sustituto procesal, 
patrimonio autónomo o cualquier otra figura jurídica procesal que surta los mismos efectos. 
 
Que, en igual sentido, a partir de la fecha de expedición de la resolución que declara terminada la 
existencia legal de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, ninguna autoridad administrativa y 
ningún órgano de control, podrá iniciar actuación alguna en contra de CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, toda vez que a partir de la expedición de la presente resolución, CAFESALUD EPS 
S.A. EN LIQUIDACIÓN carece de personería jurídica para actuar y por tanto desaparece del 
escenario jurídico.  
 
Que las anteriores precisiones se realizan sin perjuicio de los activos contingentes y remanentes a 
favor de la empresa en liquidación, que pueden estarse discutiendo o reclamando en instancias 
administrativas o judiciales, o que se puedan discutir a futuro y para las cuales no existe ninguna 
renuncia o desistimiento por parte de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, como quiera que 
los mismos están destinados al pago de las acreencias insolutas.  
 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR terminada la existencia legal de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN identificada con NIT 800.140.949-6, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 
PARÁGRAFO: De manera expresa se manifiesta que como consecuencia de la terminación de la 
existencia legal de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN no existe subrogatario legal, sustituto 
procesal, patrimonio autónomo o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los mismos efectos, 
sin perjuicio de los activos contingentes y remanentes que se discuten judicial y administrativamente.  

                                                 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Sentencia de 23 de abril de 2015, Radicación 25000-23.27-
000-2012-00378-01. Número interno 20688. Consejera Ponente: Dra. Martha Teresa Briceño de Valencia. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bogotá la cancelación de la 
matrícula mercantil a nombre de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 
800.140.949-6 así como la cancelación de inscripción de las sucursales, agencias y establecimientos 
de comercio de la empresa.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en los registros 
administrados por el Ministerio de Salud y Protección Social, la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, la Superintendencia Nacional de Salud, la 
Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y demás autoridades del 
orden nacional y territorial; así como la cancelación del registro como Agente Liquidador de Felipe 
Negret Mosquera. 
 
ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR la presente resolución en la forma prevista en el artículo 9.1.3.6.6 
del Decreto 2555 de 2010 y en el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, mediante la publicación, por una sola vez, de la parte resolutiva en un 
diario de amplia circulación nacional y en la web institucional.  
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede ningún recurso conforme lo señalado 
en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 
 
Dada en Bogotá, D. C, a los (23) días del mes de mayo de 2022 
 
 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 

FELIPE NEGRET MOSQUERA 
Liquidador de 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 
 

 



 
 
 
 
CONTRATO DE MANDATO CON REPRESENTACIÓN No. 015 DE 2022 SUSCRITO ENTRE 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN Y ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S 
IDENTIFICADO CON NIT No. NIT 901.258.015 - 7 
 

 

Sede Administrativa 
Calle 77 No.16A-23 
Barrio El Lago 
Bogotá, D.C. 

 
 
Entre los suscritos a saber: FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.547.944, quien obra en su condición liquidador de CAFESALUD EPS SA EN 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN,  
NIT.  800.140.949-6 

CONTRATISTA 

ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S 
NIT 901.258.015 - 7 
REPRESENTANTE LEGAL: JANNETH DEL PILAR PEÑA PLAZAS   
C.C No. 52.498.801 
DIRECCIÓN:  Cra 8 No. 12C - 35 BOGOTÁ D.C 
TELÉFONO:  3148209520 
CORREO ELECTRÓNICO: atebsolucionesempresariales@gmail.com 

OBJETO 

POR MEDIO DEL PRESENTE CONTRATO EL MANDANTE ENCARGA 
AL MANDATARIO LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
DEBIDAMENTE ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, ASÍ COMO LA 
REPRESENTACIÓN DE DICHA ENTIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS. 
 
EN DESARROLLO DEL OBJETO MENCIONADO, EL MANDATARIO 
DEBERÁ ADMINISTRAR LOS RECURSOS Y BIENES QUE SE 
ENTREGUEN AL MOMENTO DEL CIERRE DEL PROCESO 
LIQUIDATORIO DE CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN Y LOS 
DEMÁS QUE INGRESAREN EN VIRTUD DEL RECAUDO DE CARTERA, 
Y LA RECUPERACIÓN DE EXCEDENTES Y RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS Y DEMÁS RECURSOS QUE INGRESEN CONFORME A 
LO INSTRUIDO POR EL MANDANTE. 

VALOR 

CONFORME AL ARTICULO 2143 DEL CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO, 
ESTE CONTRATO ES REMUNERADO POR LA CUANTÍA DE 
QUINIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($540.000.000,00) MAS IVA 

PLAZO 

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DE 
DOCE (12) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL VEINTICUATRO (24) 
DE MAYO DE 2022 Y HASTA EL VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE 
2023 

mailto:atebsolucionesempresariales@gmail.com
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LIQUIDACIÓN, NIT No. 800.140.949-6, conforme a la Resolución No. 7172 del 22 de julio de 
2019, que en el presente acto se denominará EL MANDANTE de una parte, y por la otra  
JANNETH DEL PILAR PEÑA PLAZAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.498.801, 
en calidad de Representante Legal de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, con NIT 
901.258.015-7, quien en el texto de este documento se denominará EL MANDATARIO, previo 
al cumplimiento de los requisitos de Ley, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Mandato con representación, con observancia del Código de Comercio, el Código Civil, el 
Decreto 2555 de 2010, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, las normas que lo 
modifiquen y adicionen, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Que mediante Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, proferida por la 
Superintendencia Nacional de Salud, se ordenó la intervención forzosa administrativa 
para liquidar a CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA CAFESALUD EPS 
SA identificada con NIT No. 800.140.949-6. 

 
2. Que en el artículo quinto de la Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, se designa 

como liquidador de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA- 
CAFESALUD EPS SA, identificada con NIT 800.140.949-6, al Dr. Felipe Negret 
Mosquera, quien ejercerá las funciones propias de su cargo de acuerdo con lo previsto 
en las normas del Sistema General de Seguridad Social, el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y demás normas que le sean aplicables. Así mismo, ejercerá las 
funciones del representante legal de la entidad objeto de liquidación. 
 

3. Que el artículo 117 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, consagra la liquidación como consecuencia de la toma 
de posesión de las entidades sometidas a la inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia Nacional de Salud. 
 

4. Que en el artículo 293, numeral 2, inciso 3, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
se establece que: ³/D�UHDOL]DFLyQ�GH�DFWLYRV�\�GH�ORV�GHPiV�DFWRV�GH�JHVWLyQ�VH�Uegirán 
SRU�ODV�QRUPDV�GHO�GHUHFKR�SULYDGR�DSOLFDEOHV�SRU�OD�QDWXUDOH]D�GHO�DVXQWR�´ 
 

5. Que de forma concordante, el numeral 1° del artículo 295 del mismo Estatuto, señala 
que el liquidador cumplirá funciones públicas administrativas transitorias, sin perjuicio de 
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la aplicabilidad de las reglas del derecho privado a los actos de gestión que deba ejecutar 
durante el proceso de liquidación.  
 

6. Que la Superintendencia Nacional de Salud expidió la resolución No. 
2021320000016498-6 de 22 de noviembre de 2021, mediante la cual ordeno ³3URUURJDU�
la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, 
identificada con NIT 800.140.949-6, ordenada en el artículo primero de la Resolución 
007172 del 22 de julio de 2019, por el término de seis (6) meses, contados a partir del 
���GH�QRYLHPEUH�GH������KDVWD�HO����GH�PD\R�GH�����´  

 
7. Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal i, del numeral 9 del artículo 295,  del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero, faculta al liquidador para��³&HOHEUDU�WRGRV�ORV�DFWRV�\�
contratos requeridos para el debido desarrollo de la liquidación, incluidos los negocios o 
encargos fiduciarios que faciliten su adelantamiento, restituir bienes recibidos en prenda, 
cancelar hipotecas y representar a la entidad en las sociedades en que sea socia o 
accionista, así como transigir, comprometer, compensar o desistir, judicial o 
extrajudicialmente, siempre que no se afecte la igualdad de los acreedores de acuerdo 
FRQ�OD�OH\�´ 
 

8. (O�3DUiJUDIR�SULPHUR�GH�DFiSLWH�³0HFDQLVPRV�'H�&RQWUDWDFLyQ´�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�0DQXDO�
de Contratación de CAFESALUD E.P.S. EN LIQUIDACIÓN, consagra: ³0HFDQLVPRV�'H�
&RQWUDWDFLyQ´� ³'HELGR� DO� REMHWR� FXDOTXLHUD� VHD� OD� FXDQWtD� GHO� FRQWUDWR� D� FHOHEUDU�� HQ�
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN podrá contratar directamente sin requerir 
pluralidad de oferentes los siguientes bienes y servicios: �«��7. Convenios o contratos 
GH�PDQGDWR��ILGXFLD�PHUFDQWLO��SDWULPRQLRV�DXWyQRPRV�\�HQFDUJRV�ILGXFLDULRV´ 
 

9. Que el literal b del artículo ���������� GHO� 'HFUHWR� ����� GH� ������ VHxDOD� TXH� ³HQ�
concordancia con lo previsto en el numeral 11 del artículo 301 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, el liquidador podrá suscribir directamente convenios o contratos de 
PDQGDWR� �«��� FRQ� WHUFHURV� �«��� PHGLDQWH� ORV� FXDOHV� FRQWUDWH� OD� UHDOL]DFLyQ� GH�
actividades relacionadas con la liquidación. Igualmente, el liquidador podrá constituir 
patrimonios autónomos y encargos fiduciarios o celebrar todo tipo de contratos para la 
administración y enajenación de los activos remanentes y para el pago de las 
REOLJDFLRQHV�D�FDUJR��«��´ 
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10. Que el artículo mencionado en el párrafo anterior permite la celebración de contratos de 
mandato cuando subsistan procesos o situaciones jurídicas no definidas, que el 
LIQUIDADOR previa información a los acreedores o a la Junta de Acreedores, según el 
caso, encomiende a tercero especializado. 
 

11. Que el liquidador preparó el informe detallado del que trata el literal b del artículo 
9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010 con destino a los acreedores con la justificación de 
las razones por las cuales se estima conveniente suscribir contratos post-cierre y post-
liquidación para CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, publicado en la página web 
de la entidad y mediante aviso en prensa publicado el 28 de abril de 2022 en el Diario 
Nuevo Siglo. 
 

12. Que posterior a ellos, fue remitida la solicitud de autorización ante la Superintendencia 
Nacional de Salud de que trata el parágrafo 2 del literal b el artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 
2555 del 2010, constancia de Radicado No. 1084-2022 de fecha 29 de abril de 2022 
 

13. Que mediante comunicación de referencia 20229300400903862 de fecha 10 de mayo 
de 2022, la Superintendencia Nacional de Salud, emitió concepto favorable respecto de 
la posibilidad de suscribir contratos de mandatos como opción para el cierre del proceso 
liquidatorio de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 
 

14. Que en reunión de la Junta de Acreedores realizada el día 19 de mayo de 2022, el 
liquidador notificó a los miembros de tal órgano el acogimiento a lo dispuesto en el 
artículo 9.1.3.6.3 literal b del Decreto 2555 de 2010, siendo la celebración del presente 
contrato de mandato la opción que más se ajusta a las necesidades del proceso 
liquidatorio de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, respecto a lo cual no se 
presentó observación alguna. 
 

15. Que el artículo 2142 del Código Civil define al contrato de mandato en los siguientes 
WpUPLQRV��³El Mandato es un contrato en que una persona confía la gestión de uno o más 
negocios a otra��TXH�VH�KDFH�FDUJR�GH�HOORV�SRU�FXHQWD�\�ULHVJR�GH�OD�SULPHUD´�Por su 
parte, el artículo 2195 ibidem dispone, en lo pertinente, lo que sigue: ³1R�VH�H[WLQJXH�SRU�
OD�PXHUWH�GHO�PDQGDQWH�HO�PDQGDWR�HO�PDQGDWR�GHVWLQDGR�D�HMHFXWDUVH�GHVSXpV�GH�HOOD´ 
 

16. Que el inciso final del literal b del artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010, dispone: 
³(O�)RQGR�GH�*DUDQWtDV�GH�,QVWLWXFLRQHV�)LQDQFLHUDV�± FOGAFIN en ejercicio de la labor 
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de seguimiento señalada en la ley, podrá pronunciarse sobre el desarrollo y ejecución 
GH�ORV�FRQWUDWRV�GH�TXH�WUDWD�HO�SUHVHQWH�DUWtFXOR´ 
 

17. Que, en concordancia con lo anterior, vistos los elementos y características del contrato 
de mandato, se colige que se ajusta a los preceptos contenidos en el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, en el Decreto 2555 de 2010 y demás disposiciones que regulan 
los procesos de liquidación. 
 

18. Que el Liquidador, Superintendencia Nacional de Salud y la Junta de Acreedores de 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN se han pronunciado sobre la viabilidad de llevar 
a cabo las actividades de qué trata la suscripción del presente contrato de mandato con 
representación. 
 

19. Que existe la necesidad de celebrar el presente contrato de mandato con representación 
para adelantar las actividades derivadas del cierre de la liquidación de CAFESALUD EPS 
SA EN LIQUIDACIÓN.  
 

20. Que el MANDATARIO es una persona jurídica que cuenta con la experiencia necesaria 
para llevar a cabo el presente contrato. 

 
21. De conformidad con los considerandos anteriores, las partes hemos decidido celebrar el 

presente Contrato de Mandato con Representación, el cual se regirá por las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos del presente Contrato de Mandato, 
las siguientes expresiones tendrán el alcance y significado que a continuación se determinan: 
 

1. ACTIVOS O BIENES: Son los bienes muebles, inmuebles, derechos incorporales, 
recursos líquidos, así como sus accesorios y frutos, que hacen parte del PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN y será encomendados al MANDATARIO, que están afectados a las 
finalidades previstas en el presente contrato y que se relacionaran en el Anexo No. 2  
 
Este anexo tendrá la relación A, B, C, D, etc., que clasificará la relación de los ACTIVOS 
conforme a su naturaleza, como se relaciona a continuación, pero sin limitarse: 
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a) Anexo No. 2 ± A: Bienes Inmuebles 
b) Anexo No. 2 ± B: Bienes Muebles ± Activos Fijos 
 
c) Anexo No. 2 ± C: Títulos valores 
d) Anexo No. 2 ± D: Derechos Incorporales ± Títulos ejecutivos ± Cartera 
 

2. COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y CONCILIACIÓN: Se constituye en órgano de control del 
mandato y decidirá respecto a la procedencia de conciliaciones judiciales o 
extrajudiciales que el mandatario, de acuerdo con su importancia jurídica o económica 
decida someter a su aprobación.  
 
EL COMITÉ será integrado por los miembros de Junta de Acreedores del proceso de 
liquidación, ante la ausencia o renuncia de cualquiera de los miembros se suplirá como 
lo establece el Artículo 9.1.3.9.1 del Decreto 2555 de 2010.  

EL COMITÉ deliberará con la mitad más uno de sus integrantes y decidirá al menos con 
el voto favorable de igual número de miembros asistentes a la sesión. Cuando el COMITÉ 
DE CONCILIACIÓN no pueda sesionar por falta de quórum EL MANDATARIO, lo citará 
nuevamente, para sesionar dentro de los cinco días siguientes. 
 
EL MANDATARIO asistirá a todas las reuniones de este Comité con voz, pero sin voto. 
 

3. CONTRATOS: Son los actos fuente de derechos y obligaciones celebrados por 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, y que serán cedidos en la posición contractual 
que ostenta aquella a favor del MANDATARIO para su ejecución y culminación. Los 
mismos se relacionarán como Anexo No. 3 del presente contrato. 
 

4. MANDANTE: Será CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN representada por EL 
LIQUIDADOR, quien se encargará de impartir las instrucciones mediante el presente 
contrato y las demás comunicaciones, al MANDATARIO, respecto de la gestión del 
MANDATO, hasta tanto finalice la existencia legal de la sociedad. A su vez, tendrá a su 
cargo el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato. 
 
Una vez se finalice la existencia legal del MANDANTE, el MANDATARIO para el 
cumplimiento de sus funciones deberá sujetarse a lo aquí establecido. 
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5. MANDATARIO: Es la sociedad ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S con NIT 
901.258.015 - 7, legalmente constituida con arreglo a las leyes de la República de 
Colombia.  
 

6. BENEFICIARIOS DE PAGO: Serán los acreedores reconocidos por el liquidador de 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, relacionados en el Anexo No. 1 del presente 
contrato, quienes se denominan como meros beneficiarios de pago y cuya estipulación 
a su favor consistirá exclusivamente en el pago de su acreencia en recursos o activos 
en los términos previstos en el presente contrato, conforme su acreencia, en el exclusivo  
evento en que se dé la efectiva enajenación de ACTIVOS o recuperación de cartera, 
conforme lo establecido en el presente contrato y una vez cumplan con los requisitos 
exigidos para realización de dichos pagos. A su vez, hacen parte de esta definición, los 
terceros a quienes corresponda efectuar pagos con cargo a los recursos del Mandato. 
En ningún caso, los referidos BENEFICIARIOS DE PAGO podrán perseguir activos 
propios del MANDATARIO, toda vez que este no se convierte en deudor solidario ni 
conjunto de los pasivos del MANDANTE. 
 

7. PROCESOS JUDICIALES O ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS: Serán los procesos 
judiciales y actuaciones administrativas, o de otro tipo en los cuales sea parte, tercero, 
interviniente o litisconsorte CAFESALUD EPS SA y CAFESALUD EPS S.A EN 
LIQUIDACIÓN, en los cuales el MANDATARIO ejercerá la representación 
correspondiente.  
 
Esta función solo corresponderá a los procesos que se encuentren debidamente 
admitidos previo cierre del proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN 
 
La relación de los procesos judiciales, constará en el Anexo No. 4 del presente contrato. 
 

8. GASTOS POR HONORARIOS GENERADOS EN EL CUMPLIMIENTO DEL 
MANDATO: Son los honorarios pactados a favor de terceros que prestan sus servicios 
al MANDATARIO, cuando la actuación tenga relación con las funciones atribuidas en el 
presente contrato. 
 

9. PROCEDIMIENTO DE VENTA: Sera el establecido en el Manual Operativo, en el cual 
se fijarán los términos, condiciones y parámetros bajo los cuales actuará el Mandatario -
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como instrucciones previas dadas por el LIQUIDADOR- para obtener la liquidez 
necesaria para el pago a los BENEFICIARIOS DE PAGO. 
 

10. PROCEDIMIENTO DE DACIÓN EN PAGO: Sera el establecido en el Manual Operativo, 
en el cual se fijarán los términos, condiciones y parámetros bajo los cuales actuará el 
MANDATARIO ±como instrucciones previas dadas por EL LIQUIDADOR- para la 
adjudicación de los ACTIVOS a favor de los BENEFICIARIOS DE PAGO en los eventos 
allí determinados cuando no se logre en el tiempo determinado la liquidez esperada. 
 

11. PROCEDIMIENTO DE PAGO: Sera el establecido en el Manual Operativo, en el cual se 
fijarán los términos, condiciones y parámetros bajo los cuales actuara el MANDATARIO 
±como instrucciones previas dadas por el LIQUIDADOR- para el pago en recursos 
líquidos o mediante la dación en pago de los activos, a favor de los BENEFICIARIOS DE 
PAGO. 
 

12. MANUAL OPERATIVO: Es el documento que contiene el PROCEDIMIENTO DE 
VENTA, el PROCEDIMIENTO DE DACIÓN EN PAGO, el PROCEDIMIENTO DE PAGO, 
así como todos los lineamientos técnicos, administrativos y de procedimientos, para 
operar adecuadamente el MANDATO, constituyéndose en un instrumento de apoyo y 
consulta obligatoria y permanente de los funcionarios que integran la UNIDAD DE 
GESTIÓN. El MANUAL OPERATIVO será elaborado por el MANDANTE y podrá ser 
ajustado una vez se cuente con autorización previa, expresa y escrita de la Comité de 
seguimiento. 
 

13. UNIDAD DE GESTIÓN: Es la unidad de trabajo que se conformará por un grupo 
interdisciplinario de profesionales y técnicos, para la operación, gestión, administración 
y liquidación del MANDATO, conforme los términos establecidos en el presente contrato 
y el MANUAL OPERATIVO.  

 
CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONTRATO: Por medio del presente contrato EL 
MANDANTE encarga AL MANDATARIO la realización de las actividades debidamente 
establecidas en la Cláusula Tercera, sin perjuicio de aquellas adicionales que deba surtir, 
correspondientes al proceso de liquidación de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, así 
como la representación de dicha entidad para el cumplimiento de las actividades 
encomendadas. 
 



 
 
 
 
CONTRATO DE MANDATO CON REPRESENTACIÓN No. 015 DE 2022 SUSCRITO ENTRE 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN Y ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S 
IDENTIFICADO CON NIT No. NIT 901.258.015 - 7 
 

 

Sede Administrativa 
Calle 77 No.16A-23 
Barrio El Lago 
Bogotá, D.C. 

En desarrollo del objeto mencionado, EL MANDATARIO deberá administrar los recursos y 
bienes que se entreguen al momento del cierre del proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS 
SA EN LIQUIDACIÓN y los demás que ingresaren en virtud del recaudo de cartera, y la 
recuperación de excedentes y rendimientos financieros y demás recursos que ingresen 
conforme a lo instruido por el mandante. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Todos los pagos a realizarse de las obligaciones contractuales y 
legales serán hasta concurrencia de los recursos entregados en administración y los dineros a 
recuperar, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del MANDANTE. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El presupuesto del Mandato se encuentra consignado en el anexo 
No. 6. La modificación del presupuesto deberá someterse a aprobación del Comité de 
Seguimiento y Conciliación, para lo cual EL MANDATARIO presentará un informe que soporte 
la solicitud.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: EL MANDATARIO en ningún momento comprometerá el patrimonio 
social o propio para el cumplimiento de las actividades encomendadas, y en consecuencia 
responderá única y exclusivamente hasta la concurrencia de los recursos entregados en 
la administración. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: EL MANDATARIO no será sucesor, ni subrogatario de la persona 
jurídica de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN y no tendrá legitimación en la causa por 
pasiva (a título personal) para actuar en procesos judiciales o administrativos que sean del 
interés de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, toda vez que sus atribuciones se limitan a 
las previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL MANDATARIO: EL MANDATARIO se obliga a 
llevar a cabo las siguientes obligaciones especiales: 
 

1. Suscribir los contratos de la UNIDAD DE GESTIÓN que se requieran para adelantar el 
respectivo tramite de acuerdo con el presupuesto aprobado para el proceso de mandato 
 

2. Finalizar, de ser necesario, el proceso de notificación o comunicación, de acuerdo a la 
normatividad aplicable, de los actos proferidos por CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN 
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3. Pronunciarse, dentro del marco de su competencia, sobre las solicitudes relacionadas 
con recursos de reposición, revocatorias directas, agotamiento de vías gubernativas, 
solicitudes de conciliación, porcentaje de pago y en general todas las actuaciones 
necesarias para la definición y/o cancelación de las obligaciones que deben ser 
calificadas de manera oportuna y extemporánea en el proceso de CAFESALUD EPS SA 
EN LIQUIDACIÓN conforme a la normatividad vigente y a la disponibilidad de recursos 
recuperados. 
 

4. Realizar las gestiones de protocolización y legalización del informe de cierre de la 
liquidación de la EPS. 
 

5. Recibir en cesión los CONTRATOS que sean identificados por el liquidador, realizar 
todas las actividades y obligaciones a cargo del MANDANTE y que deriven de la cesión 
de dichos los contratos, los cuales deben seguir ejecutándose en el MANDATO, dentro 
de las cuales se incluyen la verificación de ejecución y el cumplimiento, los respectivos 
pagos, realizar la liquidación de los mismos y suscribir las respectivas actas y 
certificaciones.  

 
6. EL MANDATARIO, podrá constituir una fiducia mercantil o un encargo fiduciario para la 

administración de los recursos transferidos al MANDATO y los que se llegaren a 
incorporar por gestión de cartera, venta de ACTIVOS, recuperación de títulos judiciales 
y/o la materialización de cualquier derecho a favor del MANDANTE, el cual efectuará 
pagos relativos a los costos administrativos del mandato y a favor de terceros 
reconocidos con estricta sujeción a las prelaciones legales definidas por el liquidador o 
los jueces de la República, sin que en ningún momento comprometa el patrimonio social 
y/o personal del MANDATARIO. El contrato fiduciario se deberá suscribir con una 
institución financiera legalmente autorizada en la República de Colombia. 
 

7. Atender de manera directa o a través de apoderados la defensa judicial y las actuaciones 
constitucionales o administrativas de CAFESALUD EPS SA y CAFESALUD EPS S.A  EN 
LIQUIDACIÓN, en aquellos PROCESOS JUDICIALES o ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS, o de otro tipo en los cuales sea parte, tercero, interviniente o 
litisconsorte CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, existentes al cierre del proceso 
liquidatorio, así como en aquellos que deban iniciarse por activa para la defensa, 
recuperación, recaudo, transferencia, legalización o entrega de los ACTIVOS entregados 
en administración. 
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8. Atender las situaciones jurídicas no definidas al cierre del proceso de liquidación, 
conforme al alcance de las obligaciones aquí señaladas. Cuando ello implique la 
obligación de efectuar pagos se seguirán las reglas aquí definidas. 

 
9. Representar los intereses de CAFESALUD EPS en liquidación en los procesos de 

liquidación en que esta se haya hecho parte, pudiendo presentar recursos en la vía 
gubernativa, solicitudes de revocatoria directa y ejerciendo las acciones o medios de 
control que correspondan frente a los actos administrativos que decidan sobre sus 
créditos. 

10. De acuerdo con la viabilidad jurídica y técnica, suscribir o no, acuerdo de transacción de 
procesos judiciales, respecto de los cuales se determine el sometimiento definitivo al 
acuerdo de punto final, para lo cual también se encuentra facultado para desistir de los 
correspondientes procesos judiciales. 
 

11. EL MANDATARIO se encuentra facultado para realizar todo tipo de trámites, suscribir 
todos los documentos que sean requeridos para adelantar consolidar los cobros de 
cartera de salud ante la ADRES y entidades Territoriales. Dichasfacultades pueden ser 
delegadas por EL MANDATARIO a terceros mediante la emisión de poderes especiales 
o generales. 
 

12.  De ser necesario efectuar las diligencias de venta, escrituración, registro y todas las 
conexas para la transferencia definitiva y entrega material de los ACTIVOS de la 
liquidada, facultad que incluye la de aclarar, resciliar o complementar las escrituras 
públicas correspondientes y efectuar las declaraciones que bajo la gravedad de 
juramento exige la ley, incluso para el caso de las escrituras o contratos que hubieren 
sido suscritos por el MANDANTE antes del cierre del proceso liquidatorio. 

 
13. Llevar a cabo la gestión de cobro, castigo, depuración y recaudo de la cartera entregada 

por el MANDANTE, o gestionar cualquier otro derecho que se llegare a identificar a favor 
del MANDANTE, para lo cual el MANDATARIO se encuentra facultado para iniciar y/o 
continuar cualquier proceso de cobro a favor de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN, cualquiera sea la instancia o entidad en que se tramita o se adelanten 
gestiones asociadas a la cartera de las fuentes de financiación del régimen contributivo 
y subsidiado; plan obligatorio de salud E.P.S., anticipos, Giro Directo, cartera ARL, 
Recobros/Cobros NO POS por concepto de servicios y tecnologías en salud no 
financiadas por la UPC del régimen contributivo según los artículo 237 y 245 de la Ley 
1955 de 2019 y demás normas reglamentarias que se desprende de estos, 
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recobros/cobros NO POS por concepto de servicios y tecnologías en salud no 
financiadas por la UPC del régimen subsidiado según el artículo 238 de la Ley 1955 de 
2019 y demás normas reglamentarias que se desprendan de este. Liquidación Mensual 
de Afiliados-LMA, recobros/cobros sin resultado de auditoria por parte de la ADRES, 
presentación ante la ADRES, liquidación de cápita subsidiado, conciliaciones y en 
general la recuperación de aquellas obligaciones que no han sido objeto de pago y están 
certificadas contablemente y son parte del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud-SGSSS 
 

14. Efectuar o instruir la realización de pagos a favor de los BENEFICIARIOS DE PAGO, 
incluyendo los gastos de administración definidos en el artículo 9.1.3.5.2 del Decreto 
2555 de 2010, con estricta sujeción a la prelación legal definida por el liquidador y por el 
marco normativo aplicable, siguiendo lo previsto en el MANUAL OPERATIVO y sin 
comprometer sus activos propios o sociales 

 
15. Administrar los recursos originados del recaudo de cartera, de los desembargos de las 

cuentas bancarias y títulos judiciales a nombre de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN y los demás recursos que ingresen por concepto temas varios (copias, 
certificaciones, etc), bajo los estándares más altos de manejo y administración de bienes 
ajenos. 
 

16. Adelantar las acciones necesarias para garantizar la conservación de los fondos 
documentales del MANDANTE y conformación del archivo correspondiente al proceso 
liquidatorio y mandato, incluyendo, en la medida que los ACTIVOS lo permitan, la 
constitución de fondo para atender los gastos de conservación, guarda y disposición de 
los archivos. 
 
Respecto a esta obligación, EL MANDATARIO llevará a cabo todas las gestiones 
conducentes a la entrega del archivo a la Entidad competente de la guarda y custodia de 
los documentos de interés para el sector salud. 

 
17. Presentar informes que sean requeridos por parte de la Superintendencia Nacional de 

Salud en ejercicio de funciones de seguimiento y control, conforme se dispone en el 
artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010 y 11 Numeral 10 del Decreto 1080 de 2021, 
así como cualquier otro informe solicitado por una instancia debidamente acreditada. 
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Dentro de los veinte (20) días hábiles de cada semestre calendario, efectuar una 
rendición de cuentas de sobre las actividades desarrolladas en virtud del presente 
contrato, en los campos jurídico, administrativo, financiero y archivo, así como los demás 
que correspondan sobre el desempeño de su encargo, informe que será remitido al 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO y a la Superintendencia Nacional de Salud.  

 
18. Contestar derechos de petición o requerimientos derivados del cierre del proceso 

liquidatorio y aquellos relacionados con el desarrollo del mandato. 
 

19. Realizar el cierre de cuentas bancarias 
 

20. Atender requerimientos, solicitudes, informaciones y demás comunicaciones 
relacionadas con los actos expedidos en desarrollo del proceso de liquidación. 
 

21. Elaborar el acta de balance final del presente contrato cuando se cumpla el objeto del 
mismo, o cuando se configure cualquiera de las causales de terminación. 
 

22. El MANDATARIO, se encuentra facultado para adelantar cualquier acción que se 
encuentre directamente relacionada con el efectivo cumplimiento de las actividades 
encomendadas. 
 

PARÁGRAFO: El MANDATARIO se obliga a observar en su gestión las normas aplicables al 
MANDANTE y a los procesos de liquidación de las entidades privadas, así como las demás que 
resulten pertinentes en razón a la naturaleza del mandato. 

 
CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL MANDANTE: En desarrollo del presente contrato 
y hasta la finalización de su existencia legal, el MANDANTE se obliga conforme al artículo 2184 
del Código Civil Colombiano y en especial a: 
 

1. Entregar al MANDATARIO las sumas correspondientes a los recursos para la ejecución 
de las actividades establecidas en la Cláusula anterior, hasta la concurrencia del monto 
previsto para tales fines, así como entregar en administración los demás ACTIVOS 
mencionados en el presente contrato. 
 

2. Cumplir con las demás obligaciones de carácter general o especifico que surjan de la 
naturaleza del contrato y que garanticen el cabal y oportuno cumplimiento del objeto 
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contractual, hasta el momento en que ocurra el cierre definitivo del proceso de 
liquidación. 

 
CLÁUSULA QUINTA. VALOR DEL Y FORMA DE PAGO: Conforme al Artículo 2143 del Código 
Civil Colombiano, este contrato es remunerado por la cuantía de QUINIENTOS CUARENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($540.000.000,00) MAS IVA., los cuales serán cancelados en 
mensualidades vencidas de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($45.000.000,00) MAS IVA. 
 
CLÁUSULA SEXTA. COSTOS Y GASTOS A CARGO DE LOS RECURSOS DEL MANDATO: 
Todos los costos, gastos y demás expensas que se causen en desarrollo de la administración 
de los ACTIVOS, tales como tasas, contribuciones, retenciones y los relacionados con la carga 
impositiva de cada pago, los gastos de transferencias de fondos para efectos de pagos a 
terceros, costos y/o gastos bancarios, defensa de los activos, incluidos gastos de abogados 
externos, los honorarios y gastos de los profesionales que deban ser contratados, los honorarios 
por asesorías especializadas que se requieran, cualquier multa, sanciones pecuniarias y demás, 
derivadas del uso, destinación o utilización de los ACTIVOS, traslado y manutención de 
funcionarios de la UNIDAD DE GESTIÓN fuera de la ciudad de Bogotá D.C., gastos de viaje 
para la revisión de los ACTIVOS, costos y gastos que se generen de la dación en pago, costos 
y gastos de cualquier dictamen a cargo de terceros (Revisoría Fiscal) y custodia de los recursos, 
estarán a cargo de los ACTIVOS del MANDATO y se descontaran de los recursos transferidos; 
a titulo meramente enunciativo, se relacionan algunos: 
 

1. Honorarios del Mandatario 
 

2. Los necesarios para realizar la enajenación, transferencia y entrega de los ACTIVOS 
 

3. Impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones que se causen con ocasión de la 
administración de los ACTIVOS 
 

4. Los correspondientes a la administración integral de los ACTIVOS 
 

5. Los derivados para la atención de procesos judiciales o administrativos 
 

6. Los derivados de los contratos que sean cedidos por el MANDANTE 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del presente contrato 
será de doce (12) meses, contados a partir del xxxxxxxxx (xx) de abril de 2022 y hasta el 
xxxxxxxxxx (xx) de abril de 2023.  
 
PARÁGRAFO. En todo caso, el mismo podrá ser prorrogado o adicionarlo en tiempo, según las 
necesidades del servicio, previa autorización y suscripción del COMITÉ DE SEGUIMIENTO.  
 
CLÁUSULA OCTAVA. COMITÉ DE SEGUIMIENTO: Durante la ejecución del presente contrato 
se conformará un COMITÉ DE SEGUIMIENTO, siguiendo para el efecto la misma composición 
de la Junta de Acreedores constituida en el proceso de liquidación, órgano que podrán requerir 
informes del cumplimiento de las acciones encomendadas al MANDATARIO. 
 
En general, el referido COMITÉ DE SEGUIMIENTO podrá sugerir, recomendar, proponer y/u 
orientar políticas para la debida ejecución del contrato de mandato y de ser procedente suscribir 
los Otrosíes o reformas contractuales de requerirse, para lo cual podrá designar un delegado o 
representante que en nombre el referido COMITÉ suscriba la reforma contractual.  
 
CLÁUSULA NOVENA. GARANTÍAS DEL CONTRATO: EL MANDATARIO, en virtud del 
presente contrato y con cargo a sus propios recursos, se compromete a constituir por su cuenta 
y a favor del MANDANTE, las siguientes garantías: 
 

1. Garantía única de cumplimiento, en el formato de entidades particulares, que debe 
amparar el CUMPLIMIENTO Y CALIDAD DEL SERVICIO, equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato y por el termino de duración del mismo y cuatro meses 
más, desde la suscripción del contrato. 
 

2. Póliza de seguro de manejo, en el formato de entidades particulares, por equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor de los ACTIVOS entregados en administración y por el 
termino de duración del mismo, en condiciones y clausulado del contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al 
MANDATARIO de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado sin la autorización del mandante. El MANDATARIO 
deberá mantener vigente la garantía que se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de 
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todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento de su 
monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: En el evento que se incremente el valor del Contrato o prorrogue su 
vigencia, EL MANDATARIO se obliga a ampliar el valor asegurado o prorrogar la vigencia de la 
garantía, atendiendo para ello los términos de las respectivas modificaciones. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. TERMINACIÓN: El presente contrato de mandato, se dará por terminado 
únicamente en cualquiera de los siguientes eventos: 
 

1. Por mutuo acuerdo  
 

2. Por el desempeño o agotamiento del objeto del negocio para el que fue constituido 
 

3. Por la expiración del termino 
 

4. Por la renuncia, muerte o declaración judicial de interdicción del mandatario 
 

5. Por las causales de terminación del artículo 2189 del Código Civil Colombiano, salvo la 
muerte del MANDANTE, toda vez que el presente encargo se suscribe justamente para 
desarrollar actividades una vez ocurra la terminación de la existencia legal del 
MANDANTE 
 

6. Por agotamiento de los ACTIVOS o por iliquidez que haga imposible o especialmente 
gravoso seguir atendiendo los gastos de operación del mandato 

 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente 
contrato de mandato con representación no constituye vínculo laboral entre EL MANDANTE y 
EL MANDATARIO. 
 
PARÁGRAFO: El presente contrato además de sus estipulaciones, se rige por las normas civiles 
y comerciales pertinentes 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL 
MANDATARIO no podrá ceder el presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados de 
él, ni subcontratar total o parcialmente, previa autorización del MANDANTE.  
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. COMPROMISO Y GARANTÍA DE CONFIDENCIALIDAD E 
INFORMACIÓN RESERVADA: EL MANDATARIO se obliga y garantiza guardar absoluta 
reserva sobre toda la información, documentos, archivo, políticas, procedimientos, programas y 
operaciones que lleguen a conocer del MANDANTE con ocasión del desarrollo del presente 
contrato. En consecuencia, EL MANDATARIO se obliga a tomar todas las medidas necesarias 
para garantizar la confidencialidad de los mencionados datos o información a la que tenga 
acceso en desarrollo del presente contrato. En todo caso si EL MANDATARIO utiliza la 
información para su propio provecho, distinto al objeto de este contrato o para entregarla o darla 
a conocer a terceros, deberá responder por todos los daños y perjuicios que le cause a EL 
MANDANTE y a terceros perjudicados, autorizando expresamente al MANDANTE a declarar los 
siniestros y hacer efectiva la garantía de que trata el presente contrato en caso de vulnerar tal 
confidencialidad. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para solucionar cualquier 
diferencia que surja con ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, 
las partes podrán intentar un arreglo directo. En caso de no intentarse o de no prosperar, las 
diferencias serán tramitadas ante los jueces o instituciones competentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. INDEMNIDAD: EL MANDATARIO mantendrá indemne al 
MANDANTE y al liquidador de cualquier reclamación proveniente de BENEFICIARIOS DE 
PAGO, contratistas cedidos o de terceros, que tengan como causa sus acciones u omisiones o 
de las de sus subcontratistas o dependientes. En el evento en que el MANDANTE o el liquidador 
sean convocados, demandados o accionados en cualquier clase de proceso tramite o 
procedimiento, sea este jurisdiccional o no, aquellos tienen plena legitimización para hacer citar 
al MANDANTE y su garante, para que responda por los perjuicios o sumas de dinero que se 
vean obligados a pagar, así como de cualquier otra obligación impuesta en tales procesos, todo 
conforme a la ley 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 
Este contrato de Mandato con representación se entiende perfeccionado y podrá ser ejecutado 
con la suscripción del presente instrumento por las partes contratantes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales y fiscales se 
establece como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. ANEXOS: Hacen parte integral del presente contrato, los 
siguientes Anexos: 
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x Anexo No. 001 ± ACREEDORES RECONOCIDOS POR PARTE DE CAFESALUD EPS 

SA EN LIQUIDACIÓN 
 

x Anexo No. 002 ± Derechos Incorporales ± Títulos Ejecutivos ± Cartera 
o Anexo no. 2- A: Bienes Inmuebles 
o Anexo no. 2- B: Bienes Muebles ± Activos Fijos 
o Anexo no. 2- C: derechos incorporales ± Títulos Valores 
o Anexo No. 2 ± D: Derechos Incorporales ± Títulos ejecutivos ± Cartera 

 
x Anexo No. 003 ± Contratos cedidos 

 
x Anexo No. 004 ± Procesos judiciales 

 
x Anexo No. 005 ± Manual operativo 

 

x Anexo No. 006 Presupuesto Mandato 
 

Para constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en dos (2) ejemplares del mismo 
tenor y valor legal, a los VEINTE (20) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

 

CONTRATANTE  
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA 
C.C. 10.547.944 
LIQUIDADOR  
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 

CONTRATISTA  
 
 
JANNETH DEL PILAR PEÑA PLAZAS   
C.C No. 52.498.801 
Representante Legal:  
ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S  
NIT: 901.258.015 - 7 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

'I 

Pw) 
Ubd y Oden 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RESOLUCION NUMERO 007172 DE 2019 

12 JUL 2019 
"Por Ia cual se ordena Ia toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y 
Ia intervenciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD ENTIDAD PROMO TORA 

DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6". 

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD 

En use de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las que le confieren Ia Ley 
100 de 1993, los artIculos 113 a 116 y 335 del Decreto Ley 663 de 1993 - Estatuto Organ icc 
del Sistema Financiero, el Decreto 2555 de 2010, Ia Ley 1122 de 2007, Ia Ley 1438 de 2011, 

el artIculo 68 de Ia Ley 1753 de 2015, el artIculo 17 de Ia Ley 1966 de 2019, los articulos 
2.5.5.1.1 y 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016, los numerales 25 y 26 del artIculo 60  del 

Decreto 2462 de 2013, Ia Resoluciôn 002599 de 2016 modificada por Ia Resoluciôn 011467 
de 2018, el Decreto 1542 de 2018 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con Ia dispuesto en los artIculos 48 y 49 de Ia ConstituciOn PolItica, Ia 
Seguridad Social en su componente de atenciôn en salud es un servicio püblico de carácter 
obligatorio que se prestará bajo Ia dirección, coordinaciôn y control del Estado, con sujeción a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. 

Que en virtud del artIculo 154 de Ia Ley 100 de 1993, el Estado intervendrá en el servicio 
püblico de seguridad social en salud, con elfin de garantizar los principios consagrados en Ia 
Constitución PolItica y en Ia ley. 

Que el parágrafo segundo del artIculo 233 de Ia Ley-100 de 1993 señala que el procedimiento 
administrative de Ia Superintendencia Nacional de Salud será el mismo que se consagra por 
las disposiciones legales para Ia Superintendencia Bancaria —hoy Financiera -. 

Que de conformidad con to dispuesto en el artIculo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016,"la 
Superintendencia Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa 
administrativa, para administrar o para liquidar (..) las Empresas Promotoras de Salud ( ... ) las 
normas de procedimiento previstas en el articulo 116 del Decreto-ley 663 de 1993, Ia Ley 510 
de 1999 y demás disposiciones que bo modifican y desarrollan" 

Que el artIculo 117 del Estatuto Org ánico del Sistema Financiero, mofticado por el articulo 23 
de Ia Ley 510 de 1999, consagra Ia liquidaciOn como consecuencia de Ia toma de posesiOn de 
las entidades sometidas a Ia inspeccion, vigilancia y control de Ia Superintendencia Nacional 
de Salud. 

Que el parágrafo tercero del artIculo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, dispone que "Cuando 
quiera que al decretar Ia toma de posesiOn de una entidad (..) encuentra acreditado que Ia 
misma debe ser liquidada podrá disponer Ia liquidaciOn en el mismo acto" 

Que en el artIculo 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016 en concordancia con to establecido en el 
artIculo 335 del Decreto Ley 663 de 1993-Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, dispone 
que las medidas cautelares y Ia toma de posesion de bienes, haberes y negocios, se regirán 
por las disposiciones contempladas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y serán de 
aplicaciOn inmediata. En consecuencia, el recurso de reposiciOn que precede contra las mismas 
no suspenderá Ia ejecución del acto administrativo 
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uación de ía Resolución "Por Ia cual se ordena Ia toma de posesiOn inmediata de los 
haberes y negocios y Ia intervenciOn fOrzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 
!7DAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 

800.140.949-6" 

Que Ia Ley1966 de 2019, en su articulo 17, estableció que las decisiones administrativas que 
adopte el Superintendente Nacional de Salud, en el marco de las medidas establecidas en ci 
numeral 5 del articulo 37 de Ia Ley 1122  de 2007, asi como las de revocatoria total o parcial de 
habitación o autorización de funcionamiento de las Empresas Promotoras de Salud previstas 
en el articulo 230 de Ia Ley 100 de 1993 y las de las previstas en el articulo 125 de Ia Ley 1438 
de 2011 srán de ejecuciOn inmediata. El recurso de reposición que se interponga contra este 
acto administrativo, se concederá en el efecto devolutivo. 

Que Ia Suerintendencia Nacional de Salud, de conformidad con lo establecido en el numeral 
10 del articLito 113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, que consagra las medidas 
diseñadas para prevenir Ia toma de posesión de las entidades sometidas a su inspección, 
vigilancia y control, mediante Resoiución 000051 del 17 de enero de 2013, adoptó medida 
preventiva de vigilancia especial a Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud 
EPS S.A. por ci término de seis (6) meses prorrogables y designá como Contralor a Ia firma 
Vega MartIhez Auditores y Consultores Ltda., con NIT 819.001.616-2. 

Que mediahte Resolución 001495 del 16 de agosto de 2013, Ia Superintendencia Nacional de 
Salud remvió a Ia firma Vega Martinez Auditores y Consultores Ltda. como cdntralor de 
Cafesalud Ontidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A. y designó en su reemplazo 
a Ia firma 8,aker Tilly Colombia Ltda. con NIT 800.249.449-5, a partir del 21 de agosto de 2013. 

Que Ia Superintendencia Nacional de Salud mediante las resoluciones 001241 del 18 de julio 
de 2013, aOi 784 del 27 de septiembre de 2013, 000582 del 31 de marzo de2014, 002468 del 
26 de novimbre de 2014, 001610 del 28 de agosto de 2015, 2564 del 30 de agosto de 2016 
y 000547 del 31 de marzo de 2017, prorrogo Ia vigencia de Ia medida preventiva de vigilancia 
especial a bafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A., hasta el 30 de 
septiembre, de 2017. 

Que medinte Resolución 002426 del 19 de julio de 2017, Ia Superintendencia Nacional de 
Salud aprobó Plan de Reorganización Institucional presentado por Cafesalud, consistente en 
Ia creaci6n, de una nueva entidad a saber, MEDIMAS EPS SAS identificada con NIT. 
901.097.473-5. 

Que el articulo segundo del citado acto administrativo dispuso, además, Ia aprobación de 
cesiOn de Ios activos, pasivos y contratos asociados a Ia prestación de servicios de salud del 
plan de béneficios descritos en Ia solicitud, y Ia cesián total de los afiliados, asi como Ia 
HabiIitaciór como Entidad Promotora de Salud de Cafesalud EPS, a Ia sociedad Medimás EPS 
S.A.S, en u calidad de beneficiaria del Plan de Reorganización propuesto. 

Que medinte Resolución 004968 del 30 de abril de 2018, Ia Superintendencia Nacional de 
Salud neg Ia solicitud de aprobaciOn del programa de desmonte progresivo presentada por 
Cafesalud EPS S.A. 

Que Ia ddctora Angela Maria Echeverri Ram Frez, en calidad de representante legal de 
Cafesalud EPS S.A., solicitó con oficios NURC 1-2018-178261 del 31 de octubre de 2018, 
NURC 1-2p19-54202 de 31 de enero de 2019, 1-2019-79542 del 13 de febrero de 2019, 1-' 
2019-136786del l3de marzo de20l9, 1-2019-l8lll4delO3deabrilde2Ol9y 1-2019-339760 
del 12 de junio de 2019, ordenar Ia intervenciôn forzosa administrativa para liquidar Cafesalud 
EPS S.A. 

Que medi*nte NURC 2-2019-39522 de 12 de abril de 2019, Ia Delegada para las Medidas 
Especiales realizó requerimiento de información a Ia doctora Angela Maria Echeverri Ramirez, 
con ocasión de los oficios radicados, obteniendo respuesta mediante NURC 1-201 9-241 546 de 
06 de rnavb de 2019. 

Que ci artIbulo segundo de Ia Resolución 004968 de 30 de abril de 2018 por Ia cual se negó Ia 
solicitud d aprobación del programa de desmonte progresivo presentada por CAFESALUD 
EPS S.A., flspuso: 

I., 	"ARTICULO SEGUNDO. ORDENAR que en un término de dos meses contados a partir de 
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Continuación de ía ResoIución "Par Ia cual se ordena Ia toma de posesiOn inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y Ia intetvenciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMO TORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
800. 140.949-6" 

Ia fecha de notificaciOn del presente acto administrativo, CAFESALUD EPS S.A., concilie 
las obligaciones con sus acreedores y presente una certificaciOn de revisor fiscal sabre el 
valor insoluto de cada una de las acreencias a Ia Superintendencia Nacional de Salud." 

Que en atención a 10 ordenado en el artIculo segundo de Ia Resolución 004968 de 30 de abril 
de 2018, Ia Superintendencia Delegada para Ia Supervision Institucional elaborO informe de 
seguimiento al proceso de reconocimiento de acreencias de Ia EPS con Ia red de prestadores 
y proveedores de tecnologIas que prestaron sus servicios a Ia EPS, con fecha de corte 31 de 
julio de 2019, el cual fue presentado al Comité de Medidas Especiales de Ia Superintendencia 
Nacional de Salud, en sesiOn del 26 de jurlio de 2019, concluyendo 10 siguiente: 

.1 A partir del análisis rea/izado por Ia Superintendencia De/egada para Ia SupeivisiOn 
Institucional con base en los informes presentados por CAFESALUD EPS SA, mesas de 
trabajo y compromisos, respecto del Proceso de Reconocimiento de Acreencias, se 
evidencia inconsistencia y falta de claridad en Ia informaciOn aportada, no permitiendo 
determinar los saldos reales de los va/ores rec/amados, reconocidos, rechazados, y los 
pagos efectivamente realizados, los cuales fueron indicados en el presente informe. 

Frente a Ia previsto en Ia ResoluciOn 4968 del 30 de abril de 2018, Ia verificación por parte 
de Ia Superintendencia Delegada para Ia SupervisiOn Institucional permite indicar: 

> 	Incumplimiento al com prom/so de presentaciOn de plan de trabajo al 15 de agosto de 2018, 
para el proceso de condiiaciOn con cada uno de los (3.077) prestadores que hacen parte de 
las acreencias. 

En tal sentido, Cafesalud EPS S.A. informO el cargue de 3.077 prestadores de servicios de 
salud y tecnologlas de salud, respecto de los cuales remitiO en fecha 26 de octubre de 2018, 
Ia relaciOn con va/ores redlamados precisando que estos va/ores no han sido condiiados, y 
por ende los valores definitivos se obtendrán una vez agotada Ia eta pa de condiiaciOn; 
proceso respecto del cual ía EPS informO a Ia Superintendencia mediante NURC 1-2018-
172063 el 23 de octubre de 2018, el cronograma establecido para condiiar con 1.106 
acreedores cuyo periodo se estab/eciO entre el entre el 30 de agosto de 2018 y el 21 de 
febrero de 2019, situaciOn que pormite inferir que e/ informe de gestiOn no contiene Ia cifra 
real del pasivo. 

> 	Incumplimiento en Ia certificaciOn de revisor fiscal sobre el saldo insoluto de cada una de las 
acreencias conciliadas con los prestadores y reconocidas por Ia EPS, ordenado en el 
articulo segundo de Ia ResoluciOn 4968 del 30 de abril de 2018. 

' 	Incumplimiento al término establecido en Ia ResoluciOn 4968 de 2018 el cual precisO dos (2) 
meses contados a partir de Ia notificaciOn del acto administrativo, para que CAFESALUD 
EPS SA lIe vara a cabo el proceso de condiiaciOn de obligaciones con sus acreedores. 

> Incumplimiento en Ia presentaciOn del programa de plan de pagos de sus acreencias 
conciliadas y reconocidas. 

> 	Dadas las diferencias en Ia informaciOn financiera identificadas a partir de los informes de 
gestiOn que incorporan los movimientos y variaciones financieros registrados a diciembre 
de 2018 respecto de diciembre de 2017, no se tiene certeza de Ia realidad financiera de 
Cafesalud EPS SA, principalmente en relaciOn con las acreencias, entre otros por los 
siguientes aspectos: 

- 	Se identifican diferencias en las variaciones de las cuentas por pagar POS 
- 	No hay coincidencia respecto de las disminuciones de los pasivos por concepto de licencias 

de maternidad e incapacidades por pagos de MEDIMAS EPS SAS frente a los reportes de 
informaciOn semanales que informa el Tribunal para los mismos cortes y /0 que informa 
CAFESALUD EPS SA. 

- 	No se presenta variaciOn en Ia vigencia 2018 respecto de 2017, en las obligaciones de 
nOmina e impuestos, igualmente no se clasifican dentro de las cuentas por pagar que 
afectan el flujo de caja. 

- 	El valor de los procesos judiciales no se encuentra totalmente reconocido dentro de las 
pro visiones, Ia cual subestima el pasivo. 

- 	Respecto de las 341 medidas de embargo dccretadaà por $699. 128 mi/lanes, el nivel de 
detalle presentado en el informe de gestiOn per/ado 15 de octubre de 2018 al 31 de enero 
de 2019 no es posible identificar su efecto. 

5 
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nuación de ía Resolución "Pot Ia cual se ordena Ia toma de posesiOn inmediata de los 
ha be res  y negocios y Ia intervenciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ITIDAD PROMOTORA DESALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
800.140.949-6" 

- 	El infdrme de CAFESALUD EPS SA revela que en el mes de noviembre de 2018 el valor 
presehtado ante Ia ADRES por licencias de maternidad asciende a $1 1.203 mi/ones, sabre 
el cua/ fue aprobado $8. 192, mil/ones, verificada Ia informaciOn en este corte se identifica 
que para este corte le correspondiO $2. 938 mi//ones. [...J" 

Que Ia Superntendencia Delegada para las Medidas Especiales, presentO al Comité de 
Medidas Eèpeciales de Ia Superintendencia Nacional de Salud, en sesión del 26 de junio de 
2019, inforrfne  en el cual concluyá, entre otras cosas, lo siguiente: 

"1...] 

> CAFESALUD EPS S.A incumpliO el término establecido en Ia ResoluciOn 4968 de 2018 el 
cual recisO dos (2) meses cantados a partir de Ia natificaciOn del acto administrativo, para 
que /levara a caba el proceso de condiiaciOn de obligaciones con sus acreedores. 

) 	La reçresentante legal de Cafesalud EPS S.A. indica que las medidas de embargo aplicadas 
no pemiten Ia libre disposiciOn de los recursos que administra Ia EPS y el pago de las 
acreecias que actualmente se encuentran conciliadas con las IPS, generando que Ia red 
de prestadores de servicios y tecno/aglas en salud no reciba los pa gas adeudados, 
agravbndo el deficit en el flujo de recursos del sistema. 

De con formidad con Ia informaciOn reportada por Cafesalud EPS, a corte abril fue notificada 
de 3. 50 acciones de tutela por vialaciOn al derecha fundamental del minima vital por fa/ta 
de p'ago de las prestaciones econOmicas, las cuales ascienden a Ia suma de 
$3. 9215.092.749,  las cuales no ha acatado, por /a imposibiidad en Ia disposiciOn de los 
recur.os que se encuentran embargados en Ia cuenta maestra. 

> 	Cafesalud EPS a corte abril, tenla pendiente con sus ex afiliados e/ pago de sentencias 
judici!es, procesos jurisdicciona!es, licencias de maternidad y paternidad, reembolsos 
médicos por valor de $32. 638.314.000.000. 

La entidad cuenta con 2591 procesos activos, respecto de las cuales, en el 38,2% de el/os; 
es dcir, en 990 procesos, los ex afiiados estan solicitanda el pago de incapacidades, 
licenqias de maternidad y paternidad. 

)' 	Cafeéalud EPS susfenta coma interés pUblico a prote get con Ia intervenciOn forzosa 
admiiiistrativa para liquidar a Ia entidad, el flujo de recursos y pago a las diferente IPS y a/ 
cumpfimiento de las prestaciones econOmicas que tiene con los ex afiliados. [...]". 

Que dada:  Ia situación actual de Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A., como 
consecuercia de Ia cesión de Ia habilitación coma Entidad Promotora de Salud de Cafesalud 
EPS, a Ia sociedad Medimás EPS S.A.S en razón de Ia aprobación del Plan de Reorganización 
lnstitucionI, se concluye que Ia misma no puede ser puesta en condiciones de desarrollar su 
objeto sociI o realizar actos que permitan a los obtener mejores condiciones para el pago total 
o parcial de sus acreencias de acuerdo con Ia dispuesto en los artIculos 113 a 116 del Estatuto 
Organico del Sistema Financiero, modificados por los artIculos 19 a 22 de Ia Ley 510 de 1999, 
y en tal seitido debe procederse con su liquidación. 

Que de cdnformidad con los elementos.de  análisis puestos en conocimiento del Comité de 
Medidas EspeciaIes de Ia Superintendencia Nacional de Salud (en cumplimiento de Ia previsto 
en el artIclo tercero de Ia ResoluciOn 461 del 13 de abril de 2015) en sesión del 26 de junio de 
2019, est le recomendó al Superintendente Nacional de Salud ordenar toma de posesión 
inmediata ide los bienes, haberes y negocios y Ia intervención forzosa administrativa para 
liquidar a Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A. 

Que de cnformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artIculo 293 del Decreto Ley 
663 de 1 93 "a/ proceso de IiquidaciOn forzosa administrativa de una entidad vigilada por Ia 
Superinterdencia (..) es un proceso concursal y universal, tiene por finalidad esencial ía pronta 
realizaciOñ de los activos y el pago gradual y rápido del pasivo externo a cargo de ía respectiva 
entidad hasta Ia concurrencia de sus activos, presei'vando Ia igualdad entre los acreedores sin 
perjuicio de las disposiciones Ia gales que con fieren privilegios de exclusiOn y pro ferencia a 
determinada clase de créditos." 

1 	 4- 
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RESOLUCION NUMERO 	007172: 	DE 2019 HOJANo. 5 

Continuación de Ia Resolucion "Por Ia cual se ordena Ia toma de posesiOn inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y Ia inteivenciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMO TORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
800.140.949-6" 

Que de acuerdo con lo anterior, el Superintendente Nacional de Salud acoge Ia recomendaciôn 
del Comité de Medidas Especiales de ordenar Ia toma de posesiOn inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y Ia intervenciOn forzosa administrativa para liquidar a Cafesalud Entidad 
Prom otora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A. 

Que segün lo establecido por el articulo 294 del Decreto Ley 663 de 1993, es competencia de 
los liquidadores adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad los procesos de 
liquidacian forzosa administrativa. 

Que Ia Superintendencia Nacional de Salud expidiO Ia Resolución 002599 del 6 de septiembre 
de 2016, por medio de Ia cual se dictaron disposiciones relacionadas con Ia inscripciôn, 
designaciOn, fijación de honorarios, posesión, funciones, obligaciones, seguimiento, sanclones, 
reemplazo y otros asuntos de los agentes interventores, liquidadores y contralores de las 
entidades objeto de medidas especiales de toma de posesión e intervenciOn forzosa 
administrativa y de medidas especiales previstas en el articulo 68 de Ia Ley 1753 de 2015 por 
parte de Ia Superintendencia Nacional de Salud. 

Que el artIculo 15 de Ia ResoluciOn 002599 de 2016, establece que Ia escogencia de los 
agentes interventores, liquidadores y contralores se hará exclusivamente por parte del 
Superintendente Nacional de Salud, previa presentación de tres (3) candidatos escogidos a 
juicio del Comité de Medidas Especiales, regulado por Ia Resoluciôn 000461 de 2015 expedida 
por Ia Superintendencia Nacional de Salud. 

Que Ia Superintendencia Nacional de Salud mediante Ia ResoluciOn 011467 del 13 de 
diciembre de 2018, por Ia cual se modifica Ia ResoluciOn 002599 del 6 de septiembre de 2016, 
entre otros aspectos, adicionO el articulo 15 de este acto administrativo, estableciendo un 
mecanismo excepcional para selección del liquidador, consistente en Ia facultad del 
Superintendente Nacional de Salud de designar a personas que no haciendo parte de Ia lista 
vigente del Registro de Interventores, Liquidadores y Contralores -RILCO, cumplen los 
requisitos establecidos en el numeral 4 del artIculo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, asI como los requisitos de idoneidad profesional a que hace referencia el articulo 
5 de Ia Resolución 002599 de 2016, excepto lo correspondiente al examen y, los señalados en 
el articulo 2.5.5.1.5 del Decreto 780 de 2016. 

Que el Comité de Medidas Especiales de Ia Superintendencia Nacional de Salud, en 
cumplimiento de lo previsto en el articulo 30  de Ia ResoluciOn 461 de abril de 2015, en sesión 
del 03 de julio de 2019, conforme consta en el Acta 248 de Ia misma fecha, recomendó al 
Superintendente Nacional de Salud hacer uso del Mecanismo Excepcional para selección del 
Liquidador. 

Que de conformidad con 10 anterior el Superintendente Nacional de Salud acoge Ia 
recomendación del Comité de Medidas Especiales de designar como Liquidador al doctor 
FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanIa 10.547.944 de 
Popayán, en ejercicio del mecanismo excepcional de selecciOn, otorgado por el parágrafo 
primero del articulo 15 de Ia Resolución 002599 modificado por el articulo sexto de Ia 
Resolución 11467 de 2018. 

Que Ia anterior designaciOn del Liquidador para CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6, bajo el mecanismo 
excepcional, se encuentra precedida de Ia verificaciOn realizada por Ia Superintendencia 
Delogada de Medidas Especiales de los requisitos establecidos en el numeral 4 del articulo 295 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los requisitos de idoneidad profesional a que 
hace referencia el articulo 5 de Ia ResoluciOn 002599 de 2016, oxcepto lo correspondiente al 
examen y, lo señalado en el articulo 2.5.5.1.5 del Decreto 780 de 2016, asI como de Ia 
ocurrencia de Ia causal primora del paragrafo primero del articulo 15 de Ia Rosoluciôn 002599 
modificado por el artIculo sexto de Ia RosoluciOn 1147 de 2018, el cual establece: "Que exista 
una situaciOn financiera y10 jurIdica crItica de Ia entidad objeto de las medidas especiales de 
toma de posesiOn e inteivenciOn forzosa administrativa y las medidas especiales, segün sea el 

VA 



RESOLCION NUMERO 007172 	E 2019 HOJA No. 6 

Contiivación de Ia Resoiución "Por Ia cual se ordena Ia toma de posesiOn inmediata de los 
)ienes haberes y negocios y Ia inte,venciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMO TORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
800.140.949-6" 

Que en méhto de lo expuesto, este despacho, 

RES U E LVE 

ARTICULO PRIMERO. ORDENAR Ia toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios 	Ia intervenciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6, 
por el térmno de dos (2) años, por las razones expuestas en Ia parte motiva de Ia presente 
resolución. I 

ARTiCULd SEGUNDO. COMISIONAR al Superintendente Delegado para las Medidas 
Especiales para que de conformidad con el articulo 9.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, 
ejecute en nombre de Ia Superintendencia Nacional de Salud, Ia medida adoptada en el 
presente acto administrativo, quien iodrá ordenar se decreteri y practiquen las medidas 
necesariaspara dar cumplimiento a los objetivos de Ia toma de posesión; asi como para que 
adelante elI proceso de notificación del presente acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas, de 
conformidad con 10 establecido en el articulo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 asi: 

1. Medida$ preventivas obligatorias. 

La inmediata guarda de los bienes de Ia intervenida y Ia colocación de sellos y demás 
segluridades indispensables; 

La prden de registro del acto administrativo que dispone Ia toma de posesión en Ia 
Cáriara de Comercio del domicilio de Ia intervenida y en las del domicilio de sus 
sucursales y si es del caso, Ia de los nombramientos de los administradores y del revisor 
fiscl; 

La comunlcación a los jueces de Ia Repüblica y a las autoridades que adelanten 
probesos de jurisdiccián coactiva, sobre Ia suspension de los procesos de Ia ejecución 
en curso y Ia imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra Ia entidad 
objto de toma de posesión con ocasiOn de las obligaciones anteriores a dicha medida. 

La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación 
algi!ina contra Ia intevenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena 
de hulidad; 

La iomunicaciOn a Ia Superintendencia de Notariado y Registro, para que dicha entidad 
mediante circular ordene a todos los Registradores de Instrumentos Püblicos que 
dentro de los treinta (30) dia siguientes a Ia toma de posesiOn, se sujeten a las 
siguientes instrucciones: 

1) 	lnformar al liquidador sobre Ia existencia de folios de matricula en los cuales 
figure Ia entidad intervenida como titular de bienes o cualquier clase de 
derechos; disponer el registro de Ia toma de posesiOn en los folios de matrIcula 
de los bienes inmuebles de Ia intervenida; cancelar los embargos decretados 
con anterioridad a Ia fecha de Ia adopciOn de Ia medida de toma de posesiOn 
que afecten los bienes de Ia intervenida a solicitud elevada solo por el liquidador 
mediante oficio. 

II) Se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de Ia intervenida 
sobre cualquier bien cuya rnutaciOn esté sujeta a registro, salvo expresa 
autorización del liquidador; asi como de registrar cualquier acto que afecte el 
dominio de bienes de propiedad de Ia intervenida a menos que dicho acto haya 
sido realizado por Ia persona mencionada, caso en el cual deben cancelar la 
respectiva anotaciOn sobre el registro de toma de posesión. 



RESOLUCION NUMERO 007172 	DE 2019 HOJA No. 7 

Continuación de Ia Resolución "Por Ia cual se ordoria Ia toma de posesiOn inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y Ia inter/enciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESAL.UD 

ENTIDAD PROMO TORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
800.140.949-6" 

La comunicaciOn al Ministerio de Transporte, para que dicha entidad directamente 0 
mediante solicitud a todas las secretarias de tránsito y transporte proceda a realizar Ia 
inscripciOn de Ia medida de toma de posesion en el registro de automotores 
correspondiente o en el registro Unico nacional de tránsito; para que cancelen los 
embargos decretados con anterioridad a Ia fecha de Ia adopciOn de Ia medida de toma 
de posesiOn que afecten los vehIculos de Ia intervenida; para que cancelen los 
gravámenes que recaigan sobre los vehIculos de Ia intervenida a solicitud unilateral del 
agente especial liquidador mediante oficio; para que se abstengan de cancelar los 
gravamenes constituidos sobre vehIculos a favor de Ia intervenida, cuya mutaciOn esté 
sujeta a registro, salvo expresa autorizaciOn del liquidador; y para que se abstengan de 
registrar cualquier acto que afecte el dominio de vehiculos de propiedad de Ia 
intervenida a menos que dicho acto haya sido realizado por Ia persona mencionada; 

La prevención a todo acreedor y en general a cualquier persona que tenga en su poder 
activos de propiedad de Ia intervenida, para que proceda de manera inmediata a 
entregar dichos activos al liquidador; 

La advertencia de que el liquidador está facultado para poner fin a cualquier clase de 
contratos existentes al momento de Ia toma de posesiOn, si los mismos no son 
necesarios. Si se decide Ia liquidaciOn, los derechos causados hasta Ia fecha de Ia 
intervenciOn serán reconocidos y pagados de conformidad con las reglas que rigen el 
proceso de liquidaciOn forzosa administrativa; 

I) 	La prevenciOn a los deudores de Ia intervenida de que sálo podrán pagar al liquidador, 
advirtiendo Ia inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, asi como el aviso a las 
entidades sometidas al control y vigilancia de Ia Superintendencia Nacional de Salud 
sobre Ia adopciOn de Ia medida, para que procedan de conformidad; 

j) La prevenciOn a todos los que tengan negocios con Ia intervenida, de que deben 
entenderse exclusivamente con el liquidador, para todos los efectos legales; 

2. Medidas preventivas facultativas. 

a) Se ordena Ia suspension de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de 
Ia toma de posesiOn. 

PARAGRAFO. Los efectos de Ia toma de posesiOn serán los señalados en el artIculo 116 del 
Estatuto Organico del Sistema Financiero, modificado por el artIculo 22 de Ia Ley 510 de 1999. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que los gastos que ocasione Ia intervención ordenada 
estarán a cargo de Ia entidad intervenida en los términos de ley. 

ARTICULO QUINTO. DESIGNAR como Liquidador de CAFESALUD ENT!DAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6, al 
doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con Ia cédula de ciudadanla nUmero 
10.547.944 de Popayán, quien ejercera las funciones propias de su cargo de acuerdo con 10 
previsto en las normas del Sistema General de Seguridad Social, el Estatuto Orgénico del 
Sistema Financiero y demás normas que le sean aplicables. Para el efecto, podrá solicitar que 
se decreten y practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a Ia toma de posesiOn. 
AsI mismo, ejercera Ia funciOn de representante legal de Ia entidad objeto de IiquidaciOn, de 
conformidad con lo dispuesto en Ia parte motiva del presente acto administrativo. 

El cargo de Liquidador es de obligatoria aceptaciOn. Por tanto, el designado tendrá un plazo 
de cinco (5) dias hábiles, contados a partir de Ia fecha en que sea notificado para aceptar el 
cargo y posesionarse del mismo, ante el despacho del Superintendente Delegado para 
Medidas Especiales, de conformidad con el inciso segundo del articulo décimo sexto de Ia 
ResoluciOn 002599 de 2016, 

PARAGRAFO PRIMERO. El liquidador designado ejercerá las funciones propias de su cargo, 
previa posesiOn de este, entre otras, y tendré Is guarda y administraciOn de los bienes que sej_ 
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Contihuación de Ia Resolución "Por Ia cual se ordena Ia toma de posesiOn inmediata de los 
bienes ha be res  y negocios y Ia intervenciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMO TORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
800.140,949-6" 

encuentrenen poder de Ia entidad, junto con los demás deberes y facultades de ley. AsI mismo, 
le correspoderá Ia adopción de las medidas contenidas en el articulo tercero del presente acto 
administratio, asi como Ia realización de inventario preliminar. 

PARAGRAFO SEGUNDO. De conformidad con Ia previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, particularmente 10 dispuesto en los numerales 10,  20, y 60  del articulo 295, el 
liquidador cumpIe funciones püblicas transitorias, es auxiliar de Ia justicia, tiene autonomia en 
a adopciónde decisiones relacionadas con el ejercicio de sus funciones y para ningün efecto, 
puede reputarse como trabajador o empleado de Ia entidad objeto de Ia medida de intervenciOn 
forzosa adrinistrativa para liquidar, ni de Ia Superintendencia Nacional de Salud. 

Adicionalménte, de conformidad con el numeral 100  del citado articulo, las liquidadores 
responderáp por los perjuicios que. por dolo o culpa grave causen a Ia entidad en Iiquidación a 
a los acreedores, en razón de actuacions adelantadas en contravención de las disposiciones 
especiales que regulan el proceso de liquidación forzosa administrativa. 

PARAGRAFO TERCERO. El Liquidador deberá remitir Ia informaciOn de que trata el numeral 
segundo del Capitulo Tercero, TItulo IX de Ia Circular Unica y el literal k) del numeral 4.1 de Ia 
Circular ooOoi 6 de 2016 "Porla cuel se hacen adiciones y modificaciones y eliminaciones a Ia 
Circular 047 de 2007 - InformaciOn Financiera para efectos de SupervisiOn" expedidas por 
esta superintendencia, en los términos y tiempos aOl señalados y demás informes requeridos 
por Ia Superintendencia Nacional de Salud para el seguimiento y monitoreo de Is medida de 
intervenciór forzosa administrativa para liquidar, que se ordena en el presente acto 
administrativo. 

ARTiCULO SEXTO. Contra Ia presente resolución procede el recurso de reposición en efecto 
devolutivo, pn consecuencia, no suspenderá Ia ejecuciOn de Ia medida de toma de posesión e 
intervención forzosa administrativa para liquidar Ia cual procederá inmediatamente, en los 
términos del del articulo 

335 
 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el articulo 2.5.5.1.9 

del Decreto 780 de 2016. Dicho recurso podrá interponerse en el momenta de Ia diligencia de 
notificaci6ni a dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella, ante el despacho del 
Superintendente Nacional de Salud. 

PARAGRAFO. Lo ordenado en Ia preêente resolución será de ejecución irimediata y se 
notificará aCAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A 
identificada1  con NIT 800.140.949-6 y al liquidador designado, conforme a Ia dispuesto en el 
articulo 29 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en concordancia con los artIculos 
9.1.1.1.3 y 9.1.3.1.2 del Decreto 2555 de 2010. 

ARTiCULO SEPTIMO. COMUNICAR el presente acto administrativo, al Ministerio de Salud y 
Protección iSocial, al Director General de Ia Entidad Administradora de los Recursos del 
Sistema GneraI de Seguridad Social en Salud-ADRES. 

ARTiCULO OCTAVO. La presente resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Bgota D.C., a los 	 22 JUL 2019 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

IFABIO ARISTIZABAL ANGEL 
S(JPEINTENDENTE NACIONAL DE SALUD 

Proyectó: Nathaly Soelo Sotha, Abogada Direccidn de Mjidas Especiales para EAPB 
Revisd: Mauricio Balcdzar Santiago, Contratista Delegadipara las Medidas Especiales 

Henri Philippe Capmartin Salinas, Director Entidades Administradoras de Planes 	enefici 
Maria Andea Godoy Casadiego, Jefe Oficina Jurldica 
José Manuel Sudrez Delgado, Asesor Oficina Juridica 
Claudia Maritza GOmez Prada, Asesora del Despacho del Superintendente Nacional de Salud 

Aprobd: German Aug usto Guerrero Goméz, Superintendente Delegado pars las Medidas Especiales (E) 



























E@DÉrmúEm r5-A@-rtt3
ESPln L

1.65 O+ F

,,^*-,**^". I t|,
*G.,-cM*. *,.e lnkl*i.lI

¡6 trirocú.ót"



:,'s) REPUBIICA DE COIOMBTA



1

Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Maria Mercedes Grimaldo Gomez <Maria.Grimaldo@adres.gov.co>
Enviado el: lunes, 12 de diciembre de 2022 10:56 a.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
CC: Julian Peña Reyes; Rocio Rocha Cantor; Alejandro Diagama; dtrico06@yahoo.es
Asunto: Contestación demanda RAD. 13-001-23-33-000-2021-00687-00
Datos adjuntos: CONTESTACION 13001233300020210068700 BOCAGRANDE.pdf

Honorable Magistrado
JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
E. S. D.

RADICADO: 13-001-23-33-000-2021-00687-00
DEMANDANTE: PROMOTORA BOCAGRANDE SA.
DEMANDADO: EPS Cafesalud, Ministerio de Salud y Protección Social, Superintendencia
de Salud y Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en
Salud – ADRES.

ASUNTO:

Respetado Magistrado,

MARIA MERCEDES GRIMALDO GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.709.194
de Bogotá, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional número 147.128 del Consejo Superior de la
Judicatura actuando en nombre y representación de la Administradora de los Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud – ADRES- de conformidad con poder especial, amplio y
suficiente conferido por el doctor LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ GARZÓN, en calidad de Jefe la Oficina
Asesora Jurídica de la Entidad, mediante el presente escrito y encontrándome dentro del término del
traslado presento escrito de CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

María Mercedes Grimaldo Gómez
Contratista
Oficina Asesora Jurídica
Av. Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 18 Edificio Elemento
Celular 3004867822
Maria.Grimaldo@adres.gov.co

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener
información reservada o clasificada; las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se
informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier
revisión, retransmisión, diseminación o uso de este, así como cualquier acción que se tome respecto a la
información contenida, por personas o Entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted
es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso
anómalo, por favor informarlo al correo atencionpqrsd@adres.gov.co.

ADRES - Información Pública Externa
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Honorable Magistrado 
JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E.  S.  D. 
 
 
 

RADICADO:    13-001-23-33-000-2021-00687-00 
DEMANDANTE: PROMOTORA BOCAGRANDE SA. 
DEMANDADO: EPS Cafesalud, Ministerio de Salud y Protección Social, 
Superintendencia de Salud y Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES.  
 
ASUNTO:      Contestación demanda.  

 
 
Respetado Magistrado, 
 
MARIA MERCEDES GRIMALDO GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
52.709.194 de Bogotá, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional número 147.128 del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en nombre y representación de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES- de conformidad con poder especial, amplio y suficiente conferido por el doctor 
LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ GARZÓN, en calidad de Jefe la Oficina Asesora Jurídica de la 
Entidad, mediante el presente escrito y encontrándome dentro del término del traslado 
presento escrito de CONTESTACIÓN DE DEMANDA, en ejercicio del traslado concedido 
por su Despacho procedo a contestar la demanda de la referencia, con fundamento en 
los documentos que allegó el demandante para el traslado y con los aportados por la 
entidad que represento, lo cual hago en los siguientes términos: 
 
 

 I.- OPORTUNIDAD 
 
De conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2011, el termino de traslado de la demanda se empezará a contabilizar a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará 
a correr a partir del día siguiente, para posteriormente correr el termino de 30 días del 
traslado que tienen para contestar la demanda y asumir los medios de defensa. 

 
La notificación del auto admisorio se efectuó el día 24 de octubre de 2022 empezando 
a contar los términos el 27 de octubre de 2022, por lo cual la presente contestación se 
considera OPORTUNA.  
 
 

II.- A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Tanto la jurisprudencia como la doctrina colombiana han manifestado de forma clara, 
que los hechos deben referirse a una serie de acontecimientos, en la cual se tendrá la 
base primordial para la formulación de los fundamentos de las pretensiones o peticiones 
de la demanda.     
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De otra parte, los hechos de la demanda deben ser enunciados de forma clara, 
concreta, completa y con un consecutivo de relación; toda vez que son los hechos y no 
las pretensiones los que deben acreditarse mediante los diferentes medios de prueba 
que la misma ley establece.  
 
Con esta precisión expondré la posición de mi representada frente a cada uno de los 
hechos expuestos en la demanda: 
 
1.  Al hecho primero, no le consta a mi representada. Me atengo a lo que se pruebe en 
el proceso ya que corresponde a hechos ajenos a mi poderdante. 
 
2. Al hecho segundo, es cierto, no obstante me atengo al texto íntegro de la Resolución 
007172 de 22 de julio de 2019 proferida por la Superintendencia Nacional de Salud que 
ha sido vinculada en el extremo pasivo del presente medio de control. 
 
3. Al hecho tercero, no le consta a mi representada. Me atengo a lo que se pruebe en 
el proceso ya que corresponde a hechos ajenos a mi poderdante. 
 
4. Al hecho cuarto, no le consta a mi representada. Me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso ya que corresponde a hechos ajenos a mi poderdante. 
 
5. Al hecho quinto, es cierto no obstante el agotamiento de la conciliación prejudicial 
no corresponde a un hecho del litigio, sino a un requisito de procedibilidad del medio de 
control. 
 
6. Al hecho sexto, no le consta a mi representada. Me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso ya que corresponde a hechos ajenos a mi poderdante. 
 
7. Al hecho séptimo, no es un hecho objeto de litigio obedece al mandato que le fue 
conferido a la apoderada. 
 

III.- A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
De la manera más respetuosa, previamente a exponer las razones de la defensa, 
manifiesto al Honorable Despacho que me opongo a las pretensiones de la demanda 
respecto de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud – ADRES, toda vez que no podría pretenderse una responsabilidad solidaría de 
mi representada, en razón a como se expondrá más adelante, la misma no es 
competente para calificar acreencias en un proceso liquidatorio que fue ordenado por 
un tercero vinculado al presente medio de control. 
 

IV.- RAZONES Y CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA 
 

De la lectura del acápite de los hechos de la demanda, se observa que el accionante 
pretende se declare la nulidad de las Resoluciones A-004601 de 17 de julio de 2020, A-
006086 del 12 de enero de 2021 y No. A-006684 del 23 de marzo de 2021, expedidas por 
el Agente Especial Liquidador de CAFESALUD EPS, por las cuales se califica y gradúa una 
acreencia presentada por el convocante, y como consecuencia se reconozca y pague 
la reclamación identificada con el No. D07-000711 por valor de $64.086.637.121. 

 
Por lo anterior es necesario aclarar e indicar lo siguiente: 
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DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD – ADRES.   
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2016 y atendiendo 
lo establecido en el artículo 21 del Decreto 1429 de 2016 modificado por el artículo 1 del 
Decreto 546 de 2017, me permito informarle que a partir del día 01 de agosto de 2017 , 
entró en operación la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES como una entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección 
Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente, encargada de administrar los recursos que hacían parte del entonces 
Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, los del Fondo de Salvamento y Garantías 
para el Sector Salud - FONSAET, los que financien el aseguramiento en salud, los copagos 
por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen 
Contributivo y los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que 
realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP).   
  
En consecuencia, a partir de la entrada en operación de la ADRES y según lo dispuesto 
en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, debe entenderse suprimido el Fondo de 
Solidaridad y Garantía – FOSYGA y con este, la Dirección de Administración de Fondos 
de la Protección Social -DAFPS del Ministerio de Salud y Protección Social tal como señala 
el artículo 5 del Decreto 1432 de 2016 modificado por el artículo 1 del Decreto 547 de 
2017 y que cualquier referencia hecha a dicho Fondo, a las subcuentas que lo 
conforman o a la referida Dirección, se deben entender a nombre de la ADRES quien 
hará sus veces, tal como lo prevé el artículo 31 del Decreto 1429 de 2016.   
  
Finalmente, es preciso indicar que la ADRES cuenta con la página web: 
http://www.adres.gov.co/, en la cual puede consultarse todo lo relacionado con su 
operación, su domicilio para todos los efectos legales es la Avenida Calle 26 No. 69 – 76 
piso 17, Edificio Elemento en Bogotá D.C. y su correo electrónico para notificaciones 
judiciales es: notificaciones.judiciales@adres.gov.co.   
  
- COMPETENCIA DEL AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR. 
 
Los artículos 294 y 295 del Decreto Ley 663 de 1993, disponen que es competencia de 
los liquidadores adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad los procesos 
de liquidación forzosa administrativa, el liquidador ejercerá funciones públicas 
transitorias, sin perjuicio de la aplicabilidad de las reglas de derecho privado a los actos 
de gestión que deba ejecutar durante el proceso de liquidación. 
 
El Agente Especial Liquidador designado y posesionado por la Superintendencia 
Nacional de Salud, es un particular que ejerce funciones públicas transitorias, sometido 
al régimen de los auxiliares de la justicia, sin que para ningún efecto pueda reputarse 
trabajador o empleado de la entidad en intervención y de la Superintendencia 
Nacional de Salud y goza de autonomía en la toma de decisiones dado que ejerce las 
funciones de representante legal de la entidad que fue objeto de la toma de posesión.  
 
Entre otras de las funciones del Agente Liquidador como representante legal está la de 
celebrar todos los actos y contratos requeridos para el debido desarrollo de la 
liquidación, incluidos los negocios o encargos fiduciarios que faciliten su 
adelantamiento. Las controversias o litigios que se originen en hechos o actos de gestión 
del liquidador o en los contratos que celebre, serán resueltas por la jurisdicción ordinaria 
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mediante el procedimiento que en cada caso corresponda según la naturaleza del 
litigio, y no generan obligaciones a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud.  
 
Respecto de la independencia de los Agentes Interventores, la Superintendencia 
Delegada para las Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, ha 
precisado lo siguiente:  
 

“En relación con la naturaleza de las funciones a su cargo, el régimen jurídico y los 
principios a que se encuentran sometidos las actuaciones de los agentes 
especiales en el marco de la toma de posesión, el numeral 6º del artículo 291 
dispone que ‘Los agentes especiales desarrollarán las actividades que les sean 
confiadas bajo su inmediata responsabilidad”. 
 
La autonomía en el desarrollo de sus funciones es nuevamente reiterada por el 
numeral 6º del artículo 295 que desarrolla el régimen aplicable a los liquidadores y 
contralores en el marco de los procesos de liquidación forzosa administrativa, al 
referirse a la vinculación, señalando que ‘El liquidador y el contralor continuarán 
siendo auxiliares de la justicia y, por tanto, para ningún efecto podrán reputarse 
trabajadores o empleados de la entidad en liquidación o del Fondo de Garantías 
de las Instituciones Financieras’. 
 
Teniendo en cuenta la condición de auxiliares de la justicia que se predica de los 
agentes interventores y de los liquidadores en el Estatuto, conviene revisar la 
normatividad aplicable a aquellos en el Código de Procedimiento Civil, la cual se 
encuentra en el artículo 8º que al referirse a la naturaleza de los cargos señala “Los 
cargos de auxiliares de la justicia son oficios públicos que deben ser 
desempeñados por personas idóneas, de conducta intachable, excelente 
reputación e incuestionable imparcialidad”. 
 
Por su parte, la Corte Constitucional al referirse a la naturaleza de su vinculación 
de los auxiliares de la Justicia, en la Sentencia C - 798/03 señaló: “De una parte, los 
cargos de auxiliares de la justicia son oficios públicos que deben ser 
desempeñados por personas idóneas de conducta intachable, excelente 
reputación e incuestionable imparcialidad. Además los auxiliares de la justicia no 
tienen un vínculo (sic) laboral con el Estado sino que son particulares que cumplen 
transitoriamente funciones públicas, sujetos a un régimen de impedimentos y 
recusaciones como el señalado en el artículo 22 del Decreto 2265 de 1969 o el 
artículo 235 del Código de Procedimiento Civil.”1 (Negrilla por fuera del texto 
original).  

 
 

V. EXCEPCIONES: 
 
1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  
 
El demandante expone tanto en la narración de los hechos, como en los fundamentos 
de la demanda, que el hecho generador del daño encuentra su causa en la calificación 
de acreencias por parte del Agente Especial Liquidador de CAFESALUD EPS S.A., en lo 

 
1 ARTICULO 291. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA TOMA DE POSESIÓN. <Artículo modificado por el artículo  24 de la Ley 510 de 
1999. El nuevo texto es el siguiente: 
(…) 
6. Los agentes especiales desarrollarán las actividades que les sean confiadas bajo su inmediata responsabilidad. 
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cual la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– ADRES, no tiene responsabilidad alguna.  
 
Así las cosas, la reclamación de la actora no puede ser satisfecha por esta entidad, 
luego, es evidente que no puede ser llamada a comparecer en el presente asunto por 
la falta de legitimación en la causa en el extremo pasivo que está llamada a prosperar 
a su favor.  
 
En este orden de ideas, el hecho generador del presunto daño que se le causó a los 
demandantes proviene de la falta de pago de las obligaciones que CAFESALUD EPS S.A., 
con el demandante. Se reitera que quien adoptó las decisiones fue directamente, el 
Agente Especial Liquidador, por estar en el resorte de sus funciones, de conformidad con 
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. En esto nada tuvo que ver mi defendida, por 
lo cual, nos encontramos frente a una ausencia de legitimación en la causa por parte de 
la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES. 
 
Asimismo, el Honorable Consejo de Estado, Sección Tercera, en Sentencia del 2 de 
diciembre de 1999, Consejera Ponente María Elena Giraldo Gómez, manifestó: 
 

“(…)Por la primera, legitimación de hecho en la causa, se entiende la relación 
procesal que se establece entre el demandante y el demandado, por intermedio 
de la pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida de la atribución 
de una conducta, en la demanda,  y de la notificación de ésta al demandado; 
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien cita y 
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del 
auto admisorio de la demanda.  Vg.: A demanda a B.  Cada uno de estos está 
legitimado de hecho. La legitimación ad-causa material alude a la participación 
real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la formulación de la 
demanda, independientemente de que haya demandado o no, o de que haya 
sido demandado o no. Ejemplo: A, Administración, lesiona a B.  A y B, están 
legitimados materialmente; pero si: A demanda a C, sólo estará legitimado 
materialmente A; además si D demanda a B, sólo estará legitimado materialmente 
B, lesionado.   Si D demanda a C, ninguno está legitimado materialmente.  Pero en 
todos esos casos todos están legitimados de hecho; y sólo están legitimados 
materialmente, quienes participaron realmente en la causa que dio origen a la 
formulación de la demanda. (…)” (Subrayado fuera del Texto). 

 
Agregando que: 

 
“(…) La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una condición 
anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al 
demandante o al demandado. (…)” (Subrayado Fuera de Texto). 

 
De acuerdo con lo anterior, es lógico inferir que de los requisitos establecidos en el artículo 
90 de la Constitución Política y a la luz del precedente jurisprudencial no se configura el 
nexo causal y consecuencialmente existe una falta de legitimación en la causa por 
pasiva. 
 
En el proceso de la referencia es evidente la falta de legitimación en la causa por pasiva 
respecto de la la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud – ADRES, toda vez que tal y como se ha indicado a lo largo de este escrito, las 
pretensiones tienen como sustento la falta de pago de unas acreencias a los 
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demandantes al interior del proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS S.A., esto es un 
aspecto que es del resorte exclusivo del Agente Especial Liquidador, más no de mi 
representada. 
 
Del cuerpo de la demanda fluye que la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES no está legitimada en la causa por pasiva 
para comparecer al proceso, pues no tiene relación material alguna con la situación 
planteada, por lo que ruego al Despacho pronunciarse en este sentido y desvincularla 
de los hechos que se le atribuyen. 
 
En este orden de ideas, comparte esta defensa el salvamento de voto del Honorable 
Magistrado Julio Eddinson Ramos Salazar, al estudiarse la admisión de la demanda de 
MEDICUC IPS S, A Radicado No. 680012333300020160080900, al señalar: 
 

“En este orden de ideas, se observa que los actos administrativos de los cuales 
deviene el presunto daño esto es, la Resolución N° 003279 del 28 de mayo de 2014 
“por la cual se determina, califica y gradúa una acreencia oportunamente 
presentada con cargo a la masa liquidatoria de la Sociedad Solidaria de Salud 
Solsalud E.P.S-S.A” en liquidación y la de resolución N° 006229 del 13 de agosto del 
2014 “por medio de la cual se resuelve el recurso de Reposición interpuesto contra 
la resolución N° 003279” fueron proferidos por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
“SOLSALUD E.P.S.” y el contenido de las pretensiones de la demanda van 
encaminadas a enjuiciar actuaciones administrativas que fueron desplegadas 
por el Agente Especial Liquidador de SOLSALUD E.P.S S.A liquidada, por lo anterior 
esta Colegiatura considera que no es posible admitir la demanda de la referencia 
en la medida que el proceso de liquidación se encuentra finalizado”. 

 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, solicito al honorable despacho declarar 
de manera previa la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, por 
haberse probado que la demandante no señala cargo alguno en contra de mi 
representada ya que el perjuicio que pretende sea reparado se deriva en actuaciones 
de terceros, esto es del Agente Especial Liquidador de CAFESALUD EPS S.A. 

 
2.- INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL.  
 
Entre los elementos, hecho y daño, obligatoriamente debe existir una relación de causa 
y efecto, es decir, que el daño sea consecuencia del dolo o culpa del actuar de la 
administración. Sin presentarse dicha relación no puede deducirse la existencia de 
responsabilidad por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, pues tampoco 
constan dentro de la demanda los extremos entre los cuales se desarrollaría. Es claro, 
que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– ADRES no ha realizado el hecho dañoso, toda vez que no fue la entidad encargada 
de expedir los actos administrativos aquí demandados. 
 
De acuerdo con lo señalado y con lo expuesto en la demanda como posible causa del 
perjuicio, no se hace referencia en ningún momento a una conducta de acción, 
omisión, negligencia, imprudencia, impericia o incumplimiento en las que haya podido 
incurrir la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud – ADRES para la producción del daño, por el contrario en los hechos relatados, se 
describen conductas activas u omisivas del Agente Especial Liquidador tal  como  se 
evidencia en la exposición de los hechos por parte de la parte demandante. 
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De tal manera, no puede surgir nexo causal entre las decisiones autónomas del Agente 
Especial Liquidador de CAFESALUD EPS S.A.,y las funciones conferidas a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES en cumplimiento de la ley y dentro de la órbita de sus competencias. 
 
3.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 
 
En primer lugar, es necesario precisar que la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES es un organismo de carácter técnico, 
encargada de administrar los recursos que hacían parte del entonces Fondo de 
Solidaridad y Garantía - FOSYGA, los del Fondo de Salvamento y Garantías para el 
Sector Salud - FONSAET, los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por 
concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen 
Contributivo y los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que 
realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP).  
 
Se hace necesario manifestar al honorable Despacho, que la normatividad 
mencionada, en ninguno de sus apartes, faculta a Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES para coadministrar procesos 
liquidatorios ordenados por terceros en el marco de sus competencias. 
 
Así las cosas, considera esta defensa, que la imputación del daño presuntamente 
causado al demandante carece de una conexión real y efectiva de producción del 
mismo, más aún cuando la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES NO suscribió los actos administrativos, mediante los 
cuales se calificó la acreencia que presuntamente generó el daño, ya que estos actos 
administrativos fueron expedidos por el Agente Especial Liquidador de CAFESALUD EPS 
S.A.  
 
Lo expuesto en la demanda, como posibles causas de los perjuicios no hace referencia 
a una conducta de acción, omisión o incumplimiento en las que haya podido incurrir 
esta Entidad, por el contrario son hechos relatados que describen conductas activas u 
omisivas del Agente Especial Liquidador. 
 
De otra parte, no es entendible de donde puede surgir el nexo causal entre los actos 
administrativos demandados, del cual no somos parte y de las funciones que desarrolla 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES  en cumplimiento de la ley y dentro de las orbitas de sus competencias, máxime 
cuando el demandante señala claramente al Agente Especial Liquidador de 
CAFESALUD EPS S.A., como responsable de la presunta violación con la expedición de 
los actos administrativos demandados. 
 
4.- INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES Y LA DEMANDADA 
CAFESALUD EPS S.A. LIQUIDADA. 
 
Para poder declarar responsable a la entidad que represento, es menester que primero 
se declare la Solidaridad en la obligación no pagada, situación que ni está probada por 
no tener nada que ver, ni fue solicitada en las pretensiones de la demanda. Siendo 
requisito que para decretar la solidaridad debe ser solicitada además de comprobada. 
En este caso, la solidaridad no es dable ya que no existe norma que predique la 
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solidaridad en este caso, aun mas cuando no es la entidad competente para ordenar 
liquidación de EPS y efectuar su seguimiento y control a dichos procesos lqiudiatorios. 

 
5. AUSENCIA DE CARGOS IMPUTABLES A LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, FALTA DE SEÑALAMIENTOS 
HECHOS, ACCIONES Y OMISIONES. 
 
Mi representada no se encuentra obligada a responder en el caso subjudice, más aún, 
cuando no se ha indicado en los hechos de la presente demanda, actos, omisiones, 
negligencia, impericia o imprudencia que motiven la vinculación de mi representada, 
así como los cargos relacionados con la presunta responsabilidad que se pretende 
endilgar a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud – ADRES . 
 
Esto debido a que la parte demandante en el escrito demanda no sustenta ni 
demuestra de forma alguna los fundamentos jurídicos por los cuales debe declararse la 
ilegalidad de los actos acusados, pese a tener la carga de hacerlo, de acuerdo al 
principio de legalidad, consagrado en el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Pese a que no le corresponde a mi representada defender actos administrativos que no 
expidió, es preciso tener en cuenta que las resoluciones expedidas no por la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES  sino por el agente especial liquidador que pretenden ser demandas, están 
revestidas dentro de la presunción de legalidad y para que el demandante pretenda 
desvirtuar la legalidad de los mismos debe sustentar con fundamentos de derecho los 
motivos por los cuales el agente especial liquidador. 
 
Nótese que no hay un solo argumento por el cual deba responsabilizarse a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES, ya que bajo una apreciación subjetiva y sin mayor argumentación, considera 
que con la expedición de las resoluciones atacadas se vulneró su debido proceso. 
 
De esta manera, cuando la administración vulnera el principio de legalidad, el acto 
administrativo mediante el cual se incurre en esa violación debe ser declarado como 
un acto ilegal. Para poder determinar si las mencionadas Resoluciones fueron expedidas 
sin sujetarse a las disposiciones legales, debe precisarse cuales son las causales de 
nulidad de los actos administrativos determinadas por la Jurisprudencia y la doctrina. 
 
El honorable Consejo de Estado ha explicado de forma puntual cuales son las causales 
de ilegalidad de los actos administrativos: 
 

“De manera particular, el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, 
como causales de nulidad de los actos administrativos, contempla como vicios 
formales,  los de infracción de las normas en las que deben fundarse, expedición 
por funcionario u organismo incompetente y expedición irregular y como vicios 
materiales: su emisión con desconocimiento del derecho de audiencias y 
defensa, falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias del 
funcionario o corporación que lo profirió. 
 
El vicio formal de infracción de las normas en las que el acto debe fundarse, 
referidas dichas normas, a todas aquellas que componen el ordenamiento 
jurídico, por manera que objetivamente implica la confrontación del acto con la 
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norma superior, se trata entonces de un problema de derecho; la incompetencia, 
que consiste en que la autoridad administrativa adopta una decisión sin 
encontrarse legalmente facultada para ello, teniendo en cuenta que no se 
puede salir del marco constitucional y legal que le señala su competencia; y, la 
expedición irregular, que acontece cuando se emite el acto sin sujeción a un 
procedimiento y unas fórmulas determinadas.  
 
El vicio material de desconocimiento del derecho de audiencias y defensa, es 
una causal implícita en el Derecho administrativo, porque forma parte de la 
garantía constitucional básica al debido proceso; la falsa motivación, que se 
traduce en el error de hecho o de derecho que en determinado momento puede 
afectar la legalidad del acto y el desvío de poder, que es la intención con la cual 
la autoridad toma una decisión persiguiendo un fin diferente al previsto por el 
Legislador.” (Negrilla fuera del texto original) 

 
Para el caso que nos ocupa, las Resoluciones demandadas no han incurrido en ninguna 
de las causales de ilegalidad anteriormente citadas. Adicional a las anteriores 
excepciones, solicito respetuosamente al Despacho declarar la siguiente. 
 
6. HECHO DE UN TERCERO 
 
Como se ha indicado en el presente medio de control se pretende la nulidad de las 
Resoluciones A-004601 de 17 de julio de 2020, A-006086 del 12 de enero de 2021 y No. A-
006684 del 23 de marzo de 2021, expedidas por el Agente Especial Liquidador de 
CAFESALUD EPS, por las cuales se califica y gradúa una acreencia presentada por el 
convocante, y como consecuencia se reconozca y pague la reclamación identificada 
con el No. D07-000711 por valor de $64.086.637.121, no obstante mi representada no 
tiene relación contractual ni legal con el Agente Especial Liquidador de Cafesalud EPS. 
 
Por otra parte, se aprecia que quien realizó el proceso de notificación de las 
Resoluciones en comento, fue el Agente Especial Liquidador de la CAFESALUD EPS EN 
LIQUIDACIÓN y no mi representada, ya que como quedó demostrado en el presente 
escrito, no tiene competencia alguna para expedir, notificar y hacer cumplir los actos 
administrativos demandados. 
 
7. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
Finalmente, solicito muy respetuosamente al Honorable Despacho, se sirva declarar las 
excepciones propuestas que se prueben dentro del transcurso del proceso y que 
beneficien a mi representada, así como las que sean susceptibles de ser declaradas de 
oficio.  
  

VI. PETICIÓN. 
 
Finalmente, ruego al Honorable Magistrado, de conformidad con lo expuesto determine 
que los cargos establecidos en la demanda que nos ocupa, contra la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES, no están llamados 
a prosperar por carencia de fundamentos legales, como quedó debidamente 
sustentado, en tal virtud, solicito declarar probadas las excepciones propuestas, negar 
todas las pretensiones de la demanda y condenar en costas y agencias en derecho a la 
parte actora.  
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VII. ANEXOS 

 
- Poder legalmente conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la ADRES. 
- Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 

“Todos por un nuevo país”. 
- Resolución No. 0001012 de 2022 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan 

otras disposiciones”. 
- Resolución No. 000006 de 2022. 
- Decreto 1429 de 2016. 
- Acta de posesión No. 02. 
- Constancia de otorgamiento de poder mediante mensaje de datos.  

 
VIII. NOTIFICACIONES 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES recibe notificaciones en la Avenida Calle 26 No. 69 - 76 Torre 1, Piso 17, Edificio 
Elemento en Bogotá D.C.- Correo electrónico: notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

La suscrita apoderada, recibirá notificaciones en los correos electrónicos 
notificaciones.judiciales@adres.gov.co y Maria.Grimaldo@adres.gov.co 
 
 

Del Honorable Magistrado, 
 
 
Atentamente,  

 
 
 
 

MARIA MERCEDES GRIMALDO GOMEZ  
C.C. No.52.709.194 de Bogotá  
T.P. No. 147.128 del C.S. de la J.  
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SEÑORES 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO ORAL CARTAGENA 
E  S  D 

 
EXPEDIENTE:  13001233300020210068700 
DEMANDANTE:  PROMOTORA BOCAGRANDE S.A. PROBOCA S.A. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES Y OTROS 

 
LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ GARZÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.882.728 de Bogotá D.C., en calidad de Jefe la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES (creada por el 
artículo 66 de la Ley 1753), y de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 15 de la resolución No. 16571 
del 04 de junio de 2019, Resolución No. 006 del 5 de enero 2022 y por el numeral 2° del Artículo 11 del Decreto 1429 
de 2016 manifiesto que mediante el presente escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora MARIA 
MERCEDES GRIMALDO GOMEZ  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.709.194 expedida en Bogotá D.C, 
abogada titulada con Tarjeta Profesional No. 147.128 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de 
la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, represente a 
la entidad dentro del proceso de la referencia.  
 
La apoderada queda facultada para adelantar todas las gestiones que precisen el cabal cumplimiento de este mandato 
y la adecuada defensa de los intereses de la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES, entre ellas, cuenta con la facultad expresa para conciliar en los términos de las 
recomendaciones dadas por el Comité de Conciliación de la ADRES. 
 
El presente poder se otorga en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 
 
Cordialmente, 

 
LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ GARZÓN 
Jefe de Oficina Asesora Jurídica  
C.C. No 79.882.728 de Bogotá 
T.P. 141.928 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
Acepto, 
  
  
 
MARIA MERCEDES GRIMALDO GOMEZ  
Apoderada 
C.C. No. 52.709.194 de Bogotá D.C. 
T.P No. 147.128 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
La Entidad y la suscrita apoderada reciben notificaciones a los correos electrónicos: notificaciones.judiciales@adres.gov.co y 
Maria.Grimaldo@adres.gov.co 
 
Elaboró: Neli Vivas.  
Fecha: 25-10-2022 

 
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, y se 
dictan otras disposiciones. 
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Asunto: RV: APROBACION PODERES 01-11-2022
Fecha: miércoles, 2 de noviembre de 2022, 9:21:45 a.m. hora estándar de Colombia
De: Nelly Patricia Vivas
A: Andres Zahir Carrillo Trujillo, Angie Katerine Pineda Rincòn, Camilo Andres Molano Pulido, Diego

Armando Gonzalez Joya, Diego Mauricio Pérez Lizcano, Lizseth TaVana Castrillon Herrera, Paolo
Andrei Awazacko MarVnez, John David Cubides Lopez, Maria Mercedes Grimaldo Gomez

Datos
adjuntos:

image001.png, image002.jpg, ANGIE PINEDA_11001333704320210026000.pdf, CAMILO
MOLANO_68001310300220210028400.pdf, DIEGO GONZALEZ_11001334104520210026900.pdf,
DIEGO PEREZ_11001310500620190027700.pdf, DIEGO PEREZ_11001310502720160072800.pdf,
DIEGO PEREZ_25000233600020200030600.pdf, JOHN DAVID
CUBIDES_11001310500120190086200.pdf, JOHN DAVID CUBIDES_11001310503820200030100
.pdf, JOHN DAVID CUBIDES_19001310500320200001400 .pdf, LIZSETH
TATIANA_05001410500320220005000.pdf, MARIA GRIMALDO - 11001310502120140081600.pdf,
MARIA GRIMALDO - 13001233300020210068700.pdf, PAOLO
AWAZACKO_11001334205520180001700.pdf, PAOLO
AWAZACKO_73001410500120210031900.pdf

Cordial Saludo
 
Envió poderes firmados y correo de aprobación por el jefe de la OAJ, para su respec=vo tramite.
 
GRACIAS
 
 
 

ADRES - Información Pública Externa

De: Luis Miguel Rodriguez Garzón <Luis.Rodriguez@adres.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 2 de noviembre de 2022 9:17 a. m.
Para: Nelly Patricia Vivas <nelly.vivas@adres.gov.co>
Asunto: RV: APROBACION PODERES 01-11-2022
 
Cordial Saludo                       
                      
Remito aprobación del poder relacionado en correo anterior.                        

 
GRACIAS 
 
Luis Miguel Rodriguez Garzón  
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  
ADRES  
Tel: (57) (1) 432 27 60 ext 1012  
Calle 26 # 69-76 Torre 1 Piso 18. Bogotá D.C  
 

De: Nelly Patricia Vivas <nelly.vivas@adres.gov.co>
Enviado: miércoles, 2 de noviembre de 2022 8:25
Para: Luis Miguel Rodriguez Garzón <Luis.Rodriguez@adres.gov.co>
Asunto: APROBACION PODERES 01-11-2022
 
 
Cordial Saludo
 
Envió relación de poderes, para su aprobación.
 
Gracias
 

mailto:nelly.vivas@adres.gov.co
mailto:Luis.Rodriguez@adres.gov.co
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NUMERO DE PROCESO NOMBRE DEL DESPACHO ACTUAL
11001310503620150090700 JUZGADO 36 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
11001333704320210026000 JUZGADO 43 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ
68001310300220210028400 JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA
11001334104520210026900 JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA
25000233600020200030600 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION TERCERA
11001310500620190027700 JUZGADO 6 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
05001410500320220005000 JUZGADO 5 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLIN
73001410500120210031900 JUZGADO 1 MUNICIAPL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE IBAGUE
11001310502720160072800 JUZGADO 27 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
11001310500120190086200 JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
11001310503820200030100 JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
19001310500320200001400 JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN
11001334205520180001700 JUZGADO 67 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
11001310502120140081600 JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
13001233300020210068700 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

 
Neli Patricia Vivas Lopez
Oficina asesora jurídica
ADRES
Tel: 4 32 27 60 ext 1051
Av. Calle 26 # 69-76 Torre 1  Piso 18. Bogotá D.C
www.adres.gov.co 
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Poder Público - rama legislativa

LEY 1753 DE 2015
(junio 9)

por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”.

1. Competitividad e infraestructura estratégicas

2. Movilidad social

3. Transformación del campo

4. Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz

5. Buen gobierno

6. Crecimiento verde

De igual manera se incorporarán las siguientes estrategias regionales, para esta-
blecer las prioridades para la gestión territorial y promover su desarrollo:

• Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza extrema.

• Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano innovador en territorios inclu-
yentes.

• Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: Conectividad para la integración 
y desarrollo productivo sostenible de la región.

• Pacífico: Desarrollo socioeconómico con equidad, integración y sostenibilidad 
ambiental.

• Llanos Orientales: Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: para el 
crecimiento y bienestar.

• Centro Sur Amazonía: Tierra de oportunidades y paz: desarrollo del campo y 
conservación ambiental.

Las estrategias trasversales que se puedan aplicar acorde con la normatividad vi-
gente cobijarán a los colombianos residentes en el exterior.

TÍTULO II

PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS PLURIANUALES

Artículo 5°. Plan Nacional de Inversiones Públicas 2015-2018. El Plan Nacio-
nal de Inversiones Públicas 2015-2018 se estima en un valor de setecientos tres 
coma nueve ($703,9) billones, a pesos constantes de 2014, financiados de la si-
guiente manera:

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA: 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, que se expide por medio de la presente 
ley, tiene como objetivo construir una Colombia en paz, equitativa y educada, en 
armonía con los propósitos del Gobierno nacional, con las mejores prácticas y están-
dares internacionales, y con la visión de planificación, de largo plazo prevista por los 
objetivos de desarrollo sostenible.

Artículo 2°. Parte integral de esta ley. El documento denominado “Bases del 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país”, elaborado por el 
Gobierno nacional con la participación del Consejo Superior de la Judicatura y del 
Consejo Nacional de Planeación, con las modificaciones realizadas en el trámite le-
gislativo, es parte integral del Plan Nacional de Desarrollo y se incorpora a la presente 
ley como un anexo.

Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo se basa en los siguientes tres pilares:

1. Paz. El Plan refleja la voluntad política del Gobierno para construir una paz 
sostenible bajo un enfoque de goce efectivo de derechos.

2. Equidad. El Plan contempla una visión de desarrollo humano integral en una 
sociedad con oportunidades para todos.

3. Educación. El Plan asume la educación como el más poderoso instrumento de 
igualdad social y crecimiento económico en el largo plazo, con una visión orientada 
a cerrar brechas en acceso y calidad al sistema educativo, entre individuos, grupos 
poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y 
logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos.

Artículo 4°. Estrategias transversales y regionales. Para la consolidación de los 
tres Pilares descritos en el artículo anterior y la transformación hacia un nuevo país, en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se incorporarán estrategias transversales:

Estrategias Transversales y Objetivos 

Plan de Inversiones 2015-2018

Cifras en millones de pesos de 2014

Estrategia  
Objetivo 

Fuentes de financiación
Central Descentralizado E. Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

Competitividad  
e infraestructura estratégicas 

40.442.775 3.00.731 10.299.194 121.296.836 3.403.565 10.601.843 189.047.971

Desarrollo minero-energético para la equidad regional 8.944.717 1.683.814 1.019.537 65.731.739 380.634 743.173 78.503.614
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título a convalidar se encuentren acreditados, o cuenten con un reconocimiento equi-
valente por parte de una entidad certificadora o evaluadora de alta calidad, reconocida 
en el país de procedencia del título o a nivel internacional.

Las solicitudes de convalidación de los títulos universitarios oficiales, no incluidos 
en los supuestos del inciso anterior, se resolverán en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses.

Parágrafo 1°. Los títulos otorgados por instituciones de educación superior, pero 
no validados por las autoridades de educación oficiales del país de origen de la insti-
tución y denominados como universitarios no oficiales o propios, otorgados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, no serán objeto de convalidación.

Sólo se convalidarán aquellos títulos universitarios no oficiales o propios, a los 
estudiantes que se encuentren matriculados en Programas de Educación Superior que 
conduzcan a la obtención de títulos universitarios no oficiales o propios, con ante-
rioridad a la expedición de la presente ley, bajo el criterio exclusivo de evaluación 
académica.

Parágrafo 2°. Las Instituciones Estatales no podrán financiar con recursos públi-
cos, aquellos estudios de Educación Superior que conduzcan a la obtención de títulos 
universitarios no oficiales o propios.

Artículo 63. Adjudicación de predios baldíos para la educación y la primera in-
fancia. Las entidades territoriales, el ICBF y las instituciones de educación superior 
públicas, podrán solicitar al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), o a la 
entidad que haga sus veces, la adjudicación de los inmuebles baldíos donde funcionan 
establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública o instituciones de educación superior públicas cuando correspon-
da al momento de expedición de la presente ley.

El Incoder podrá hacer entrega material anticipada del inmueble en la diligencia 
de inspección ocular del predio. A partir de ese momento se podrán invertir recur-
sos públicos en proyectos de infraestructura sobre estos inmuebles. El desarrollo del 
proceso administrativo no podrá afectar bajo ninguna circunstancia la prestación del 
servicio.

Artículo 64. Titulación de la posesión material y saneamiento de títulos con fal-
sa tradición sobre inmuebles para la educación y la primera infancia. Las entida-
des territoriales, el ICBF y las instituciones de educación superior públicas, podrán 
adquirir el dominio sobre los inmuebles que posean materialmente y donde operen 
establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública y las instituciones de educación superior públicas según sea el 
caso, o sanear la falsa tradición de los mismos cuando corresponda, sin importar su 
valor catastral o comercial, mediante el proceso verbal especial establecido en la Ley 
1561 de 2012 y en las leyes que la reformen o modifiquen, el cual se desarrollará en 
todos los aspectos que le sean aplicables a las entidades territoriales. 

En el procedimiento previsto en la Ley 1561 de 2012 y para todos los efectos que 
ella prevé se aplicarán estas reglas:

En ejercicio de la competencia que le confieren los artículos 5° y 9° de la Ley 1561 
de 2012 el juez de conocimiento subsanará de oficio la demanda cuando no se haya 
aportado el plano certificado por la autoridad catastral a que se refiere el literal c) del 
artículo 11 de la misma ley, siempre y cuando el demandante pruebe que solicitó dicho 
plan certificado y advierta que la entidad competente no dio respuesta a su petición en 
el plazo fijado por la ley.

En el auto admisorio de la demanda, el juez ordenará informar de la existencia 
del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
para que si lo consideran pertinente, haga las manifestaciones a que hubiere lugar en 
el ámbito de sus funciones.

En caso de que las entidades mencionadas en el inciso anterior guarden silencio, 
el juez continuará el proceso y decidirá lo pertinente con las pruebas que hizo valer el 
demandante en las oportunidades que establezca la ley.

Artículo 65. Política de atención integral en salud. El Ministerio de Salud y Pro-
tección Social (MSPS), dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, Estatutaria en Sa-
lud, así como las demás leyes vigentes, definirá la política en salud que recibirá la po-
blación residente en el territorio colombiano, la cual será de obligatorio cumplimiento 
para los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y 
de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en salud, en el marco de sus 
competencias y funciones.

Para la definición de la política integral en salud se integrarán los siguientes en-
foques: i) atención primaria en salud (APS); ii) salud familiar y comunitaria, iii) ar-
ticulación de las actividades individuales y colectivas y iv) enfoque poblacional y 

diferencial. Dicha atención tendrá en cuenta los componentes relativos a las rutas de 
atención para la promoción y mantenimiento de la salud por curso de vida, las rutas 
de atención específicas por grupos de riesgos, el fortalecimiento del prestador prima-
rio, la operación en redes integrales de servicios, el desarrollo del talento humano, 
en el marco de la Ley 1164 de 2007, articulación de las intervenciones individuales 
y colectivas, el desarrollo de incentivos en salud y la definición de requerimientos de 
información para su seguimiento y evaluación.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) realizará la 
adaptación de esta política en los ámbitos territoriales con población dispersa, rural y 
urbana diferenciando a los municipios y distritos que tengan más de un millón de ha-
bitantes. Para zonas con población dispersa y rural, se podrá determinar la existencia 
de uno o varios aseguradores. Si se trata de un único asegurador, el MSPS establecerá 
las condiciones para su selección.

Parágrafo 2°. Para la definición de la política de atención integral, el Ministerio de 
Salud y Protección Social garantizará una amplia participación de todos los grupos de 
interés del sector salud: usuarios, prestadores, aseguradores, academia, asociaciones 
científicas, entes territoriales, entre otros.

Artículo 66. Del manejo unificado de los recursos destinados a la financiación del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). Con el fin de garantizar el 
adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial del nivel descentra-
lizado del orden nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado 
que se denominará Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscri-
ta al Ministerio de Salud y Protección Social 

(MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimo-
nio independiente.

En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas generales 
aplicables a los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional; en materia de no-
menclatura se regirá por el sistema especial que establezca el Gobierno Nacional. En 
materia de contratación se regirá por el régimen público.

La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de Salvamento y Garantías para el 
Sector Salud (Fonsaet), los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por 
concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contribu-
tivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP); los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la 
Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud.

Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones: 

a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en el 
presente artículo. 

b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 
Salud (Fonsaet) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el 
artículo 7° de la Ley 1608 de 2013.

c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y 
demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud.

d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de 
salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por el bene-
ficiario de los recursos y adelantar las transferencias que correspondan a los diferentes 
agentes del Sistema, que en todo caso optimice el flujo de recursos.

e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos 
conceptos, que promueva la eficiencia en la gestión de los recursos.

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 
4107 de 2011 y 9° de la Ley 1608 de 2013.

g) Administrar la información propia de sus operaciones.

h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto.

Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser presupuesta-
dos y ejecutados sin situación de fondos por parte de las entidades territoriales en el 
respectivo fondo local, distrital o departamental de salud, según sea el caso. La enti-
dad territorial que no gestione el giro de estos recursos a la Entidad, será responsable 
del pago en lo que corresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por la 
omisión en dicha gestión. Los recursos del Presupuesto General de la Nación destina-
dos al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) se 
presupuestarán como transferencias para ser trasladados a la Entidad.
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Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, excepto los recur-
sos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán su destinación 
específica y se manejarán en contabilidad separada. La estructuración del presupues-
to de gastos se hará por conceptos, dando prioridad al aseguramiento obligatorio en 
salud. La presupuestación y contabilización de los recursos administrados no se hará 
por subcuentas.

La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D. C., sus ingresos estarán conformados 
por los aportes del Presupuesto General de la Nación definidos a través de la sección 
presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social, los activos transferidos por 
la Nación y por otras entidades públicas del orden nacional y territorial y los demás 
ingresos que a cualquier título perciba. Los recursos recibidos en administración no 
harán parte del patrimonio de la Entidad. Los gastos requeridos para el desarrollo del 
objeto de la Entidad se financiarán con un porcentaje de hasta el cero coma cinco por 
ciento (0,5%) de los recursos administrados con situación de fondos.

Son órganos de Dirección y Administración de la Entidad el Director General y 
la Junta Directiva. El Director General será de dedicación exclusiva, de libre nom-
bramiento y remoción del Presidente de la República y actuará como representante 
legal; como tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que le sean asignadas 
por el decreto de estructura de la Entidad. La Junta Directiva formulará los criterios 
generales para su adecuada administración y ejercerá las funciones que le señalen su 
propio reglamento. Estará integrada por cinco (5) miembros así: el Ministro de Salud 
y Protección Social, quien la presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
quien podrá delegar su participación en sus viceministros; el Director del Departa-
mento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su participación en sus subdirec-
tores generales; un (1) representante de los gobernadores y un (1) representante de los 
alcaldes de municipios y distritos, los cuales serán elegidos de conformidad con el 
mecanismo que establezca el Gobierno Nacional. 

El Gobierno Nacional determinará el régimen de transición respecto del inicio de 
las funciones de la Entidad y las diferentes operaciones que realiza el Fosyga. En el 
periodo de transición se podrán utilizar los excedentes de las diferentes Subcuentas 
del Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. Una vez entre en operación la 
Entidad a que hace referencia este artículo, se suprimirá el Fosyga.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones generales de ope-
ración y estructura interna de la Entidad y adoptará la planta de personal necesaria 
para el cumplimiento de su objeto y funciones.

Parágrafo 2°. El cobro de los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en 
el plan de beneficios del régimen contributivo tendrá en cuenta la capacidad de pago 
de los usuarios y en consideración a los usos requeridos por pacientes con enfermeda-
des crónicas y huérfanas.

Artículo 67. Recursos que administrará la entidad administradora de los recur-
sos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. La Entidad administrará los 
siguientes recursos:

a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del componente 
de subsidios a la demanda de propiedad de las entidades territoriales, en los términos 
del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los cuales se contabilizarán individualmente a 
nombre de las entidades territoriales.

b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian Fonsaet. 

c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar 
(novedosos y localizados) que explota, administra y recauda Coljuegos de propiedad 
de las entidades territoriales destinados a financiar el aseguramiento, los cuales se 
contabilizarán individualmente a nombre de las entidades territoriales.

d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS), incluidos los intereses, recaudados por las Entidades Promotoras de 
Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los regímenes especiales y de excepción 
con vinculación laboral adicional respecto de la cual estén obligados a contribuir al 
SGSSS y el aporte solidario de los afiliados a los regímenes de excepción o regímenes 
especiales a que hacen referencia el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo 
del artículo 57 de la Ley 30 de 1992. 

e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de Compensación Familiar 
de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 1993.

f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) destinados al 
SGSSS, en los términos previstos en la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 de 2014 y las 
normas que modifiquen, adicionen o sustituyan estas disposiciones, los cuales serán 
transferidos a la Entidad, entendiéndose así ejecutados.

g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para garantizar la 
universalización de la cobertura y la unificación de los planes de beneficios, los cuales 

serán girados directamente a la Entidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, entendiéndose así ejecutados.

h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010.

i) Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto–ley 1032 de 1991.

j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% del valor 
de la prima anual establecida para el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) que se cobra con adición a ella.

k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto social a las 
armas y de municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación 
de la Ley 1335 de 2009.

1) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a los que hace 
referencia el literal c), rentas cedidas de salud y demás recursos generados a favor de 
las entidades territoriales destinadas a la financiación del Régimen Subsidiado, inclui-
dos los impuestos al consumo que la ley destina a dicho régimen, serán girados direc-
tamente por los administradores y/o recaudadores a la Entidad. La entidad territorial 
titular de los recursos gestionará y verificará que la transferencia se realice conforme a 
la ley. Este recurso se contabilizará en cuentas individuales a nombre de las Entidades 
Territoriales propietarias del recurso.

m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de bene-
ficios del Régimen Contributivo paguen los destinatarios de tales servicios.

n) Los rendimientos financieros generados por la administración de los recursos 
del Sistema y sus excedentes.

o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la 
Entidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP), los cuales serán transferidos directamente a la Uni-
dad sin operación presupuestal.

p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del aseguramiento obliga-
torio en salud, de acuerdo con la ley o el reglamento.

q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga.

Estos recursos se destinarán a:

a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el asegu-
ramiento y demás prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, incluido el pago de incapacidades por enfermedad de 
origen común que superen los quinientos cuarenta (540) días continuos. El Gobierno 
Nacional reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de revisión periódica de la 
incapacidad por parte de las EPS, el momento de calificación definitiva, y las situacio-
nes de abuso del derecho que generen la suspensión del pago de esas incapacidades.

b) El pago de las indemnizaciones por muerte o incapacidad permanente y auxilio 
funerario a víctimas de eventos terroristas o eventos catastróficos, así como los gastos 
derivados de la atención psicosocial de las víctimas del conflicto en los términos que 
señala la Ley 1448 de 2011.

c) El pago de los gastos derivados de la atención en salud inicial a las víctimas de 
eventos terroristas y eventos catastróficos de acuerdo con el plan y modelo de ejecu-
ción que se defina. 

d) El pago de los gastos financiados con recursos del impuesto social a las armas 
y de municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación de la 
Ley 1335 de 2009 que financiarán exclusivamente los usos definidos en la normati-
vidad vigente. 

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Urgencias. Este gasto se hará siempre 
y cuando, en la respectiva vigencia, se encuentre garantizada la financiación del ase-
guramiento en salud.

f) A la financiación de los programas de promoción y prevención en el marco de 
los usos definidos en el artículo 222 de la Ley 100 de 1993.

g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de la Superintendencia Nacional de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 1438 de 2011.

h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, que venían siendo 
financiados con recursos del Fosyga.

i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 2008, en los términos que defina 
el Ministerio de Salud y Protección Social, para la cual los recursos asignados para 
el efecto, serán transferidos a las entidades territoriales con el fin de que estas sean 
implementadas a su cargo.
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j) A las finalidades señaladas en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9° 
de la Ley 1608 de 2013. Este gasto se hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia 
se encuentre garantizada la financiación del aseguramiento en salud.

k) A cubrir los gastos de administración, funcionamiento y operación de la entidad. 

1) Las demás destinaciones que haya definido la Ley con cargo a los recursos del 
Fosyga y del Fonsaet. 

m) El pago de los gastos e inversiones requeridas que se deriven de la declaratoria 
de la emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos en el país.

Los recursos a que hace referencia este artículo harán unidad de caja en el fondo, 
excepto los recursos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán 
su destinación específica y se manejarán en contabilidad separada dentro del fondo. 
En la estructuración del presupuesto de gastos se dará prioridad al componente de 
aseguramiento en salud de la población del país.

Artículo 68. Medidas especiales. Sin perjuicio de lo previsto en las demás normas 
que regulen la toma de posesión y ante la ocurrencia de cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Super-
intendente Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, la 
adopción individual o conjunta de las medidas de que trata el artículo 113 del mismo 
Estatuto, con el fin de salvaguardar la prestación del servicio público de salud y la 
adecuada gestión financiera de los recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 

Las medidas especiales que se ordenen se regirán por lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, incluido el artículo 291 y siguientes de ese estatu-
to, en lo que resulte pertinente a las medidas especiales; el Decreto número 2555 de 
2010; las disposiciones aplicables del Sector Salud y las normas que los sustituyan, 
modifiquen o complementen. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de armo-
nizar las medidas especiales o preventivas de la toma de posesión para su adecuada 
implementación en el Sector Salud.

Con cargo a los recursos del Fosyga– Subcuenta de Garantías para la Salud, el 
Gobierno Nacional podrá llevar a cabo cualquiera de las operaciones autorizadas en 
el artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Parágrafo. Para garantizar la continuidad de los servicios de salud de los afiliados 
de la Caja Nacional de Previsión Social de Comunicaciones condónase toda la obliga-
ción que esta entidad tenga con la Nación a la expedición de la presente ley.

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 69. Declaración de emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos. El 
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) podrá declarar la emergencia sanita-
ria y/o eventos catastróficos, cuando se presenten situaciones por riesgo de epidemia, 
epidemia declarada, insuficiencia o desabastecimiento de bienes o servicios de salud 
o eventos catastróficos que afecten la salud colectiva, u otros cuya magnitud supere la 
capacidad de adaptación de la comunidad en la que aquel se produce y que la afecten 
en forma masiva e indiscriminada generando la necesidad de ayuda externa.

En los casos mencionados, el MSPS determinará las acciones que se requieran 
para superar las circunstancias que generaron la emergencia sanitaria y/o eventos ca-
tastróficos con el fin de garantizar la existencia y disponibilidad de talento humano, 
bienes y servicios de salud, de conformidad con la reglamentación que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional. Cuando las acciones requeridas para superar dichas 
circunstancias tengan que ver con bienes en salud, la regulación que se expida deberá 
fundamentarse en razones de urgencia extrema.

Lo dispuesto en este artículo podrá financiarse con los recursos que administra el 
Fosyga o la entidad que haga sus veces, o por los demás que se definan.

Artículo 70. Patentes y licencias obligatorias. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social (MSPS) podrá presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
(SIC), dentro del plazo de sesenta (60) días siguientes a la fecha de la publicación de 
la solicitud de patente, consideraciones técnicas no vinculantes relativas a la patenta-
bilidad de las solicitudes de patente que sean de su interés.

De acuerdo con lo establecido en la Decisión Andina 486 y la normatividad na-
cional vigente, el MSPS identificará y analizará los casos de tecnologías en salud 
patentadas susceptibles de obtener una licencia obligatoria. El MSPS podrá solicitar 
a la SIC la concesión de licencias obligatorias, y analizará y preparará la información 
requerida dentro del procedimiento de concesión de ese tipo de licencias. 

Artículo 71. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositivos. 
El artículo 88 de la Ley 1438 quedará así:

“Artículo 88. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositi-
vos. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) establecerá los mecanismos 

para adelantar negociaciones centralizadas de precios de medicamentos, insumos y 
dispositivos.

Los precios resultantes de las negociaciones centralizadas serán obligatorios para 
los proveedores y compradores de medicamentos, insumos y dispositivos de servicios 
de salud y estos no podrán transarlos por encima de aquellos precios. El Gobierno Na-
cional podrá acudir subsidiariamente a la compra directa de medicamentos, insumos 
y dispositivos”.

Artículo 72. Registros sanitarios de medicamentos y dispositivos médicos. La eva-
luación que realice el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) a los me-
dicamentos y dispositivos médicos definidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS) y el precio que este ministerio determine con base en esa evaluación, 
serán requisitos para la expedición del correspondiente registro sanitario y/o su reno-
vación por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima). El proceso de determinación del precio de que trata este artículo se hará en 
forma simultánea con el trámite de registro sanitario ante el Invima. Para tal efecto, 
el MSPS establecerá el procedimiento que incluya los criterios para determinar las 
tecnologías que estarán sujetas a este mecanismo y los términos para el mismo, los 
cuales no podrán superar los fijados en la normatividad vigente para la expedición del 
correspondiente registro sanitario.

Corresponderá a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos o Dispositi-
vos, cuando así lo delegue el Gobierno Nacional, la definición de la metodología y los 
mecanismos de regulación de precios de medicamentos, así como la regulación de los 
márgenes de distribución y comercialización de los mismos.

Para lo previsto en el inciso primero, créase una tasa administrada por el MSPS, 
a cargo de personas naturales y/o jurídicas que comercialicen en el país medicamen-
tos y dispositivos médicos. De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la 
Constitución Política, el MSPS fijará la tarifa de la tasa, la cual incluirá el valor por el 
servicio prestado. El sistema para definir la tarifa de esta tasa es un sistema de costos 
estandarizables, cuyas valoraciones y ponderaciones de los factores que intervienen 
en su definición se realizan por procedimientos técnicamente aceptados de costeo. El 
método seguirá las siguientes pautas técnicas:

a) Elaboración y normalización de flujogramas para los diferentes procesos con el 
propósito de determinar sus rutinas.

b) Cuantificación de recurso humano utilizado anualmente en cada uno de los 
procesos y procedimientos definidos en el literal anterior.

c) Cuantificación de los costos y programas de tecnificación y modernización de 
la operación de los servicios.

d) Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios generadores de la 
tasa.

El Invima podrá modificar a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindica-
ciones e interacciones de un medicamento, con base en la evidencia científica y por 
salud pública.

Parágrafo. En todo caso, la evaluación de que trata el presente artículo no será 
exigida cuando los medicamentos y dispositivos médicos sean producidos con fines 
de exportación exclusivamente.

Artículo 73. Procesos de recobros, reclamaciones y reconocimiento y giro de re-
cursos del aseguramiento en salud. Los procesos de recobros, reclamaciones y reco-
nocimiento y giro de recursos del aseguramiento en Salud que se surten ante el Fosyga 
o la entidad que asuma sus funciones se regirán por las siguientes reglas:

Tratándose de recobros y reclamaciones: 

a) El término para efectuar reclamaciones o recobros que deban atenderse con 
cargo a los recursos de las diferentes subcuentas del Fosyga será de tres (3) años a 
partir de la fecha de la prestación del servicio, de la entrega de la tecnología en salud o 
del egreso del paciente. Finalizado dicho plazo, sin haberse presentado la reclamación 
o recobro, prescribirá el derecho a recibir el pago y se extingue la obligación para el 
Fosyga.

b) El término para la caducidad de la acción legal que corresponda, se contará a 
partir de la fecha de la última comunicación de glosa impuesta en los procesos ordi-
narios de radicación, por parte del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) o 
quien este designe. 

c) En el caso de los recobros y reclamaciones que hayan sido glosados por el Fos-
yga y sobre los cuales no haya operado el término de caducidad de la acción legal que 
corresponda, solo se exigirá para su reconocimiento y pago los requisitos esenciales 
que demuestren la existencia de la respectiva obligación, los cuales serán determina-
dos por el MSPS. Para tales efectos, las entidades recobrantes deberán autorizar el 
giro directo del valor total que se llegue a aprobar a favor de las Instituciones Pres-
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Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES  
 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial de las 
conferidas en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y los numerales 2º ,12,14 del 

artículo 9º del Decreto 1429 de 2016 y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones, así mismo que las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.  
 
Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, dispone que:   
 

ARTICULO 9o. DELEGACION. Las autoridades administrativas, en virtud de lo 
dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores 
o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias. 
 
Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de 
los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente ley. 
 
PARAGRAFO. Los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán 
delegar funciones a ellas asignadas, de conformidad con los criterios establecidos en 
la presente ley, con los requisitos y en las condiciones que prevean los estatutos 
respectivos. 

 
Que el artículo 10 de la Ley 489 de 1998, dispone que:   
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ARTICULO 10. REQUISITOS DE LA DELEGACION. En el acto de delegación, que 
siempre será escrito, se determinará la autoridad delegataria y las funciones o 
asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren. 
 
El Presidente de la República, los ministros, los directores de departamento 
administrativo y los representantes legales de entidades descentralizadas deberán 
informarse en todo momento sobre el desarrollo de las delegaciones que hayan 
otorgado e impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones 
delegadas. 

 
Que el artículo 12 de la Ley 489 de 1998, dispone que:   
 

ARTICULO 12. REGIMEN DE LOS ACTOS DEL DELEGATARIO. Los actos 
expedidos por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos 
requisitos establecidos para su expedición por la autoridad o entidad delegante y 
serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de ellas. 
 
La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá 
exclusivamente al delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 211 de la Constitución Política, la autoridad delegante pueda en cualquier 
tiempo reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario, con 
sujeción a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo. 
 
PARAGRAFO. En todo caso relacionado con la contratación, el acto de la firma 
expresamente delegada, no exime de la responsabilidad legal civil y penal al agente 
principal. 

 
Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 
de 2007, establece que:  
 

ARTÍCULO 12. DE LA DELEGACIÓN PARA CONTRATAR.  Los jefes y los 
representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente 
la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de 
licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o 
ejecutivo o en sus equivalentes. 
 
En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales 
quedarán exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de control y 
vigilancia de la actividad precontractual y contractual. 

 
Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, creó la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, como una entidad de 
naturaleza especial del nivel descentralizado del orden nacional, asimilada a una 
Empresa Industrial y Comercial del Estado adscrita al Ministerio de Salud y 
Protección Social, con personería Jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio independiente.  
 
Que el artículo 2.6.4.7.4 del Decreto 780 de 2016, adicionado por el artículo 2º del 
Decreto 2265 de 2017, dispone que:  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#211
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Cualquier referencia hecha en la normatividad vigente al Fondo de Solidaridad y 
Garantía (Fosyga) y a las subcuentas que lo conforman, se entenderá a nombre de 
la ADRES, en particular lo previsto el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 2 
del presente decreto. 

 
Que el artículo 9º del Decreto 1429 de 2016, por el cual se modifica la estructura de 
la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud-ADRES- y se dictan otras disposiciones, establece como funciones a cargo 
del Director General, entre otras, las siguientes:  
 
           (…)  
  

2. Ejercer la representación legal de la Entidad, ordenar el gasto y designar 
apoderados que la representen para la defensa de sus intereses, en asuntos 
judiciales y extrajudiciales. 
 
(…) 
 
12. Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones de la Entidad y decidir sobre los recursos legales que se interpongan contra 
los mismos.  
 
(…)  
 
14. Suscribir convenios y contratos de conformidad con el Estatuto de Contratación, 
la Ley Orgánica de Presupuesto y demás normas que regulen la materia.   
 
(…) 

 
Que el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 le asigna al jefe de la entidad o su delegado 
la función de adelantar el trámite por incumplimiento contractual previsto en dicho 
artículo.  
 
Que el artículo 31 del Decreto 115 de 1996 hoy contenido en el artículo 2.8.3.11 del 
Decreto 1068 de 2015 “Único Reglamento del Sector Hacienda y Crédito Público 
establece que:  
 

Autonomía Presupuestal. Las empresas tienen capacidad para contratar y ordenar el 
gasto en los términos previstos en el artículo 110 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto.  

 
Que en razón a ello es necesario citar que el Estatuto Orgánico de Presupuestos 
contenido en el Decreto 111 de 1996, dispone en su 110 que la ordenación del gasto 
estará en cabeza del jefe de cada órgano, quien podrá delegarla en funcionarios del 
nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las 
normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública y en las disposiciones legales vigentes.  
 
Que dada la importancia de propender por la financiación, sostenibilidad y eficiencia 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-SGSSS, en el artículo 2.6.4.1.4 
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del Decreto 780 de 2016 adicionado por el artículo 2 del Decreto 2265 de 2017, se 
dispuso una cláusula de protección a los recursos de dicho Sistema, con el fin de 
que estos puedan, en realidad, cumplir con el cometido y la destinación constitucional 
y legal de los recursos que la ADRES administra. Esta disposición indica: 
 

“ARTÍCULO 2.6.4.1.4. INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE 
FINANCIAN LA SALUD. Los recursos que administra la ADRES, incluidos los de las 
cuentas maestras de recaudo del régimen contributivo, así como los destinados al 
cumplimiento de su objeto son inembargables conforme a lo previsto en el artículo 25 
de la Ley 1751 de 2015.” 

 

Que frente a la destinación de otros recursos que administra la ADRES, el artículo 
2.6.4.4.4 del Decreto 780 de 2016 adicionado por el Decreto 2265 de 2016, 
establece que la entidad girará recursos para financiar los programas de salud. 

 
Que en el marco de lo establecido en el artículo 237 de la Ley 1955 de 2019,” Por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: “Pacto por Colombia, pacto 
por la equidad”, se define como un propósito del Estado lograr el saneamiento 
financiero de las cuentas por servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la 
UPC del régimen contributivo y optimizar el flujo de los recursos asociados a este 
concepto al interior del sistema. 
 
Que el referido artículo 237 estableció los requisitos que deben cumplir los servicios 
y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la UPC del régimen contributivo, 
en el marco del saneamiento definitivo, y contempló como una condición para este, 
que la Entidad Recobrante y la ADRES suscriban un contrato de transacción en el 
que acepten los resultados de la auditoría.   
 
Que en desarrollo del artículo antes referido, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
521 de 2020,” Por el cual se establecen los criterios y los plazos para la 
estructuración, operación y seguimiento del saneamiento definitivo de las cuentas 
por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la UPC 
del régimen contributivo.”   
 
Que a través del artículo 15 del Decreto 521 de 2020, el Gobierno Nacional autorizó 
a la ADRES para transigir sobre las cuentas y demandas por concepto de servicios 
y tecnologías en salud no financiados con cargo a la UPC del régimen contributivo 
que sean objeto del saneamiento definitivo previsto en dicho decreto. 
 
Que el artículo 16 del Decreto 521 de 2020 dispone que el contrato de transacción 
de que trata el numeral 1° del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, se suscribirá por 
parte de los representantes legales de la ADRES y de la entidad recobrante o de 
quien se encuentre legalmente facultado para tal efecto, una vez se aprueben las 
validaciones automáticas y las validaciones adicionales, en caso de requerirse.  
 
Que el artículo 2469 del Código Civil, señala que la transacción es un contrato 
mediante el cual las partes dan por terminado extrajudicialmente un litigio pendiente 
o precaven un litigio eventual, por lo que es considerado como un mecanismo de 
solución directa de controversias, en el que las partes llegan a un arreglo amigable 
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sobre un conflicto existente, ya sea de un conflicto que se encuentra en curso ante 
una autoridad judicial o que aún no ha sido sometido a su consideración.  
 
Que el artículo 16 del Decreto 521 de 2020 dispone que el contrato de transacción 
de que trata el numeral 1° del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, se suscribirá por 
parte de los representantes legales de la ADRES y de la entidad recobrante o de 
quien se encuentre legalmente facultado para tal efecto, una vez se aprueben las 
validaciones automáticas y las validaciones adicionales, en caso de requerirse. 
 
Que en virtud del numeral primero y séptimo del artículo 17 del Decreto 1429 de 2016 
es competencia de la Dirección de Otras Prestaciones de la ADRES, el seguimiento, 
control y verificación del proceso de liquidación y reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 
 
Que como quedó dicho, se requiere para el reconocimiento que se efectúa en los 
contratos de transacción, la aprobación de las validaciones automáticas y 
validaciones adicionales que tiene a cargo la Dirección de Otras Prestaciones. 
 
Que la Ley 1953 de 2019 estableció los lineamientos para el desarrollo de la política 
pública de prevención de la infertilidad y su tratamiento dentro de los parámetros de 
salud reproductiva. 
 
Que el artículo 4 de la Ley 1953 de 2019 indicó que el Ministerio de Salud y 
Protección Social reglamentará el acceso a los tratamientos de infertilidad mediante 
técnicas de reproducción humana asistida o Terapias de Reproducción Asistida 
(TRA), conforme a los lineamientos técnicos para garantizar el derecho con 
recursos públicos. 
 
Que la Corte Constitucional mediante Sentencia SU 074 de 2020 determinó que las 
personas o parejas con infertilidad que deseen acceder a la financiación parcial y 
excepcional de los tratamientos de reproducción asistida de alta complejidad 
(fertilización in vitro) a través del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
deberán cumplir con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 4 de la 
Ley 1953 de 2019. 
 

Que la Corte Constitucional determinó que la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES- es la entidad encargada 
de verificar el cumplimiento del requisito de ausencia de capacidad económica, 
hasta tanto el Ministerio de Salud y Protección Social dicte la regulación ordenada 
en la Ley 1953 de 2019. 
 
Que mediante radicado 202134101666371 del 19 de octubre del 2021 el Ministerio 
de Salud y Protección Social indicó que las competencias temporales asignadas a 
la ADRES por parte de la Corte Constitucional en Sentencia SU-074 de 2020 frente 
a los criterios y condiciones del artículo 4° de la Ley 1953 de 2019 son los referentes 
a la capacidad económica y la metodología para establecer en cada caso dicha 
capacidad y la procedencia del pago compartido. 
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Que a su vez, el Ministerio de Salud y Protección Social estableció que, en cuanto a 
los demás criterios y condiciones de carácter técnico científico para establecer la 
viabilidad del tratamiento, hasta tanto no se expidan los lineamientos técnicos a que 
alude el artículo 4° de la Ley 1953 de 2019, será a través del profesional de la salud 
y el grupo de profesionales tratantes de la red de prestadores de la EPS las que 
establecerán la procedencia técnica y pertinencia médica del tratamiento para la 
infertilidad que procede como técnicas de reproducción asistida. 
 
Que, con ocasión de lo dispuesto en la parte motiva de la Sentencia de Unificación 
SU 074 de 2020 de la Corte Constitucional y con el fin de dar cumplimiento a los 
fallos de tutela proferidos por las autoridades judiciales y al tratarse de una orden 
impartida por el Juez constitucional que es de obligatorio cumplimiento, so pena de 
sanción por desacato en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991; por 
lo tanto la ADRES debe emitir los conceptos de capacidad económica de las parejas 
que soliciten los tratamientos de fertilización in vitro en las EPS conforme los 
lineamientos de la Sentencia SU 074 de 2020. 
 
Que, para garantizar el derecho al debido proceso administrativo, puesto que la 
calificación de la capacidad económica genera efectos para los afiliados en el sentido 
de que esta es presupuesto para adelantar el procedimiento de salud de conformidad 
con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia SU 074 de 2020, es 
necesario emitir un concepto que permita ser controvertido por los interesados. 
 
Que la Circular Externa No. 6 de 2018 de la Superintendencia Nacional de Salud, 
que modifica la Circular Única 047 de 2007 en lo relacionado con el Sistema 
Integrado de Gestión de Riesgos y reportes de información, definió en el literal b) la 
información que la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud-ADRES, debe disponer o reportar a dicha 
Superintendencia.  
 
Que, para el cumplimiento de las funciones constitucionales y legales asignadas a la 
Entidad, la Dirección General de la Administración de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud-ADRES, delegó algunas funciones a través 
de las Resoluciones 16571 de 2019, 3074 de 2020, 578 de 2021 y 285 de 2022, que 
permitan a la ADRES atender las funciones a ella encomendadas en las normas 
citadas en el presente Resolución y aquellas que las modifiquen o sustituyan.  
 
Que en virtud de lo anterior se hace necesario armonizar en un solo documento las 
funciones que el Director General de la ADRES ha delegado en distintos funcionarios 
de nivel directivo y asesor de la Entidad, en aras de que el mismo se constituya en 
un instrumento único que garantice mayores niveles de eficiencia en la gestión y la 
administración.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE 
 

CAPÍTULO I 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DE LA SALUD  

 
Artículo 1.  Delegar en el Director de Gestión de los Recursos Financieros de la 
Salud, las siguientes funciones: 
 

1. Expedir certificaciones de inembargabilidad de los recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud administrados por la ADRES. 

 

2. Ordenar el gasto con límite de hasta el 0.5% de los recursos 
administrados con situación de fondos destinados para la financiación 
de los gastos de operación de la ADRES, presupuestados en la Unidad 
de Recursos Administrados con destino a la Unidad de Gestión General. 

 

3. Ordenar el gasto sin límite de cuantía, de los recursos que sean 
certificados por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión a 
los programas de salud     contenidos en el artículo 2.6.4.4.4 del Decreto 
780 de 2016 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2265 de 2017 y 
que se encuentren incluidos dentro del presupuesto de la ADRES1. 

 

4. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a la 
devolución de los recursos por el reconocimiento de saldos a favor por 
el ejercicio del cierre fiscal del balance a las Cajas de Compensación 
Familiar. 

 

5. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a la 
devolución de los recursos no ejecutados en vigencias anteriores, a las 
Entidades Territoriales. 

 

6. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a la 
devolución de recursos derivados de la operación de la ADRES que no 
haya sido delegadas por el Director General en otras dependencias de 
la entidad. 

 

 
1 Artículo 2.6.4.4.4. Programas de salud. La ADRES de acuerdo con lo definido en la ley y lo aprobado en el 

presupuesto de esta Entidad, girará los recursos para financiar los siguientes programas: 

1. La atención brindada por el Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas de que trata el 

parágrafo del artículo 137 de la Ley 1448 de 2011. 

(…) 

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social, fijará los lineamientos técnicos y criterios de asignación 

o distribución de los recursos que financiarán los programas de qué trata el presente artículo y autorizará a la 

ADRES para que realice los giros, pagos o transferencias correspondientes. Igualmente esta Cartera Ministerial 

se encargará del seguimiento a la ejecución de estos recursos e informará a la ADRES las apropiaciones que no 

se comprometerán, con el propósito de que estos hagan parte de la unidad de caja para financiar el aseguramiento 

en salud. 
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7. La función de expedir actos administrativos particulares y concretos 
relativos a los procesos y funciones establecidos en el artículo 13 del 
Decreto 1429 del 20162.  

 
 
 

CAPÍTULO II 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE LIQUIDACIONES Y 
GARANTÍAS 

 
Artículo 2. Delegar en el Director de Liquidaciones y Garantías, la función de ordenar 
el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a los siguientes procesos y 
funciones afines o complementarias: 
 

1. El proceso integral de compensación. 
 

2. El proceso de prestaciones económicas de afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 

 

3. El proceso de devolución de aportes y de corrección de registros 
compensados. 

 

4. Los montos de intereses de mora por el pago no oportuno de las 
cotizaciones y de los rendimientos financieros de las cotizaciones 
recaudadas en las cuentas maestras de recaudo a ser apropiados por 
las EPS y EOC para financiar actividades relacionadas con el recaudo 
de cotizaciones y para evitar su evasión y elusión. 

 

5. El proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de Pago por 
Capitación (UPC) del régimen subsidiado. 

 

6. El reconocimiento de las prestaciones económicas de los afiliados a los 
regímenes especiales o de excepción con ingresos adicionales y la 
devolución de aportes pagados sin justa causa directamente a la 
ADRES.  

 
 

7. La devolución de mayores valores pagados por las entidades 
requeridas, en el marco del procedimiento de reintegro de recursos. 
 

8. Los mecanismos de salvamento financiero previstos en el artículo 41 del 

 

2 ARTÍCULO 13. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

DE SALUD. Son funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud, las siguientes: 

(…) 

8. Efectuar el recaudo y el control de las fuentes de los recursos previstos en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 

de 2015 y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, de acuerdo con las directrices, instrucciones, 

conceptos y mecanismos establecidos para tal fin. 
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Decreto — Ley 4107 de 20113, excepto para la suscripción de los 
convenios o contratos a que haya lugar.  

 

9. Los valores apropiados en el presupuesto de gastos de la ADRES, 
asociados a la devolución de aportes con cargo al Sistema General de 
Participaciones, así como la devolución de los rendimientos financieros 
a que haya lugar en virtud del Artículo 12 del Decreto 1636 de 2006, 
calculados con base en la información de la Dirección de Gestión de los 
Recursos Financieros de la Salud. 

 

10. El giro de los recursos para fortalecer las funciones de Inspección, 
Vigilancia y Control de las entidades territoriales a la Superintendencia 
Nacional de Salud de conformidad con el artículo 119 de la ley 1438 de 
2011 y el artículo 76 de la Ley 1955 de 2019. 

 

11. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne al pago 
derivado de conciliaciones, sentencias de cualquier jurisdicción y fallos 
de acciones constitucionales ejecutoriados y en firme que impongan 
obligaciones a cargo de la ADRES por concepto de prestaciones 
económicas reconocidas a afiliados al sistema de salud o cualquier 
proceso relacionado con las funciones de esta dirección; para el efecto, 
la Oficina Asesora Jurídica brindará el acompañamiento que 
corresponda, en cada uno de los procesos administrativos previos a la 
ordenación del gasto4. 

 

 
Parágrafo: Esta delegación implica la certificación de resultados y descuentos 
correspondientes para que se proceda al giro respectivo. 
 
Artículo 3. Delegar en el Director de Liquidaciones y Garantías, la función de expedir 
actos administrativos particulares y concretos relativos a las siguientes finalidades: 
 

1. Resolver las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas 
a los aportantes a regímenes especiales o de excepción con ingresos 
adicionales. 
 

2. Resolver las solicitudes de devolución de aportes pagados sin justa 
causa directamente a la ADRES. 

 

3 ARTÍCULO 41. SUBCUENTA DE GARANTÍAS PARA LA SALUD. En el Fondo de Solidaridad y Garantía, 

Fosyga, funcionará la Subcuenta de Garantías para la Salud con el objeto de: 

a) Procurar que las instituciones del sector salud tengan medios para otorgar la liquidez necesaria para dar 

continuidad a la prestación de servicios de salud; 

b) Servir de instrumento para el fortalecimiento patrimonial de aseguradores y prestadores de servicios de salud 

y de garantía para el acceso a crédito y otras formas de financiamiento; 

c) Participar transitoriamente en el capital de los aseguradores y prestadores de servicios de salud; 

d) Apoyar financieramente los procesos de intervención, liquidación y de reorganización de aseguradores y 

prestadores de servicios de salud. 

(…) 
4 La Oficina Asesora Jurídica realizará la suscripción del acta en cada proceso judicial, verificará los documentos que componen el expediente 

para efectos de garantizar que se cuenta con la información necesaria que permita realizar el pago, proyectará la solicitud de CDP y la resolución 
que dispone el reconocimiento y pago respectivo, la cual será radicada en la Dirección de Gestión de recursos financieros, previa suscripción de 
la dirección de Liquidaciones y Garantías. 
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3. Resolver el recurso de reposición que se interponga contra los actos 
administrativos enunciados en los numerales 1 y 2, si a ello hubiere 
lugar. 

 

4. Resolver las solicitudes de revocatoria directa que se interpongan contra 
los actos administrativos enunciados en los numerales 1 y 2 si a ello 
hubiere lugar. 

 

5. Adelantar el procedimiento de reintegro frente a los recursos del 
aseguramiento en salud, presuntamente apropiados o reconocidos sin 
justa causa, resolver cualquier requerimiento que se presente en 
desarrollo de éste y, en caso de que se establezca que se configuró una 
apropiación o reconocimiento sin justa causa ordenar el reintegro 
correspondiente. 

 
Artículo 4. Delegar en el Director de Liquidaciones y Garantías y en el Subdirector 
de Liquidaciones del Aseguramiento, la función de representación legal de la 
entidad para efectos de la participación en las mesas de saneamiento de aportes 
patronales correspondientes a las vigencias 2012 a 2016 de las que trata la 
Resolución 2024 de 2018 o la norma que la modifique o sustituya, incluyendo la 
suscripción de las actas de conciliación. Esta delegación podrá ser ejercida de 
manera alternativa por los referidos servidores públicos en función de su 
disponibilidad. 
 

CAPÍTULO III 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE OTRAS PRESTACIONES 
 
Artículo 5. Delegar en el Director de Otras Prestaciones, la ordenación del gasto 
sin límite de cuantía, de los recursos que resulten del proceso de liquidación y 
reconocimiento por concepto de los servicios y tecnologías en salud no financiadas 
con cargo a la UPC así como de los recursos que resulten de las reclamaciones por 
servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito 
que involucren vehículos automotores no asegurados con póliza SOAT o no 
identificados, eventos catastróficos de origen natural, eventos terroristas y los 
demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Parágrafo: Delegar en el Director de Otras Prestaciones de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES la función de 
ordenar el gasto sin límite de cuantía, para el pago derivado de conciliaciones, 
sentencias de cualquier jurisdicción y fallos de acciones constitucionales 
ejecutoriados y en firme que impongan obligaciones a cargo de la ADRES por 
concepto del reconocimiento y pago de los procesos a cargo de dicha dirección; para 
tal efecto, la Oficina Asesora Jurídica brindará el acompañamiento que corresponda, 
en cada uno de los procesos administrativos previos a la ordenación del gasto5. 

 
5 La Oficina Asesora Jurídica realizará la suscripción del acta en cada proceso judicial, verificará los documentos 

que componen el expediente para efectos de garantizar que se cuenta con la información necesaria que permita 

realizar el pago, proyectará la solicitud de CDP y la resolución que dispone el reconocimiento y pago respectivo, 



RESOLUCION NÚMERO    No. -0001012          DE 2022                HOJA No. 11 
 

 
Continuación de la Resolución:  

Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 
Artículo 6. Delegar en el Director de Otras Prestaciones, la función de expedir actos 
administrativos particulares y concretos respecto de los siguientes procesos y 
funciones afines o complementarias al mismo: 
 

1. Adelantar el procedimiento de reintegro frente a los recursos 
presuntamente apropiados o reconocidos sin justa causa por concepto 
de servicios y tecnologías de salud no financiadas con cargo a la UPC, 
así como de los recursos que resulten de las reclamaciones por 
servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes 
de tránsito que involucren vehículos automotores no asegurados con 
póliza SOAT o no identificados, eventos catastróficos de origen natural, 
eventos terroristas y los demás eventos aprobados por el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 
 

2. Adelantar el procedimiento para determinar las obligaciones a favor del 
SGSSS por concepto del derecho a repetir6 que le asiste a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES en contra de los propietarios y/o conductores 
de los vehículos no asegurados con póliza SOAT que se vean 
involucrados en accidentes de tránsito. Esta actuación administrativa 
culminará con la expedición del acto constitutivo del título ejecutivo.  

 
Parágrafo: Esta delegación conlleva la función de resolver cualquier requerimiento 
que se presente en desarrollo de ésta, y en caso de que se establezca que se 
configuró una apropiación o reconocimiento sin justa causa ordenar el reintegro 
correspondiente. 
 
Artículo 7. Delegar en el Director de Otras Prestaciones de la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, la 
función de representación legal de la Entidad para que suscriba contratos de 
transacción en el marco de lo establecido en el artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, 
reglamentado por el Decreto 521 de 2020, y en el artículo 2469 del Código Civil (así 
como las demás normas que los sustituyan, adicionen o modifiquen). En todo caso, 
para efectos de la suscripción de los contratos de segundo segmento con procesos 
judiciales, la Oficina Asesora Jurídica brindará el apoyo, seguimiento 
correspondiente. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO 

 

 

la cual será radicada en la Dirección de Gestión de recursos financieros, previa suscripción de la dirección de 

Otras Prestaciones. 
6 Por el pago efectuado por la ADRES por los conceptos de las indemnizaciones efectuadas y/o los servicios de 

salud brindados a las víctimas del accidente de tránsito que involucran a vehículos no asegurados con póliza 

SOAT legal y vigente.  
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Artículo 8. Delegar en el Director Administrativo y Financiero la función de ordenar 
el gasto sin límite de cuantía de los recursos de la Unidad de Gestión General de la 
Entidad, incluido el porcentaje de hasta el (0.5%) de los recursos administrados con 
situación de fondos, destinados para la organización y funcionamiento de ésta. 
 
Artículo 9. Delegar en el Director Administrativo y financiero, la función de proferir 
el acto administrativo por el cual se ordena el pago de las cuentas de cobro por 
concepto de cuotas partes pensionales que se encuentren ajustadas a la Circular 
Conjunta 069 de 2008, expedida por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público 
y de Salud y Protección Social. 
 
Artículo 10. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, la función de 
adelantar los procesos de contratación en cualquiera de sus modalidades, sin límite 
de cuantía e independientemente de su objeto, requeridos para el normal 
funcionamiento de la Entidad y el desarrollo del objeto legal de la misma. 
 
Esta delegación incluye la realización del proceso necesario para la celebración de 
convenios. 
 
Parágrafo 1: En desarrollo de esta delegación, deberá adelantar todos los trámites 
necesarios antes de iniciar la ejecución del contrato, así como realizar la 
adjudicación si fuere el caso, perfeccionamiento, liquidación, terminación, 
modificación, suspensión, cesión, adición y/o prórroga de contratos y convenios y 
demás actos inherentes a la actividad contractual; actividades que deberán 
adelantarse en los términos definidos por el Estatuto de Contratación de la 
Administración Pública. 
 
Así mismo, podrá hacer efectivas las garantías constituidas contractualmente a 
favor de la ADRES. 
 
Parágrafo 2: Esta delegación no incluye la función contenida en el Decreto 852 de 
2018, desarrollado por el convenio interadministrativo 181 de 2018 suscrito entre la 
ADRES y el Ministerio de Salud y Protección Social, respecto a la compra directa 
de medicamentos, insumos y dispositivos no cubiertos en el Plan de Beneficios en 
Salud para el régimen contributivo, la cual continúa en cabeza del representante 
legal de la ADRES, conforme a lo señalado en el convenio interadministrativo 181 
de 2018, atrás citado. 
 
Artículo 11. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, las facultades 
otorgadas en el Estatuto General de Contratación Pública para adelantar el proceso 
de incumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos suscritos por la 
ADRES, incluidos aquellos a los que se refiere el artículo 24 del Decreto 1429 de 
2016, modificado por el artículo 4º del Decreto 546 de 2017 o las normas que lo 
modifiquen o sustituyan. 
 
El Director Administrativo y Financiero, contará con todas las atribuciones previstas 
en el citado Estatuto y en especial las señaladas en el artículo 18 de la Ley 80 de 
1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 
y las demás normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. Dentro de estas 
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facultades se encuentran las de declarar el incumplimiento, cuantificar los perjuicios 
de éste, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer efectiva la 
cláusula penal. 
 
Artículo 12. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, la expedición de los 
actos administrativos relacionados con licencias, comisiones, permisos, 
vacaciones, descansos compensados, prestaciones y demás situaciones propias a 
la Administración de Personal de la ADRES, con excepción de los actos inherentes 
a la facultad nominadora.  
 
Artículo 13. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, las siguientes 
funciones: 

 
1. Tomar el juramento y dar posesión a las personas incorporadas, 

nombradas o designadas en los empleos de la planta de personal de la 
ADRES, respecto de los empleos del nivel asesor, gestor, gestor de 
operaciones, técnico y asistencial. 

2. Tomar el juramento de los funcionarios encargados en un empleo 
diferente del cual son titulares. 

 
Artículo 14. Delegar en el Director Administrativo y Financiero la representación 
legal de la Entidad, para la suscripción de los documentos inherentes al trámite de 
cobro de incapacidades de los trabajadores de la ADRES ante las correspondientes 
EPS, cuando así se requiera. 
 

CAPÍTULO V 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 
Artículo 15. Delegar en el jefe de la Oficina Asesora Jurídica la representación 
judicial, extrajudicial y administrativa de la ADRES, para la defensa de los intereses 
de ésta. En ejercicio de dicha facultad podrá: 
 

1. Notificarse y constituir apoderados para que ejerzan la representación 
judicial, extrajudicial y administrativa en los que sea parte o tercero 
interviniente la ADRES, confiriéndoles las atribuciones necesarias en los 
términos y con las limitaciones legales y reglamentarias, para el desempeño 
del mandato. 

2. Ejercer en los procesos judiciales y conciliaciones extrajudiciales, 
directamente o a través de apoderado judicial, las demás actuaciones que 
sean necesarias para la defensa de la Entidad. 

3. Actuar en materia de conciliación, conforme a las decisiones y 
recomendaciones impartidas por el Comité de Conciliación de la ADRES. 
 

Artículo 16. Delegar en el jefe de la Oficina Asesora Jurídica la función de expedir 
los actos administrativos mediante los cuales se ordene el cobro de obligaciones a 
favor de la ADRES o de otras entidades subrogadas por ésta, así como resolver los 
recursos que se presenten contra estos actos administrativos y adelantar el trámite 
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de recaudo de cartera en la etapa persuasiva y coactiva, de todas las obligaciones 
que se generen a favor de la ADRES. 
 

Artículo 17.  Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES la 
expedición de los conceptos de capacidad económica de las parejas que quieran 
acceder a los tratamientos de fertilización en cumplimiento de la Sentencia SU 074 
de 2020 y los fallos de tutela que ordenen el estudio de ausencia de capacidad 
económica y gastos soportables de la pareja. 
 

CAPÍTULO VI 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 
Artículo 18.  Delegar en el Director de Gestión de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, la función de reportar o poner a disposición de la 
Superintendencia Nacional de Salud, según corresponda, la información solicitada 
por ésta en el literal b) de la Circular Externa 6 de 2018, o las demás disposiciones 
que la modifiquen o sustituyan. 
 
Parágrafo: El reporte de esta información deberá efectuarse en los plazos y 
condiciones definidos por la Superintendencia Nacional de Salud, para lo cual las 
áreas de la Entidad productoras de la misma deberán procesarla y mantenerla 
actualizada en los Sistemas de Información de la ADRES. 
 
Esta Delegación incluye la recepción de requerimientos realizados por la 
Superintendencia Nacional de Salud en torno a los reportes realizados o 
información disponible, así como el envío de los correspondientes ajustes que 
deban realizarse a la misma, atendiendo la información que le sea suministrada por 
el área competente al interior de la ADRES. 
 

CAPÍTULO VII 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 19.  En arreglo a lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución Política 
y el artículo 12 de la Ley 489 de 1.998, la Dirección General de la ADRES, podrá 
en cualquier momento reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el 
delegatario. 
 
Artículo 20. Los funcionarios delegados a través de la presente Resolución 
deberán adoptar y cumplir a cabalidad las delegaciones que le han sido asignadas 
en la misma, siguiendo para ello las disposiciones internas y externas que regulen 
cada tema. 
 
Artículo 21. Los delegados entregarán trimestralmente al Director General de la 
ADRES, un informe detallado de las actividades adelantadas en virtud de la 
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delegación conferida a través de la presente resolución, en el formato que se defina 
para tal efecto.  
 
Parágrafo: Para efectos de la vigencia del año 2021, se deberá entregar un informe 
detallado de las actividades adelantadas en virtud de las delegaciones conferidas 
en las Resoluciones 16571 de 2019, 3074 de 2020, 578 de 2021 y 285 de 2022, a 
más tardar el 30 de julio del 2022 en el formato que se destine para tal efecto.  
 
Artículo 22. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las Resoluciones 
16571 de 2019, 3074 de 2020, 578 de 2021 y 285 de 2022. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ SAMPEDRO 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES 

 
 
 

 
Elaboró: Nathaly A.  
Revisó: Rodriguez L. Montenegro J. Castillo R.  

 

JORGE ENRIQUE 
GUTIERREZ SAMPEDRO

Firmado digitalmente por 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ 
SAMPEDRO
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Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES- y se dictan otras 

disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 66 

de la Ley 1753 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 creó la Entidad Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) — ADRES, 
como una Entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente, encargada de administrar los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad y Garantía (FOSYGA), los del Fondo de Salvamento y Garantías 
para el Sector Salud (FONSAET), los que financien el aseguramiento en salud, los 
copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del 
Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las 
gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

Que de acuerdo con el inciso final y el parágrafo primero del mencionado artículo 
66 de la Ley 1753 de 2015, para el cumplimiento del objeto y funciones de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
— ADRES, se requiere determinar su estructura interna y el régimen de transición 
respecto del inicio de sus funciones. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS 

Artículo 1. Naturaleza. La Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - ADRES es un organismo de naturaleza especial del 
nivel descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio independiente, asimilada 
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a una empresa industrial y comercial del Estado en los términos señalados en la ley 
de creación, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, la cual se 
denominará para todos los efectos, Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud — ADRES. 

Artículo 2. Objeto. La Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud — ADRES tendrá como objeto administrar los recursos a 
que hace referencia el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 y los demás ingresos que 
determine la ley; y adoptar y desarrollar los procesos y acciones para el adecuado 
uso, flujo y control de los recursos en los términos señalados en la citada Ley, en 
desarrollo de las políticas y regulaciones que establezca el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Artículo 3. Funciones. Son funciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud —ADRES, las siguientes: 

1. Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las demás disposiciones que la 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

2. Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 
Salud (FONSAET) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y 
modificado por el artículo 7° de la Ley 1608 de 2013. 

3. Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y 
demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional o el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en el marco de sus competencias. 

4. Realizar los pagos, efectuar giros directos a los prestadores de servicios de 
salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por 
el beneficiario de los recursos, y adelantar las transferencias que correspondan 
a los diferentes agentes del Sistema. 

5. Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos 
conceptos, que aseguren el buen uso y control de los recursos. 

6. Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-Ley 
4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 2013. 

7. Administrar la información propia de sus operaciones, de acuerdo con la 
reglamentación expedida para el efecto por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, en los términos señalados en las Leyes 100 de 1993 y 1438 de 2011 y 
en el Decreto - Ley 4107 de 2011 y las demás disposiciones que la 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

8. Adoptar y proponer los mecanismos que se requieran para proteger los 
recursos que administra la Entidad, con el fin de evitar fraudes y pagos 
indebidos, sin perjuicio de las directrices que imparta para el efecto el Ministerio 
de Salud y Protección Social y la Junta Directiva. 

9. Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 

Artículo 4. Ingresos. Los ingresos de la Administradora d e los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES, estarán conformados 
por: 

1. Los aportes del Presupuesto General de la Nación definidos a través de la 
sección presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Los activos transferidos por la Nación y por otras entidades públicas del orden 
nacional y territorial. 
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3 Un porcentaje de hasta el cero coma cinco por ciento (0,5%) de los recursos 
administrados con situación de fondos, para financiar los gastos requeridos para 
el desarrollo del objeto de la Entidad. 

4 	Los demás ingresos que a cualquier título perciba. 

Parágrafo. Los recursos recibidos en administración no harán parte del patrimonio 
de la Entidad. 

Artículo 5. Dirección y Administración. La dirección y administración de la Entidad, 
estará a cargo de la Junta Directiva y del Director General que será de libre 
nombramiento y remoción del Presidente de la República y de dedicación exclusiva. 

Artículo 6. Estructura. Para el desarrollo de sus funciones la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, tendrá la 
siguiente estructura: 

1. Junta Directiva 
2. Dirección General 
2.1. Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos 
2.2. Oficina Asesora Jurídica 
2.3. Oficina de Control Interno 
3. Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud 
4. Dirección de Liquidaciones y Garantías 
4.1. Subdirección de Liquidaciones del Aseguramiento 
4.2. Subdirección de Garantías 
5. Dirección de Otras Prestaciones 
6. Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
7. Dirección Administrativa y Financiera 

Artículo 7. Junta Directiva. La Junta Directiva estará integrada por cinco (5) 
miembros así: 

1. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado, quien la presidirá. 
2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien podrá delegar su participación 

en sus Viceministros. 
3. El Director del Departamento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su 

participación en sus Subdirectores Generales. 
4. Un (1) representante de los gobernadores. 
5. Un (1) representante de los alcaldes de municipios y distritos 

Parágrafo 1. Los representantes de los gobernadores y alcaldes ante la Junta 
Directiva de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud -ADRES serán elegidos para periodos de dos (2) años re-elegibles 
por una sola vez. El representante de los gobernadores será elegido por la 
Federación Nacional de Departamentos y el de los municipios y distritos por la 
Federación Colombiana de Municipios y la Asociación Colombiana de Ciudades 
Capitales, de acuerdo con el procedimiento que éstos adopten para el efecto. 

Parágrafo 2. La participación de los miembros de la Junta Directiva será ad-
honorem. 
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Artículo 8. Funciones de la Junta Directiva. Son funciones de la Junta Directiva, 
además de las señaladas en la Ley 489 de 1998, las siguientes: 

1. Orientar el funcionamiento general de la Entidad y verificar el cumplimiento de 
los objetivos, planes y programas adoptados y de conformidad con las políticas 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Aprobar el plan estratégico de largo, mediano y corto plazo de la Entidad y los 
planes operativos. 

3. Formular los criterios generales para la administración de los recursos conforme 
a lo establecido en la Ley 1753 de 2015. 

4. Solicitar y conocer los informes de gestión de la Entidad, con el fin de hacer las 
recomendaciones a que haya lugar. 

5. Impartir las directrices de coordinación intra e interinstitucionales para la 
ejecución de las actividades a cargo de la Entidad. 

6. Conocer de las evaluaciones semestrales de ejecución presentadas por el 
Director General de la Entidad y aprobar sus estados financieros. 

7. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Entidad. 
8. Estudiar y aprobar las modificaciones al presupuesto de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 115 de 1996 y normas que regulen la materia. 
9. Aprobar, a propuesta del Director General de la Entidad, la política de 

mejoramiento continuo de la Entidad, así como los programas orientados a 
garantizar el desarrollo administrativo. 

10.Aprobar las propuestas de modificaciones a la estructura y planta de personal 
de la Entidad para su trámite y aprobación ante el Gobierno Nacional. 

11.Adoptar el Código de Buen Gobierno de la Entidad y establecer los mecanismos 
para la verificación de su cumplimiento. 

12.Aprobar, adoptar y modificar su propio reglamento. 
13. Las demás funciones que le señalen la ley y el reglamento. 

Artículo 9. Funciones del Director General. Son funciones del Director General 
de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud — ADRES, las siguientes: 

1. Dirigir y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de 
la Entidad y orientar el cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

2. Ejercer la representación legal de la Entidad, ordenar el gasto y designar 
apoderados que la representen para la defensa de sus intereses, en asuntos 
judiciales y extrajudiciales. 

3. Impartir las instrucciones de administración, organización y funcionamiento de la 
Entidad, conforme a los criterios señalados por la Junta Directiva. 

4. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el plan estratégico de la 
Entidad, el anteproyecto anual de presupuesto, las modificaciones al 
presupuesto aprobado, los estados financieros, así como los planes y 
programas que conforme a la Ley Orgánica de Presupuesto se requieran para 
su incorporación a los planes sectoriales y al Plan Nacional de Desarrollo. 

5. Implementar y efectuar el seguimiento a la ejecución de las decisiones 
impartidas por la Junta Directiva y rendir los informes que le sean solicitados por 
la misma, por el Ministerio de Salud y Protección Social y los demás organismos 
de seguimiento y control. 

6. Orientar y dirigir los sistemas de control de gestión administrativa, financiera y 
de resultados institucionales y realizar las evaluaciones periódicas sobre la 
ejecución del plan de acción, del cumplimiento de las actividades propias de 
cada dependencia y proponer las medidas preventivas y correctivas necesarias. 

LP 
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7. Planear, dirigir y ejercer las acciones necesarias para la debida administración y 
ejecución de los recursos financieros de que trata los artículos 66 y 67 de la Ley 
1753 de 2015. 

8. Dirigir la ejecución, registro, reporte, análisis, seguimiento y control a los 
recursos recibidos en administración, así como a los recursos destinados para 
su funcionamiento y los propios de la Entidad. 

9. Direccionar el manejo contable de las operaciones de la Entidad de acuerdo con 
lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública y presentar los estados 
financieros de la Entidad. 

10. Orientar y dirigir la gestión de la información y las comunicaciones a cargo de la 
Entidad mediante procesos tecnológicos que garanticen la integridad y 
consistencia de la información. 

11 Apoyar la elaboración de proyectos de ley y demás normas que guarden 
relación con los asuntos de competencia de la Entidad, bajo la dirección del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

12. Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones de la Entidad y decidir sobre los recursos legales que se interpongan 
contra los mismos. 

13 Proponer a la Junta Directiva la adopción de modificaciones a la estructura y 
planta de personal de la entidad. 

14. Suscribir convenios y contratos de conformidad con el Estatuto de Contratación, 
la Ley Orgánica de Presupuesto y demás normas que regulen la materia. 

15. Crear, conformar y asignar funciones a los órganos de asesoría y coordinación 
así como a los grupos internos de trabajo necesarios para el cumplimiento de 
las funciones y objetivos de la Entidad. 

16. Ejercer la función de control disciplinario en los términos de la ley. 
17. Ejercer la facultad nominadora de los servidores públicos de la Entidad y 

distribuir los empleos de la planta de personal. 
18. Direccionar la implementación, mantener y mejorar el sistema integrado de 

gestión institucional. 
19. Las demás que le correspondan que señale la ley. 

Artículo 10. Funciones de la Oficina Asesora de Planeación y Control de 
Riesgos. Son funciones de la Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos, 
las siguientes: 

1. Dirigir, administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Planeación y Gestión de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

2. Asesorar al Director General y a las demás dependencias en 
la identificación, lineamientos, formulación, tratamiento y construcción del 
mapa de riesgos de operación de la Entidad, el cual debe incluir los riesgos de 
procesos, tecnológicos, legales y de corrupción. 

3. Diseñar la metodología para la construcción del mapa de riesgos de 
operación, partiendo de la identificación de los riesgos de procesos, 
tecnológicos, legales y de corrupción que puedan generarse en las diferentes 
acciones que realiza la Entidad y efectuar su consolidación. 

4. Diseñar y aplicar las herramientas que permitan valorar y controlar el riesgo de 
operación. 

5. Asesorar a las dependencias de la Entidad en la identificación y prevención de 
lob riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. 
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6. Asesorar al Director General de la ADRES y a las demás dependencias en la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes, 
programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos 
institucionales de la Entidad. 

7. Definir directrices, metodologías, instrumentos y cronogramas para la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, programas y 
proyectos de la ADRES. 

8. Elaborar, en coordinación con las dependencias de la Entidad, el Plan de 
Desarrollo Institucional, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, los planes 
estratégicos y de acción, el Plan Operativo Anual y Plurianual de Inversiones, 
los Planes de Desarrollo Administrativo Sectorial y someterlos a aprobación del 
Director General de la ADRES. 

9. Hacer el seguimiento a la ejecución de la política y al cumplimiento de las metas 
de los planes, programas y proyectos de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud —ADRES. 

10. Preparar, consolidar y presentar, en coordinación con la Dirección 
Administrativa y Financiera y la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el anteproyecto de presupuesto, así como la 
programación presupuestal plurianual de la Entidad, de acuerdo con las 
directrices que imparta el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación y el Director General de la ADRES. 

11. Establecer, conjuntamente con las dependencias de la ADRES, los indicadores 
para garantizar el control de gestión a los planes y actividades de la Entidad. 

12. Realizar, en coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera, el 
seguimiento a la ejecución presupuestal de la Entidad, gestionar las 
modificaciones presupuestales a los proyectos de inversión y adelantar el 
trámite ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento 
Nacional de Planeación, de conformidad con el estatuto orgánico del 
Presupuesto y las normas que lo reglamenten. 

13. Hacer el seguimiento y evaluación a la gestión institucional, consolidar el 
informe de resultados y preparar los informes para ser presentados ante las 
instancias competentes. 

14. Estructurar, conjuntamente con las demás dependencias de la ADRES, los 
informes de gestión y rendición de cuentas a la ciudadanía y someterlos a 
aprobación del Director General. 

15.Definir criterios para la realización de estudios organizacionales y planes de 
mejoramiento continuo. 

16. Orientar a las dependencias en la implementación del Sistema de Gestión de 
Calidad. 

17.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

18. Diseñar, coordinar y administrar la gestión del riesgo en las diferentes 
dependencias o procesos de la Entidad con la periodicidad y la oportunidad 
requeridas. 

19. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 11. Funciones de la Oficina Asesora Jurídica. Son funciones de la 
Oficina Asesora Jurídica, las siguientes: 

1. Asesorar al despacho del Director General de la ADRES y a las demás 
dependencias de la Entidad en los asuntos jurídicos de competencia de la 
misma. 
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2. Representar judicial y extrajudicialmente a la ADRES en los procesos judiciales 

y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o tercero interesado, 
previo otorgamiento de poder o delegación del Director General la ADRES. 

3. Ejercer vigilancia sobre la actuación de los abogados externos que 
excepcionalmente contrate la ADRES para defender sus intereses. 

4. Ejercer la facultad del cobro coactivo de conformidad con la normativa vigente 
sobre la materia. 

5. Coordinar y tramitar los recursos, revocatorias directas y en general las 
actuaciones jurídicas relacionadas con las funciones de la Entidad, que no 
correspondan a otras dependencias. 

6. Dirigir la interpretación y definir los criterios de aplicación de las normas 
relacionadas con la misión y la gestión institucional. 

7. Estudiar, conceptuar y/o elaborar los proyectos de actos administrativos 
necesarios para la gestión de la Entidad, coordinar la notificación de los 
mismos, en los casos en que se requiera, y llevar el registro, numeración y 
archivo de toda la producción normativa de la Entidad. 

8. Atender y resolver las consultas y peticiones de carácter jurídico elevadas a la 
ADRES y por las diferentes dependencias de la Entidad. ( 

9. Atender y resolver las acciones de tutela, de grupo, cumplimiento y populares y 
demás acciones constitucionales en las que se haga parte o tenga interés la 
ADRES. 

10. Recopilar y mantener actualizada la información de las normas constitucionales, 
legales y reglamentarias y la jurisprudencia relacionada con las competencias, 
misión institucional, objetivos y funciones de la ADRES. 

11. Establecer estrategias de prevención de daño antijurídico y participar en la 
definición de los mapas de riesgo jurídicos de la Entidad. 

12.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 12. Funciones de la Oficina de Control Interno. Son funciones de la 
Oficina de Control Interno, las siguientes: 

1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control 
Interno de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud — ADRES. 

2. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro 
de la ADRES y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de 
todos los cargos, y en particular de aquellos que tengan responsabilidad de 
mando. 

3. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades que 
desarrolla la ADRES se cumplan por parte de los responsables de su ejecución. 

4. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de 
la ADRES estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente. 

5. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas de la ADRES y recomendar los ajustes 
necesarios. 

6. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, para 
obtener resultados esperados en los sistemas de Control Interno de la entidad. 

7. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información de la Administradora de los Recursos del Sistema 
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General de Seguridad Social en Salud — ADRES y recomendar los correctivos 
que sean necesarios. 

8. Fomentar una cultura del autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo 
en el cumplimiento de la misión institucional. 

9. Ektaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana 
que diseñe la ADRES en desarrollo del mandato Constitucional y legal, 

10. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del 
control interno dentro de la ADRES, dando cuenta de las debilidades detectadas 
y de las fallas en su cumplimiento. 

11. Verificar que se implementen las medidas de mejora a que haya lugar. 
12. Publicar un informe pormenorizado del estado del control interno de la ADRES 

en la página web, de acuerdo con la Ley 1474 de 2011 y en las normas que la 
modifiquen o adicionen. 

13.Asesorar y aconsejar a las dependencias de la ADRES en la adopción de 
acciones de mejoramiento e indicadores que surjan de las recomendaciones de 
los entes externos de control. 

14. Vigilar a las dependencias encargadas de recibir, tramitar y resolver las quejas, 
sugerencias, reclamos y denuncias que los ciudadanos formulen y que se 
relacionen con el cumplimiento de la misión de la Entidad y rendir al Director 
General de la ADRES un informe semestral. 

15. Poner en conocimiento de los organismos competentes, la comisión de hechos 
presuntamente irregulares de los que conozca en desarrollo de sus funciones. 

16.Asesorar al Director General de la ADRES en las relaciones institucionales y 
funcionales con los organismos de control. 

17.Actuar como interlocutor frente a los organismos de control en desarrollo de las 
auditorías que los mismos practiquen sobre la Entidad, y en la recepción, 
coordinación, preparación y entrega de cualquier información a cualquier 
entidad que lo requiera. 

18. Liderar y asesorar a las dependencias de la Entidad en la identificación y 
prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. 

19.Apoyar a la Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos en la 
identificación y prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de los 
objetivos de la Entidad. 

20. Monitorear permanentemente la gestión del riesgo de operación y la efectividad 
dé los controles establecidos, así como realizar la revisión periódica del mapa 
de riesgos de operación y solicitar a la Oficina Asesora de Planeación y Control 
de Riesgos realizar los ajustes respectivos. 

21.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional, supervisar su efectividad y la observancia de 
sus recomendaciones. 

22. Desarrollar programas de auditoría de conformidad con la naturaleza objeto de 
evaluación y formular las observaciones y recomendaciones pertinentes. 

23.Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 13. Funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud. Son funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, las siguientes: 

1. Asistir al Director General en la determinación de las políticas, objetivos y 
estrategias relacionadas con la administración de los recursos financieros del 
SGSSS conforme a lo previsto en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y 
las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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2. Planear, ejecutar y controlar las políticas, planes, programas y demás acciones 
relacionadas con la gestión y las operaciones presupuestales, contables y de 
tesorería de los recursos financieros del SGSSS, conforme a lo previsto en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

3. Elaborar y consolidar, bajo las directrices del Ministerio de Salud y Protección 
Social y en coordinación con las demás dependencias de la Entidad, el 
aifneproyecto y proyecto anual de presupuesto de la Administradora de los 
R cursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES en lo 
r lacionado con los recursos en administración, así como la programación 
presupuestal de los mismos para aprobación de la Junta Directiva. 

4. E aborar y ejecutar, en coordinación con las demás dependencias de la Entidad, 
el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC, de los recursos en 
administración. 

5. Registrar y hacer seguimiento a la ejecución del presupuesto de ingresos y 
gastos de los recursos en administración. 

6. Preparar la sustentación de las modificaciones presupuestales de los recursos 
en administración. 

7. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para efectuar el recaudo, pago y giro de los recursos previstos en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

8. Efectuar el recaudo y el control de las fuentes de los recursos previstos en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan, de acuerdo con las directrices, instrucciones, conceptos 
y mecanismos establecidos para tal fin. 

9. Administrar, directamente o a través de fiducia pública o cualquier otro 
niecanismo financiero de administración de recursos, el portafolio de 
inversiones con criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad, de acuerdo con 
las políticas definidas para el efecto. 

10. Efectuar el pago y giro de los recursos en administración, resultado del proceso 
de liquidación y garantías y del proceso de prestaciones excepcionales, a cargo 
de las dependencias de la Entidad. 

11 Ejecutar las operaciones financieras relacionadas con los recursos del 
FONSAET de acuerdo con lo establecido en la Ley 1438 de 2011, Ley 1608 de 
2013 y el Decreto 2651 de 2014 y demás normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan y los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social. 

12. Hacer seguimiento a los registros y a los valores identificados, aclarados y 
reintegrados por la Entidad, en el marco del artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 
2002. 

13.Adoptar e implementar los mecanismos de control para el recaudo, pago y giro 
de los recursos en administración, con el fin de evitar fraudes y pagos 
indebidos. 

14. Llevar la contabilidad y presentar los estados financieros de acuerdo con el 
Régimen de Contabilidad Pública, efectuar el análisis y presentar los informes 
establecidos o requeridos, identificando las operaciones propias de los recursos 
en administración y los de propiedad de las Entidades Territoriales. 

15. Realizar en coordinación con las demás dependencias, la conciliación mensual 
de la información financiera de los recursos en administración. 

16. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 
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17. Preparar los requerimientos funcionales para la actualización y/o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

18. Presentar la rendición de la cuenta anual de los recursos en administración. 
19. Responder por la presentación oportuna de las declaraciones sobre información 

tributaria que solicite la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, 
sobre los recursos en administración. 

20. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
21.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
22. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 14. Funciones de la Dirección de Liquidaciones y Garantías. Son 
funciones de la Dirección de Liquidaciones y Garantías, las siguientes: 

1. Dirigir el proceso de compensación mediante el cual se reconoce la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC, y el per-cápita de Promoción y Prevención de la 
Salud a las EPS del Régimen Contributivo. 

2. Dirigir el proceso de liquidación y reconocimiento de las prestaciones 
económicas a los afiliados al régimen contributivo y a los regímenes especiales 
y exceptuados con ingresos adicionales. 

3. Dirigir el proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de Pago por 
Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

4. Adoptar las metodologías e impartir los lineamientos para adelantar las 
auditorías a los procesos de compensación, liquidación y reconocimiento de las 
prestaciones económicas y de liquidación y reconocimiento de la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

5. Impartir las directrices para la ejecución de las acciones, operaciones y 
mecanismos dirigidos al desarrollo de los mecanismos previstos en el artículo 
41 del Decreto Ley 4107 de 2011, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente. 

6. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para efectuar los procesos a cargo de la Dirección de Liquidación y de 
Garantías y de las Subdirecciones de esta dependencia. 

7. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

8. Presentar los requerimientos funcionales para la actualización o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

9. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
10.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 15. Funciones de la Subdirección de Liquidaciones del 
Aseguramiento. Son funciones de la Subdirección de Liquidaciones del 
Aseguramiento, las siguientes: 

1. Ejecutar y controlar el proceso de compensación mediante el cual se reconoce 
la Unidad de Pago por Capitación-UPC, y el per-cápita de Promoción y 
Prevención de la Salud a las EPS del Régimen Contributivo. 
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2. Ejecutar y controlar el proceso de liquidación y reconocimiento de las 
prestaciones económicas a los afiliados al régimen contributivo y a los 
regímenes especiales y exceptuados con ingresos adicionales. 

3. Ejecutar y controlar el proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

4. Adelantar el proceso de conciliación de cuentas maestras de las EPS del 
Régimen Contributivo, con los reportes de Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes. 

5. Aplicar el descuento de recursos a las EPS por los diferentes conceptos, con 
base en información reportada por la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud. 

6. Administrar el registro de aportantes y aportes de las personas afiliadas a los 
regímenes de excepción o especiales con ingresos adicionales. 

7. Analizar los estados financieros anuales de las Cajas de Compensación 
Familiar e informar el resultado en el marco de las normas de administración del 
régimen subsidiado a la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de 
Salud, para el respectivo trámite. 

8. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
F nancieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

9. Proponer al Director de Liquidaciones y Garantías los requerimientos 
funcionales para la actualización o ajustes a los sistemas de información que 
soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

10.Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

11.Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
12.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 16. Funciones de la Subdirección de Garantías. Son funciones de la 
Subdirección de Garantías, las siguientes: 

1. Ejecutar, administrar, hacer seguimiento y verificar las acciones, operaciones, 
procesos y procedimientos dirigidos al desarrollo de los mecanismos previstos 
en el artículo 41 del Decreto Ley 4107 de 2011, en el marco de la normativa 
vigente. 

2. Desarrollar, administrar, hacer seguimiento y verificar los montos de recursos 
requeridos para las operaciones de compra de cartera previstos en el Artículo 9° 
de la Ley 1608 de 2013 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

3. Realizar el seguimiento a los convenios o actos administrativos que se expidan 
en desarrollo de los mecanismos dispuestos en el artículo 41 del Decreto Ley 
4107 de 2011, sus reglamentos y las demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

4. Evaluar y aplicar los criterios para la aprobación de solicitudes de compra de 
cartera, así como los demás que se establezcan para desarrollar las 
operaciones autorizadas en el Decreto 1681 de 2015 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

5. Proyectar y controlar los montos a asignar a las diferentes operaciones y 
mecanismos de financiamiento que se adopten para brindar a las instituciones 

u 
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del sector salud la liquidez para asegurar la sostenibilidad financiera del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en condiciones de eficiencia, de 
conformidad con la normativa vigente y las directrices del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

6. Elaborar, en coordinación con la Oficina Asesora Jurídica y la Dirección de 
Gestión de los Recursos Financieros de Salud, los actos administrativos 
relacionados con las operaciones y mecanismos dirigidos a la sostenibilidad 
financiera de las instituciones del sector salud, establecidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social en el marco de la normativa vigente. 

7. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

8. Proponer al Director de Liquidaciones y Garantías los requerimientos funcionales 
para la actualización o ajustes a los sistemas de información que soportan los 
procesos a cargo de la dependencia. 

9. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

10. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 

11.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 17. Funciones de la Dirección de Otras Prestaciones. Son funciones de la 
Dirección de Otras Prestaciones, las siguientes: 

1. Planear, hacer seguimiento, controlar y verificar el proceso de liquidación y 
reconocimiento y pago de otras prestaciones por concepto de los servicios de 
salud determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas 
de eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito que venía 
pagando el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos 
catastróficos y, terroristas. 

2. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para adelantar el proceso de liquidación, reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, 
terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y las 
indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 

3. Certificar la viabilidad del reconocimiento de otras prestaciones por concepto de 
los servicios de salud determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
de las víctimas de eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito 
que venía pagando el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas 
de eventos catastróficos, terroristas. 

4. Consolidar la información de los anexos técnicos remitidos por las entidades 
beneficiarias del reconocimiento y pago de otras prestaciones, relacionadas con 
los valores a girar a proveedores e instituciones prestadoras de servicios de salud 
y reportar lo pertinente a la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de 
Salud. 
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5. Hacer seguimiento y analizar el comportamiento de los ingresos y gastos, y en 
general, de los recursos involucrados en los procesos y contratos que se 
adelanten en desarrollo del proceso de reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, 
terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y las 
indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos catastróficos, terroristas. 

6. Prestar a la Oficina Asesora Jurídica el apoyo técnico requerido para adelantar la 
defensa de los intereses del Estado en los procesos judiciales y demás 
reclamaciones que se adelanten en el marco de las competencias de la 
dependencia. 

7. Adoptar las metodologías e impartir los lineamientos para adelantar las auditorías 
al proceso de liquidación, reconocimiento y pago de otras prestaciones por 
concepto de los servicios de salud determinados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, terroristas y de 
accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y, las indemnizaciones y 
auxilios a las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 

8. Adelantar la supervisión de los contratos suscritos para adelantar la auditoría 
integral de otras prestaciones por concepto de los servicios de salud 
determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de 
eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando 
el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos 
catastróficos y terroristas. 

9. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

10. Presentar los requerimientos funcionales para la actualización o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

11. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

12.Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
13.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 18. Funciones de la Dirección de Gestión de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones. Son funciones de la Dirección de Gestión de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, las siguientes: 

1. Impartir los lineamientos en materia tecnológica para definir políticas, 
estrategias y prácticas que soporten la gestión de la entidad. 

2. Garantizar la aplicación de los estándares, buenas prácticas y principios para 
el suministro de la información a cargo de la entidad. 

3. Preparar el plan institucional estratégico de la entidad en materia de tecnología 
de la información y comunicaciones. 

4. Aplicar los lineamientos y procesos de arquitectura tecnológica del Ministerio 
de las tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones en materia de 
software, hardware, redes y telecomunicaciones, acorde con los parámetros 
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gubernamentales para su adquisición, operación, soporte especializado y 
mantenimiento. 

5. Gestionar y definir la metodología que la Entidad debe adoptar para la 
implementación de las mejores prácticas recomendadas por la Biblioteca de 
Infraestructura de Tecnologías de Información, para el desarrollo de la 
gestión y construcción de sistemas de información en la Entidad. 

6. Gestionar los requerimientos de sistemas de información que presenten las 
diferentes dependencias de la Entidad, de acuerdo a la metodología 
establecida desde el planteamiento funcional de requerimientos hasta la 
definición de estándares de datos y buenas prácticas de desarrollo de 
software. 

7. Gestionar la operación, disponibilidad, continuidad y prestación de los 
servicios requeridos para soportar la plataforma tecnológica y de apoyo de la 
infraestructura de información y comunicaciones en los procesos de la 
Entidad. 

8. Gestionar y administrar la ejecución de los procesos operativos de los 
diferentes componentes del Sistema de Información de la Entidad y generar 
estadísticas e informes derivados del análisis de los sistemas de información 
y su desempeño y operación. 

9. Asesorar en la definición de los estándares de datos de los sistemas de 
información y de seguridad informática de competencia de la Entidad. 

10.Impartir lineamientos tecnológicos para el cumplimiento de estándares de 
seguridad, privacidad, calidad y oportunidad de la información de la Entidad y 
la interoperabilidad de los sistemas que la soportan, así como el intercambio 
permanente de información. 

11.Apoyar al Ministerio de Salud y Protección Social en la definición del mapa de 
información sectorial e institucional que permita contar de manera actualizada 
y completa con los procesos de producción de información del Sector y del 
Ministerio, en coordinación con las dependencias de la Entidad. 

12.Promover aplicaciones, servicios y trámites en línea para el uso de los 
servidores públicos, ciudadanos y otras entidades, como herramientas para 
una mejor gestión. 

13.Proponer e implementar las políticas de seguridad informática y de la 
plataforma tecnológica de la Entidad, definiendo los planes de contingencia y 
supervisando su adecuada y efectiva aplicación. 

14. Diseñar estrategias, instrumentos y herramientas con aplicación de 
tecnologías de la información y las comunicaciones para brindar de manera 
constante y permanente un buen servicio al ciudadano y a las entidades del 
Sector. 

15.Gestionar y administrar los procesos de adquisición y actualización del 
licenciamiento, requerido para el desarrollo de las actividades de la Entidad. 

16.Gestionar la operación, disponibilidad, continuidad y prestación de los 
servicios requeridos para soportar la plataforma tecnológica y de apoyo de la 
infraestructura de información y comunicaciones en los procesos de la 
Entidad. 

17.Supervisar y realizar el seguimiento a los contratos de desarrollo de software, 
aplicación de metodologías y buenas prácticas, así como la ejecución de 
mantenimientos y controles de cambio al Sistema de Información. 

18.Participar en el seguimiento y evaluación de las políticas, programas e 
instrumentos relacionados con la información de la entidad. 

19. Dirigir y orientar el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales 
requeridos para el cumplimiento de las funciones y objetivos de la entidad. 

u 
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20. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

21. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 19. Funciones de la Dirección Administrativa y Financiera. Son 
funciones de la Dirección Administrativa y Financiera, las siguientes: 

1. Asistir al Director General de la ADRES en la determinación de las políticas, 
objetivos y estrategias relacionadas con la administración de la Entidad. 

2. Dirigir la ejecución de los programas y actividades relacionadas con los asuntos, 
financieros, contables, gestión del talento humano, contratación pública, 
4rvicios administrativos, gestión documental, correspondencia y notificaciones 
de la Entidad. 

3. Implementar la política de empleo público e impartir los lineamientos para la 
adecuada administración del talento humano de la ADRES. 

4. Dirigir, programar, coordinar y ejecutar las actividades de administración de 
personal, seguridad industrial y relaciones laborales del personal y realizar los 
programas de selección, inducción, capacitación y hacer seguimiento al 
desempeño laboral de los servidores de acuerdo con las políticas de la Entidad 
y las normas legales vigentes establecidas sobre la materia. 

5. Dirigir y coordinar los estudios técnicos requeridos para modificar la estructura 
interna y la planta de personal de la ADRES. 

6. Mantener actualizado el manual de funciones, requisitos y competencias de la 
ADRES. 

7. Preparar y presentar en coordinación con la Dirección de Gestión de los 
Recursos Financieros de Salud y la Oficina Asesora de Planeación y Control de 
Riesgos, el Anteproyecto Anual de Presupuesto de los recursos propios para el 
funcionamiento de la entidad, de acuerdo con las directrices que imparta el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de 
Planeación y el Director General de la ADRES. 

8. Elaborar y presentar el Programa Anual de Caja (PAC) de los recursos propios 
dl funcionamiento de la entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes y 
las políticas establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
solicitar el PAC mensual. 

9. Distribuir el presupuesto de funcionamiento; coordinar y controlar la elaboración 
y trámite de las solicitudes de adición, modificación y traslados presupuestales; 
controlar la ejecución del presupuesto, y efectuar los trámites presupuestales 
requeridos para la ejecución de los recursos de funcionamiento de la Entidad, 
de conformidad con la normativa vigente. 

10. Llevar la contabilidad general de acuerdo con normas legales; elaborar los 
estados financieros de los recursos propios del funcionamiento de la Entidad; y 
elaborar la rendición de la cuenta anual con destino a las entidades 
competentes, de acuerdo con los lineamientos impartidos por dichas entidades. 

11 Administrar y controlar el manejo de las cuentas bancarias y caja menor que se 
creen en la Entidad para el manejo de los recursos de funcionamiento. 

12. Responder por la presentación oportuna de las declaraciones sobre información 
tributaria que solicite la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, 
sobre los recursos propios de funcionamiento de la Entidad. 

13. Elaborar los informes de ejecución presupuestal, financiera y contable 
requeridos por la ADRES, por la Contaduría General la Nación, por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
por los organismos de control. 
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14. Diseñar, proponer y desarrollar las estrategias, políticas y procedimientos que 
permitan la unidad de criterios para el suministro de la información y atención a 
los ciudadanos, así como la ejecución y control de los planes, programas, 
proyectos, procesos servicios y actividades en materia de atención al usuario y 
servicio al ciudadano. 

15. Realizar seguimiento, ejercer control y llevar registro de las peticiones, quejas, 
denuncias, reclamos y sugerencias que le formulen a la entidad, realizándolos 
requerimientos que sean necesarios para garantizar el cumplimiento que regulan 
la materia y el respeto de los derechos que sobre el particular le asisten a los 
ciudadanos. 

16. Ejecutar y supervisar los procedimientos de adquisición, almacenamiento, 
custodia, mantenimiento y distribución de los bienes y servicios necesarios para 
el buen funcionamiento de la Entidad. 

17. Dirigir, elaborar y realizar el seguimiento a la ejecución de los planes de 
contratación y de adquisición de bienes y servicios, así como elaborar los 
contratos y su correspondiente liquidación de manera articulada con los 
instrumentos de planeación y presupuesto. 

18. Desarrollar y administrar los servicios y operaciones administrativas de servicios 
generales, almacén e inventarios de la Entidad. 

19. Garantizar el aseguramiento y protección los bienes patrimoniales de la Entidad. 
20. Hacer seguimiento a la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones, informando 

sus resultados para el ajuste o toma de acciones requeridas. 
21.Coordinar la prestación de los servicios de apoyo logístico a las diferentes 

dependencias de la Entidad. 
22. Realizar el inventario de bienes inmuebles, muebles y vehículos, y mantenerlo 

actualizado. 
23. Definir y ejecutar el programa de gestión documental, archivo y correspondencia 

de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 
24. Coordinar la función disciplinaria y aplicar el procedimiento con sujeción a lo 

establecido en la Ley 734 de 2002 o las normas que la modifiquen o sustituyan. 
25.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
26. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 
Artículo 20. Órganos de Asesoría y Coordinación. El Comité de Dirección y los 
demás órganos de asesoría y coordinación que se organicen e integren, cumplirán 
sus funciones de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes. 
El Director General de la Entidad determinará la conformación, las funciones del 
Comité de Dirección y podrá crear y reglamentar la conformación y funcionamiento 
de comités permanentes o transitorios especiales para el estudio, análisis y asesoría 
en temas relacionados con la Entidad. 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 21. Período de Transición. La Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud — ADRES asumirá la administración de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud a partir del 1° de abril 
de 2017. A partir de la publicación del presente decreto y hasta la fecha señalada la 
Entidad deberá realizar las acciones necesarias para asumir las citadas funciones. 
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Artículo 22. Terminación de las funciones. La Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social continuará 
adelantando las funciones establecidas en el Decreto 4107 de 2011 hasta el 31 de 
marzo de 2017. 

Artículo 23. Disponibilidad presupuestal. La disponibilidad presupuestal para 
proveer los cargos de Director General y Director Administrativo y Financiero de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES, será expedida por el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Salud y 
Protección Social con cargo a los recursos de la Unidad Ejecutora que se incorpore 
dentro del presupuesto del Ministerio, en virtud del Artículo 66 de la Ley 1753 de 
2015 y el Articulo 2.8.1.5.2 del Decreto 1068 de 2015, para la ejecución de los 
recursos que se deben trasferir a la ADRES. 

Una vez se haya posesionado el Director General de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, deberá 
adelantar los trámites presupuestales requeridos ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el CONFIS para la aprobación del presupuesto con el cual ejecutará 
los recursos asignados por el Presupuesto General de la Nación para la 
organización de dicha Entidad; solo en este caso la aprobación del presupuesto no 
requerirá aprobación de la Junta Directiva. 

Parágrafo: El Ministerio de Salud y Protección Social apoyará la gestión y los 
trámites legales, contractuales, administrativos y financieros, suministrando el 
soporte técnico, logístico y el que sea necesario para la organización y puesta en 
funcionamiento de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Artículo 24. Contratos y convenios vigentes. Los contratos y convenios 
celebrados por la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del 
Ministerio de Salud y Protección Social vigentes a 1° de abril de 2017 y cuyo objeto 
corresponda a las funciones y actividades propias la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, se entienden 
subrogados a ésta, la cual continuará con su ejecución en los mismos términos y 
condiciones, sin que para ello sea necesaria la suscripción de documento adicional 
alguno. 

Parágrafo. La liquidación de los contratos de encargo fiduciario, de interventoría al 
contrato de encargo fiduciario y el de auditoría especializada al FOSYGA la 
adelantará un equipo de trabajo conformado por funcionarios de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES y del 
Ministerio de Salud y Protección Social. En la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, el proceso será liderado 
por quien establezca el Director General. Por el Ministerio de Salud y Protección 
Social participarán los funcionarios que designe el Ministro de Salud y Protección 
Social. 

Artículo 25. Cesión de licenciamiento. Las licencias de software cuyo titular sea el 
Ministerio de Salud y Protección Social o la Dirección de Administración de Fondos 
de la Protección Social serán cedidas a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-, en los términos señalados 
en la normativa vigente. 
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Artículo 26. Transferencia de Procesos Judiciales y de Cobro Coactivo. La 
defensa en los procesos judiciales que esté a cargo de la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y 
Protección Social y los trámites administrativos tendientes al cobro coactivo que 
esté adelantando la misma Dirección al momento en que la Entidad asuma la 
administración de los recursos del SGSSS, serán asumidos por la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, 
transferencia que constará en las actas que se suscriban para el efecto. 

La vigilancia de los procesos judiciales y prejudiciales de competencia de la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de 
Salud y Protección Social, que por su naturaleza correspondan a la Administradora 
de los Recursos del SGSSS - ADRES, continuarán adelantándose en el marco del 
contrato de vigilancia judicial suscrito por el Ministerio de Salud y Protección Social 
hasta la terminación del mencionado contrato, debiendo reportar lo pertinente a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES. 

Artículo 27. Transferencia de derechos y obligaciones. Todos los derechos y 
obligaciones que hayan sido adquiridos por la Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social, con 
ocasión de la administración de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía - 
FOSYGA y del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud - 
FONSAET, se entienden transferidos a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Todos los derechos y obligaciones a cargo del FOSYGA pasarán a la 
Administradora de los Recursos del SGSSS - ADRES, una vez sean entregados 
por el Administrador Fiduciario de conformidad con lo establecido en el contrato de 
encargo fiduciario con éste celebrado. 

Artículo 28. Entrega de Archivos. Los archivos de los cuales sea el titular la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social o el Fondo de 
Solidaridad y Garantía - FOSYGA, serán transferidos a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, en los 
términos señalados por la ley, las normas establecidas por el Archivo General de la 
Nación y las demás indicaciones que se hayan fijado sobre el particular. 

Artículo 29. Manejo Presupuestal y Contable. La Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES, como 
Empresa Industrial y Comercial del Estado, le son aplicables en materia 
presupuestal las disposiciones contenidas en el Decreto 115 de 1996 y las demás 
disposiciones que lo aclaren, modifiquen o adicionen y en materia contable se 
someterá al Régimen de Contabilidad Pública. 

El manejo presupuestal y contable de los recursos en administración se realizará 
en forma separada de los recursos propios para el funcionamiento de la ADRES. 
Artículo 30. Planta de personal. De conformidad con la estructura y funciones, 
prevista por el presente Decreto, el Gobierno Nacional en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales adoptará el sistema de nomenclatura y 
clasificación de empleos de la Entidad, su régimen salarial y prestacional así como 
la planta de personal, de acuerdo con lo establecido en las normas generales 
contenidas en la Ley 4a de 1992. 



Continuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

Artículo 31. Referencias normativas. A partir de la fecha en la cual la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES, asuma la administración de los recursos del sistema, cualquier referencia 
hecha en la normatividad al Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, a las 
subcuentas que lo conforman o a la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social se entenderá a nombre de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Artículo 32. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
SEI 215 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y RÉDITO PÚBLICO, Lik, 

4/4 	tA,S Yei ¿las 	 
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

ALEJA •RO dVIRIA URIBE 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PÚBLICA, 

ILIANA CABALLERO DURÁN 
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